
Federación Española de Natación 
({:onstituída el 19 de abril de 119210) 

Calle de Jacometrezo, 1 - MADIUiD - Teléfono 21 810, 59 

ANUARIO 

C. E. de la F. K N. 

Clubs afiliados 

de Arbitros 

Reglamentos Técnicos 
(Natación - Saltos - Water~polo) 

Reglamentos de los Campeonatos de J.:;1~1,Ji:uita 
(Natación y saltos Water-polo) 

Resultado de las competiciones de 1952 

1itu'1dó:n de los del Mundo, de Europa, 
de España y Regionales 

Los nadadores y water-polistas intermlcionales 



En nuestra portada apnrece Jorge Granados, 
el rm·jor. nadador español de Hli5i2¡, ,galardona-

Excmo. 

F. T. 

DELEGADO 

Genera] D .. fosó l\Ioscanló ltllartc, 
del Alcá:ar de Toledo 

Secretario .b/acional, 
Don Bfonco 

All 1n i ll is! ra(/ or, 
Jlon 

en el C. l. O., 
Excmo. Sr. Barón de Gücll 

Don Pcd ro Mac Mahón 

do con la "Copa Barón de Güell" por la de C1iichcri y 
Nacional de Deportes. 

Publicado por la Federación Esparlola de Natuci<Jn, bajo 
la direeci<ín del miembro de la misma, don Joaquín 
Morera, y editado por la Imprenta Flotats. TARRASA. 

del J\1ouimienlo, 
Don .José M." Gntiérrcz del Castillo 

de Mili lares, 
Don Hicardo Villalha Hruhio 

Prensa y 

Don Alberto ;l\1artín Fcrnúndez 

1Yledicina 
Don Antonio Fornoza Alonso 

* Domicilio: 1 G.--MADHllD 
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de la Federación E,spañola 
de Natación 

MIEMBHO DE 

' Mario L. Negri 
391. ,Buenos Aires 

H EP. AHGEJNTINA 

Presidente, 
Hon Bernardo Picornell Richier 

!Lnnbla de 24; tel. 21-2,5,_317 
BAHCE:LONA 

Vicepresidentes, 
Don Baldomero Sol Felip 

General Goded, G; teL 24-G7-ü2 
MADlliW 

Don .Julio Alvarez Builla 
Preciados, lrG; tel. 2,2'-1'8-5,5 

MADHT1D 

Secretario, 
Don Fernando Florez Plaza 
Snn Opropio, 8'; tel. 37-i09•-213 

MADRID 

Tesorero, 
Don Emilio Guijarro Cores 

Comandan le lfls Morenas, 5; tel. 212;-918-62 
MADIN1D 

VOCALES, 

dP !?elaciones Internacionales 
Don Joaquín ~forera Pujals 

Fuentevieja, 92 · tel. 161()17.---T NRiHASA 

l)residente del Colegfo de Arbifro."i, 
Don 1Ernesto Masses For,ges 

Barceló, 1; tel. 21-59,-918.---MADIHD 

Seleccionador de Water-polo, 
Don Angel Sab11ta Figa 
3!J; teL 2·5'-57-47.- BA1HOELONA 

Don Manuel Pérez 
LAS PALMAS DE üHAN CA'NAIUA 

Representante de E. y D., 
Don Manuel García Martinez 

Francisco Silvela, 818, 7.º, A; tel. 21-41-74.~--MADHIIE> 

Representante del F. de .l., 
Don Joaquín Aguila Giménez-Coronado 
EspaHer, 1 :3; tel. i31!J-14-84.-----iMMHrID 

Toda la correspondencia debe dirigirse al Secretario, 
don Fc-rn:mdo F1orez, calle de J acometrezo, 1., Madrid. 
La de carúder internacional, a don .Toaquin Moren1;, en 

Tarrasa, Fuentevieja, B2 

Representantes en la F. l. N. A. 

Don Bernardo Picornell ·Hichier 
. Miembro del Bureau 

Don Joaquín Morera Pujals 
Miemhro (frl lnkrnation:il Technical Swimming 

Commitee 

DIRECClO~ 'f'E1LEGRAFIICA: FENA'I'A.-MADRI!D 
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Colegio Nacional de Arhitros 

Presidente, 
Don Ernesto Masses 1Forg,es 

Barceló, 1; Ap. 4101Gl; tel. 211-519·-918.--MADH'J.D 

Vicepresidente, 
Don Tomás Batallé Fresno 
Laforja, 419.~BAJHCEJLONA 

Secretario, 
Don iBcnjamín Espinosa Navarro 

M.ª Díaz de Ifaro, 210; tel. li83419.--BJILiBAO 

Archivero, 
Don Eugenio de Grado Duato 

Juan Tornero, 54; tel. 2;5-318-2ü.--1MADHIID 

Vocales, 
Don Andrés Borrego de la Varga 

Barccló, 3, 2.º, l. ; tel. 215-21G-710.--BARCELONA 

Don .José Antonio Vida Nájera 
Fernán üonzález, 42,, '5.º, D.; tel. 26-GG-75,.---MAiDiRTtD 

Don ;Mateo Manguillot Espuñes 
Cail, 14 y rn; tel. 2'1-'G\8-1211.---BARiCIELiO\NiA 

:Don Fernando Navarro Valle 
P. Cueto, :31:3; tel. 1415.--·---lLAS PAnMAiS Díl~ C. GANAHIA 

IDon !Enrique Pascual 
San Bernardino, 151

; t<'l. 21-217-G3.---MADHID 

Toda la correspondencia al Secretario: 
María Díaz de IIaro, 2'fi. - Telegramas: MfNCHO 

IHLBAO 

ARBITROS COMPONENTES DEL 
COLEGIO NACIONAL 

Miembros de honor 

Don Bernardo Picornell Hichier 
Don Roberto Scriñá Zarauz 

Arhitms internacio1nles que figuran en las listas 
de la F. l. N. A. 

Don Tomás Batallé Fresno 
Don Mateo Manguillot ~j.,,1Ju.1u.._,,_, 

Don Antonio B:1yarri Ay za 

Otros Arbitros internacionales 

Don Hoherto Sf'riñú Zarauz 
Don .Joaquín Morera 
Don Antonio de la 

Lista (por orden alfabético) 
Don Antonio Torns,, Consejo de Ciento, :3101, 

, Barcelona (N. S. W.) (1 ). 
Don Antonio Alhir Plaza S. 7, 2.º, Z:1rago-

Batalll• Fresno, Laforja, 4:H, pral.,, 1.", Barce
lona (N. S. W.). 

Don Antonio Bayarri Juicio, 18; tel. 22..:H2-28, Bar-
celona (N, S. W.). 

Don Asensio Bernal F::itjó, Aragón, 14:0, 2.º, 21.rr, tel. 218-()18-til, 
Barc(• lona f\\T .) . 

Don Miguel Blasco Martínez, Gral. Martínez Campos, 
tel. 1::\farlrid (N. S. vV.). 

Don Andrl·s de Ta Varga,, Barceló, :3, L' 
tel. 25-2.G-710. Iforcclona (N. S. \~.). 

Don Lt>opo!do Brcmón Llanos, Admón. Pral. de 
tel. 1821, 1Ln Coruña {N. S.). 

(1) N=Natación; Saltos; 
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Dori Cayetano Cabanyes, Serrano, ·631
, Madrid (N. S.). 

Don Gerardo Carmany, Carné, Consejo de Ciento, 215-8, 
4.º, 1.", Barcelona (N. W.}. 

Don Buenaventura CastelJ!vell Nabonne,, Albacete, 71, bj.; 
tel. 218-37-3'01, Barcelona (N. S. W.). 

Don Francisco Castillo Caupen l, Nueva de San Francis
co, 5, Barcelona (N. W.). 

Don Florencio Cervetto Blas,, Avd. Homa, 12;5, 2.º, 1.ª, 
Barcelona (N. S. W.}. 

Don JainH' Cnrnlls Folguera, Villar, 39 (Guinardó), Bar
celona (N. W.). 

Don Luis D. de la Cruz, Carretas, 3l, 3.º, Madrid (N. S.). 
Don .Jos(· 1Dornínguez. ,Solar,, Cajero tC. Ahorros y M. P. de 

1La Cornña; tel. 418•:1·9, La Coruña (N.). 
Don Benjamín Espinosa !Navarro, M." ,Díaz de Haro, 21G; 

tel. 18349, BiJhao (N. S.). 
Don Alberto Estcve Macho, Almiranfr Mercer, '.HIO, Va

lencia (>J. S,). 
Don Baldornero Fernández Aguayo, Paseo de S,. Francis

co de Sales, '9; tel. 315-218-42, Madrid (N. S.). 
Don Fernando de la y Benito, Valenzuela,, 9',, 3. 

tel. 24·6'2!4, S. W.). 
Don Fernando Florez Pfaza, S;. Opropio, ,8, Madrid 
Don Hamón Gamisans Furnells, Cerdeña, 15:32, tel. 8, 

1Barcelona (N. W.). 
Don Eugenio de Grado Duato, Juan Tornero, 54; telHo

no 25-:il8-210, Madrid (N. S.). 
Don Jos{' M.ª de Ir ala Pica vea, Alda Hecalde, 48, pral.; 

tel. 18rG14, Bilbao (N. S.). 
Don Eduardo Jcannot Lomba, Jefatura del Arsenal, :Las 

Palmas de Gran Canaria {N.). 
Don .Arturo Kellner Bonnet, 3t de diciembre1, 41(), Palma 

de Mallorca {N. IS. W.). 
Don Mateo Manguillot Espuñes, Call., 14 y 16; tel. 2~1-fi,8-211 

Barcelona (N. S. W.) .. 
Don Francisco Martínez de Olaguibe], ti 2()); 

tel. 25810, Vitoria (N. S.). 
Don Ernesto Masses Barceló, 1 (Ap. :11()1()1) tc>lé-

fono 21-5H-98, Madrid (N. S. W.). 
Don Joaquín Morera Pujals, Fuentevicja, 9,2; tel. l:GG7, 

Tarrasa (N. S. W.). 

Don Eduardo :\foñnz. Ayza, San Die,go, 
Don Fernando Navarro Val1e, ·P; Cuelo, 

Palmas de >Gran Canaria (N. S.). 

Zaragoza 
; tel. 1 

Don Vicente 10imos. Barcelona (N. W.). 
Don Bernardo Pi~·orncll Hichier, Rbla. Cataluña, 24, 

Barcelona, 01. H. núm. 1). 
Don Carlos Pie n del Pozo, de Hornano1ws, 110 

Madrid (:~. vY.l. 
Don Nemcsio ¡ionsati Soló, Pfaza Nueva, tel. 21-8'7-91. 

S.). 
Hibera Colomer, Pncrtaferrisa, 

\Y.). 
Martín, Porlier,, ; tel. 19:H, San-

Ten ... ~rifr (N. S.). 
Don .Josi· Súnchcz Parodi, .Mateos <ia.go, 1il1, Sevilla (N.). 

Don Alejandro ,Sandino Madrid 
(N. S.). 

Don Benito Sanz de la !Hiea, Paseo 
l." tel. H8íi, (N.). 

Don Hudi Schulz Dnckstein, Córcega., 
(N. S. \Y 

Don Francisco 
(:\. S. W.). 

los Filipinos, 11, 

2.º, Barcelona 

15, Barcelona 

Don Hoberto Seriílú 
CM. <k H. núm. '.:!.). 

Sicilin, :¿1[)10, º V, 

Don Luis 

non 
no 

'..NJ (torre); teléfo-

Ansias March, 
, Barcelona (::'\. S. \V.). 

S. Bcrnardino ~1 ; telHo,. 

Don Jos{• Antonio Vida Fernún Gonz:'llcz., 42, 
D.; :::·;i-(i!í-7;>, :Madrid ((N. S. W.). 

Diploma de Honor dd Colegio 

1 u;)'º Don Tomús Batallé Fresno 

1 Don 

Afio 195'.! Don Ernesto 
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FE:DE:RACIONES R1EG.lONALES 
Y ·CLUBS AFILIADOS A LAS MISMAS 

FEiDIEIMCION AJNDArLUZA J)(E NAT:A:CION 
Domicilio: T'rastamara, 15.---Sevilla. (Comprende las pro

vincias de Cádiz, Huelva., Sevilla, Múlaga, Córdoba y 
. Jaén.) 

Comité Eiecntivo: .Presidente, don Joaquín Andrade Ho
dríguez; Vicepresidente, don Jos.é ü;irmona Díaz; 
Secretario} don Lorenzo ::\1iuñoz Izal; Tesorero, don 
Fernando Mihura Hodríguez, y Vocal, don Francisco 
Santos Huiz. 

Club afiliados: Club Natación Sevilla, Trastamara, 15.---
Sevilla. 

IJeal Club ~editerrúneo, Paseo de la Farola.- ,M,úlaga. 
Club Natac10n Huclin. 
Club Natación Oromana.--.Sevilla. 

FEDEHACION A:HAGIC)NESA DE NATA1Cli0\N 
Domicilio: A'partado rreruel 

v Hnesca.) 
Presidente: ·Don Carlos !Salvador Ascaso. 

Clubs afiliados: Centro Natación Helios, Mréndez Núfiez, 

Stadium CasabJanca, !Madre Vedruna, 

FEDEHACION ASTrHIANO-LE08ESA DE' NATAICtlOIN 
Domicilio: Paseo Filipinos, 11.--Va.Jladolid. (Asturias, 

León, Zamora, Salamanca, Valladolid v Palencia.) 
Comité Ejecutivo: Presidente,, don Benito Sanz de la 

'Rica, Filipinos, 11 ; tel. 118161
, Valladolid; Vicepresi

dente, don Rafael Tejedor Torcida, Val~ 2:, Valladolid; 
Secretario, don Cnrmelo Arrondo Arés, S. Isidro, 15., 
Valladolid; Tesorero, don José \López Po la, IPI. Ma,r
tí y Monz,ó, 4, Valladolid; Vocal-Médico, don Andrés 
Escudero Asensio, Núfíez de Arce, 37 Valladolid· 
Vocales: don .Jos<'· .Jo a quin .Salinas García,'' Gamazo, 1: 
Valladolid; don Carlos Alvarez Pérez, Arribas,, &, 
Valladolid, y don Juan A. Fernández Gómez, :Pasión 
17, Valladolid.---Delegado en Asturias: don Tomá~ 
Vúzquez 1Azpiri, Corrida, 3,1, Gijón. 

Clllbs. afiliados: Agrupación Deportiva Aguilas F. de J., 
Muro, 31.-~~Valladolid. 

Uuh Gimnasio de :E. y D .. , Fray de Luis de íLeón, 7.
Valladolid. 

Club N áulico. de Zamora, A1vda. de Italia 
Grupo de Natación de E;. y D.--~Mieres. 
1Club Natación Neptuno, 1Labradores, 34.---Valludolid. 
1Cluh Natación 1Leonés, Condes de ,1 L- --León. 
Club Natación Gijón, 1Langrco, 1 ----"-"''"'· .... 
Educación y Descanso, Teniente 

Palencia . 
Cimadevilla C. F 
1Heal Club Astur 
Educación Descanso 
Grupo de 
1Club de Mar 
1Cluh 

Jnanca. 
Club Natación Oviedo, 
Sociedad Deportiva Astur, 

()viedo. 

don 
tario, don .Juan Martínez 
Palmer; Vocal 1." don Artnro 
cal 2.", don Cabot. 

C!llbs aj'iliw!os · Club Natación Palma, 1Calvo 
'Palma de íJ\fallorca. 

Club Marítimo de Mahón, Cala 
Clnb Náutico de Ciudadela, 

FEDERACION CANAIUA ·DE NATACION 
Domicilio: Las Palmas de Gran Canaria 

Presidente: don Bernardino Correa, 

l. 

Puerto de la Luz-Las iPahnas d{' Gran Canaria. 
f.'lubs o/iliudos: Club Nataci.ún Metropole, Piscina 

cipal Julio Navarro" .--ff ... as Palmas de G-. 
Club Natación Alcaravaneras, Piscina Municipal 

Navarro" .-----Las Palmas de ·G. C. 
Club Núntico de Tenerife, !Carretera de San Andrés. 

Santa Cruz de Tenerife. 
Club Natación Atlante.-----Santa Cruz de Tt>nerife. 
J>eña Vin1scni.---,Santa Cruz de Tenerife. 
Club NataciLn l)fartianez.-Pnerto de la 1Cruz. 

FEDEHA(;;II()?\ CANTABHO-CAS'í1E\L1J,ANA iDE 
Domicilio: José (Santander Burgos. 



Clubs afiliados: Frente de Juventudes.---!Burgos. 
Educación y Descanso.-Burgos. 

FHDHHACIOIN CATAIL1ANA DE NAT:AOiiON 
Domicilio: Honda Universidad, 17, entl.; tel. 2;1-32-31. -

'Barcelon:i. (,Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona.) 
don Francisco Draper 

nP.r•nlnn Vicepresidente 1.''~ 

1Laforja, 419, Barcelona; 
don Juan Vergé üllé, Avda. Caudi

1C. 
e 

c. 

J osé Trillas !Catalú, 
don 

co1:respondencia a: 

a: 

la correspondencia 

--Igualada. 

C. N. de 
L1obregat. 

C. D. 
C. X Igualada, 
V. D. Juventud, Lauria, 
C. N. ::Wanresa, Gnimerú, 38.---Manresa. 
C. N. ~~1aquinista (Scc. N 4'1.---Barcelona. 
C. N. Martorell, Heva11, 
C. N Mataró, P. del Callao.---Mataró. 
C. D. -:\1edih'1TÚIH'o, Galileo, 1B. --Barcelona. 

C. N. Montjnich, Marqués del Duero,, 88.-Barcelona. 
C. N. Pueblo Nuevo, Paseo Triunfo,, 1.--Barcclona. 
Heus Deportivo, Plaza Prim.--l{eus. 
C. N. Heus "Ploms", Llavera, 15.---Heus. 
C. N. Sabadell, 15.--,Sabadell. 
C. N. Sallent, Cos, 
lJ. D. Samboy:m[~, Bar Noé.----Sa~J. Baudilio. 
C. N. Libertad, 54.----Bareclona. 
C. N. Hnos. (i, 3.º 
C. N. 2.~-~Tarrasa. 
C. N. 
1C. N. 

l'EDElHAOlON GEN'TH10 DE NATAClüN 
.Domicilio: tel. 2:1~810-5·9, Madrid. 

Cuenca, Guadalajara, 

don José Antonio 
Madrid; 

v don Pedro Orl
don L:.n1n·i'u10 

Hozas; Vocales don Pe
d on .Juan 'Leún Gar

.José Antonio Vida 
don .José Caballero 

y 
<:l11bs afiliados: J acometrezo, 1. 

Madrid. 

Xatacilin 
Heal Madrid Club de 

Corufia. - \fadrid. 
5.- .:Vladrid. 

<tH.•HL.•U\C.l<..l., 2.-- -Madrid. 
Club Stella, Arturo Soria, 
Club Y el.úzquez, Maria de iMolina, 19.--IMadrid. 
Club El Lido, Ciudad Lineal.-----Madrid. 
Piscina El Carmen, Clrnmartín de la Hosa.--Madrid. 
iClu h Cercee! il 1 a.----1Ccrcedilla. 
Atlético Cluh de Madrid, Barquillo, 221.--Madrid. 
Heal A.ero Club, Cuatro Vientos.---Madrid. 
Hca] Club P1wrta de Hierro, Puerta de Hierro.--:Madrid. 
Club Apóstol Santiago, Av. de América.--Madrid. 

FEDEHACION GALLEGA DE !NNfACIION 
Domicilio: Central de Correos.-La Coruña. Lu-

Orense Pontevedra.) 
: Presidente, don 

" La Coruña· 
García 

Solar 



rros, La Coruña; Vicesecretario, don Antonio Fresco, 
'He al Club Náutico, Vigo; Vocal, don iHamiro Martínez 
Anido, Radio Nacional de Es_paña, La Coruña. 

Clllbs afiliados: Heal Club Náutico de Vigo. --Vigo. 
Club de Mar, San Amaro, 2, 2.º.--JLa Corufia. 
Club Natación Corufia 1Pardo Bazún, 5-7, 1.º.--1La Co-

ruña. 
Comisión Naval de 
1Club Natación 

rrol del Caudillo. 

1Ferrol de] Caudillo. 
Nacional Bazán.--El Fe-

1Club del de Arosa. 
Club Hodcyramar,, de Morrazo.--iPontevedra. 

FEDEHACT10~ HISiPAl'\ü-MAHHOQUI DIE NATAICION 
Domicilio: General Franco, 6; tel. 1.1(}0:ü.--Ceuta (Zona del 

1Protcctorado en Marruecos.) 
Comilé don :Francisco Bernct Gatt, 

Vicepresidente, don J oaiquín Fc-
Lobq, 1 'Secretario, don 

tar; don 
Clubs afiliados: 

1Ceul.a. 
Cluh l 
Uniún' 
Delegaciones: ~·i,oii,,i._., 

dido Lobera, 
blccimicntos 
neral Sanjurjo, 5. 

4. 

FEDEHA1CION S'UHESTE HE NATACIION 

Espafiola, 
Avenida 

Camó, 

En organización (comprendcriá las provincias de A1bace-
tc, Granada y Almería). 

FHDEHACION VAILENCIANA DE NATACI10N 
Domicilio 17.~-~Valencia. (Valencia, Castellón, Ali-

cante.) 
Comité Ejeclltiuo. !Presidente, don Luis Puig Estev_e, 

Burriana, 2G; Vicepresidente,, don Agustín Hamos Hi
poll, Cullera, don .Jo&é Sa,gr·eras 1Calabuig, 
Plaza de Tetuán, 17; Vocales: don Pascual 1Uus Valc-

f>:~, Bar Maremagnum; don .Joaquín Saludes 
Barón de Cárcer, 41; don Sebastián Bo-

l6 

Castellón, 17; don Salvador Vidal Peris, 
Castellón, y don Vicente Claven Floren
Rodríguez, 1•5, Elche. 

Club Náutico Delfín, Heina, 5'3, Café "'.VIa
'-'.lL'ª""'H"'.lH.· Cabaña1.--Nalencia. 

Valencianista ,Avda. Barón ck Cúrcer, 

Villarrenl de los lnf::mtPs. 

FrPnte de .Juventudes de Sueca, Sueca.-~Valencia. 
Frente de .Juventudes CuHéra, Valencia. 
Cofradía Pescadores de Vinaroz. -Castellón. 
Club Natación 
.Club .:\áulico Nazaret. 

Valencia. 
Cluh Nóutico Castellón.~--Castcllón. 

Vi<JDEHACION VAiSCONAVAHHA DE NATAüION 

Domicilio: H. C. Núutico, Embarcadero de la Concha. 
S. Sebasfüm. 

Comité 
chea· do1 1 

don ValPni in 
D. Francisco ::\1. de Lecca 
Arbitros, don .Jos(• Maria 
don .J U<IH B. rClúmez 
<1on Jos,(· -:\1." UVIariínez 

núm. 
C. D. 
Club 

don .Jos·é :\1." Comas 
1CJub 

:H. ---San 

Club Deportivo 
plona. 

Club :\'atación Judizmendi, 

A lava 
José Luis Orrnae

Anzo1a Lazcano; 
la Toree· V ocales 

D. Manuel Trujo dt· 

Amaikak Bat, Aldamar, 

Nuevo .club Deportiivo Bilbao, "·'-'-·<lHJ•vU 

----Bilbao. 

1,(J.-Vi1oria. 
de Hecal(k, 

Heal Club Náutico, Embarcadero de la Concha. San 
Sebastián. 

Sociedad Deportiva Vitoriana. -~Manuel Tradier, 21!}. 

Vitoria. 
lJeporti va Náutica Pl. Genenilísimo, 1. 

de Bcloso, Plaza de 

Tenis Club, Carretera de 



FEDERATION INT'EiRNATIONALE DE NATAUON 
AMATIEUR, 

Presidente: 

V 

Tesorero. 

Miembros 

Secretario: 

Presidente: 

Sel'retario: 

Presidente· 

Secretario. 

H. M. 428, Vernon Hoad 
Jenkintown, Pa.---Estados Unidos. 
Hené Haeve, 23, rue d'Ostcndc 

14 

Kitnro 'Hoom 722 Marunouchi Buil-
Chiyoda-Ku, 

Sportnszoda 

17 

Ligue Européenne de Natation 

rue d'Ostcnde 

Orterlanggatan, 17 

Internationa] Water-polo Board 

Jan de Vries, Pie ter de Hochstraat, 14 
Anístcrdam.~--Holanda 

18 

International Diving Committee 

kliembros: G. Matveieff (lnglaerra), F. Borre (Dinamarca). 
E. Poussard (Francia). .H . .J. Smith (EE. UU.). 
L. Vandeven (Bélgica)~, H. Kefer (Alemania), 
A. R. Mol'. (Australia) y A. G. Mariscal (Méjico). 

International Tecllmical Swiming Committee 

Miembros: L . .Jolinson (Estado• Unidos), Morera 
y H. (ietz (Africa del 



ESTATUTOS 
ele la 

Federación Española de Natación 

AnTícuw 1.º NOMBHE, CO.NSTITUCH)N Y DOMffCI1LlO. 
Bajo el nombre de FEDEHACHX\' ESPAÑOLA DE .NATA
CliON AMAT:E1CH, se constituvó en Barcelona en 19 de 
abril de 19210, la EnÚdad. ' 

Su domicilio se fija en Madri(l~, calle de J acome-
trezo, 1. 

ART. 2." OBJETO.--~El 
de Natación el de 
porte de la natación en sus 
con carácter no profesinnal 
sesiones y Protectorado:-; 
dad ,que le confieren la 
de .F. E. T' y de las .J. O. ~. y los presentes Estatutos, 
llevando a cabo todo lo necesario para qne, alcanzando 
la natación cspaüola el rnús alto nivel de eficiencia y 
tensión, puPda en el extranjero procurar para la Patria 
los múximos honores, y dPntro de ayudar la crea-
ción de una ,juventud sana y fuerte cuerpo y de es-
píritu. Asimismo serú objeto primordial de la Entidad 
la d ifusiún v Pnsefianza de los métodos de salvamento de 
náufragos, 1)rocurando,, tanto por la propagación de los 
mismos como por la de Ja ensefianza de Ja natación v 
el fomento de la construcción de piscinas, llegar a anula;· 
en Espafia el número üt.~ víctimas por desconocimiento de 
aquellas prácticas. 

A.RT. :~.'' DEBEH1E1S.- -Los deberes de la Federación Es
pañola de Natación son: 

a) !Estar supeditada a las decisiones y superior auto
ridad de la Jk]egaciión Nacional de Deportes, de quien 
dPpende. 

b) Estar afiliada y representar a España ante la "Fó
dération International de Natation Amateur" a la 
Européene de .:\atation", que reconoce como únicos 

nismos que rigen la natación en el Mundo y -Europa, res
pectivamente. 

e) Decidir la constitución de Federaciones Re1gionales 
o locales donde se estime necesario para el objeto de la 
Entidad. 

d) Mantener con su superior autoridad la de las Fede-
raciones haciendo respetar los acuerdos que 
cada una de ellas adopte dentro de sus atribuciones. 

e) Propagar por todos los medios posibles la enseñan
za y práctica de la natación. en todos sus aspectos y 
los métodos de salvamento. 

f) Elaborar, publicar hacer observar los 
tos de los Campeonatos España, así como cooperar en 

de Jos militares y de las Organizaciones 
T. y de las .J. O. N. S. 

g) Se1ecionar a los nadadores o equipos que deban 
presentar a 

11) Cuidar homologación de los rócords espa-
ñoles. 

i) Crear y el Colegio Nacio~ial de Arbitros 
Oficiales. 

j)' 10hservar hacer cumplir los presentes 
imponiendo las sanciones pertinentes, en caso de infrac
ción. 

M1~E:MBROS._JL0 serán las Federaciones Re
constituídas en la fecha de aproba

presentes Estatutos y las que legalmente> 
constituyan con posterioridad con arreglo a los mismos. 

Las I<'ederaciones Hegionales, desde el mornento de 
admitidas en el seno de la Federación Española de Na
tación quedan sujetas a su autoridad y a la disciplina que 
impone el cumplimiento de sus Estatutos y Heglamentos 
y de las normas emanadas de la Delegación Nacional de 
J}eportes. 1La jurisdicción de la Federación Espafiola de 
Natación se extiende no sólo a las Federaciones 'Hegiona
lcs, sino también a sus socios,, entrenadores y demás per
sonal técnico-administrativo. 

ART. 5.º OBLIGA1CIO;.\IES DE 'LOS MilEiM1BHOS.- -Las 
obligaciones de las Federaciones .Regionales serán: 

a) Satisfacer anualmente ---dentro del primer st'nws~ 
tre a la Comisión Ejecutiva y contra recibo, la cuota 
que se k asigne. 

b) Participar en los Campeonatos de España. 
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e) Estar representados en la .Junta Nacional por su 
Presidente o su representante. 

d) Cuidar de la organización de las reuniones de los 
Campeonatos de España, caso de que, por la !Federación 
Española de Natación, se le delegue esta función. La Fe
deración llegional a la ·que se concediera la organización 
de los Campeonatos de 1Espafia deberú ofrecer las garan
tías suficientes en la forma que la Federación Española 
de Natación estime conveniente. 

e) Hacer cumplir las suspensiones que sobre cual
quier nadador de las sociedades afiliadas a la misma, 
dicte la Federación Española de Natación. 

l) Cuidar que sus afiliados no alternen en reuniones 
con elementos que no pertenezcan a esta Federación, o 
a la F. L N. \A., si son extranjeros. 

g) Tener a disposición de la 1Federación Española de 
Nataciún, en iodo momento,, los saltadores, water-polistas 
y elementos Mcnicos que ésta pueda reclamarle. 

h) Hae(•r que todos sus nadadores estén provistos de 
la correspondiente licencia anual, en la forma prevista 
por estos Estatutos. 

i) Tener constantemente su documentación en 
a cuyo fin deherán tener a la Federación Española de 
tación siempre al corriente de su actuación y: decisiones 
de importancia. 

j) Organizar anualmente sus Campeonatos :Hcgionales 
antes de las fechas de los Campeonatos de España, previa 
aproh::tción nor la Federación Esnañoln <le .Natación de 
la fecha v <fem.ús circunstancias tlc celebración, las cua
les deher~n serle comunicadas con la anticipación debida. 

k) Tener constantemente al corriente a la Comisión 
Ejecutiva de los récords regionales que homologue. 

L) Cuidar de la formación y existencia de su _Colegio 
Regional de Arbitros, el cual deberá remitir al ;Colegio 
Nacional relación de los miembros que lo integran. 

ART. 1Ü.º LTCENCIAS.-Todos los nadadores necesitan 
licencia para poder tomar parte en una prueba o concur
so, y ésta serú librada por la Federadón 1Española en la 
forma <1ne se determina en los Heglamcntos Deportivos. 

Awr. 7." HiEClJitSOS.---~Constituirún los recursos dt• la 
Federación Española de Natación: 

n) Las cuotas de las Federaciones Regionales. 
b) Las recaudaciones que consiga dP las reuniones de 

d) Las subvenciones que obtenga. 
e) El importe .que se fije por cada licencia que avale 

anualmente, sea nueva o renovada. 
f) En los festivales que organice la Federación .Espa

ñola de Natación o cualcflÜera de las Federaciones o So
ciedades bajo su jnrisdicción, los miembros de la Comi
sión Dir~cti va de la Delegación Nacional de Deportes se
rún consider-ados como invitados de honor, y, como tales, 
tcndrún derecho a presidirlos desde el palco tribuna pre-
sidencial. o sitio rnús como disfrutar de una 
reducciói'i de prPcio los . y Caballeros Mu-
tilados por el Glorioso Alzamiento Nacional. 

g) Los dcmús recursos que pueda obtener por los me
di()s legales, y dentro de las disposiciones emanadas de 
la Delegación Nacional de Deportes. 

AHT. ·8.º üOBlEHiNO DE ;LA FEDEHAClüN ES1PA:ÑOILA 
DE NATACTON.---·El Gobierno de la Federación Español:1 
de Natación corresponde a la Comisión Ejecutiva, con las 
facultades y ;itribnciones que le concedan los presenh·s 
Estatutos v Heglamentos, y normas emanadas de la Ude

Na~:ionnl de Deportes, con la Junta Nacional, como 
consultivo informativo. 

AnT. 9.º J'PNTA NACIONAL.---Estará presidida por la 
Comisión Ejecutiva y formarún parte de ella los Presi
dentes de las ·Federaciones Hegionales o, en todo caso, 
persona por ellos designada para .su ~epresentació~1 en la 
misma, Pl Delegado de las Orgamzac10nes Deportivas <k 
F. E. t. y de las .T. O. N. S. y el 'Presidente del Colegio 
Nacionn1 'de Arhitros. 

La Junta se rennirú por lo menos una vez al año y cuan
do el Presidente de la Comisión Ejecutiva lo estime necP
sario, para tomar conocimiento de la labor de la Comisión 
Ejecutiva e informar sobre todos los extremos que aquúlla 
Pstimc oportunos. 

A1w. 1 O. COMJI'Sil!ON E.T1ECUT'IV,A.--iLas funciones de la 
Comisión E1jecutiva serún las correspondientes al gobfrrno 
de la Federación Espaiiola de Natación en la forma si
guiente: 

a) Hepresentar a la Federación Española de Natación 
('Il toda España y en el extranjero. 

b) Llevar libro de Actas, libro-registro de Ill·cords y 
lihro de Caj~~, la correspondencia, 



de Sociedades inscritas en las Federaciones Re.gionales, 
redactar la Memoria anual, el Calendario y Presupuesto 
del nuevo ejercicio, que presentará a la Delegación Na
cional de Deportes, para superior aprobación, anualmen
te, previo el visito bueno del Presidente. 

e) Guardar los fondos de la Federación Española de 
~ataci!'m,. presentando el estado de cuentas a la Delega
c10n Nacrnnal de 1Deportes para su aprobación. 

el). No contraer fkudas en nombre de la Federaci<'>n, ni 
reallzar gastos que no se hallen consignados en el Presu
puesto aprobado. 

e) Comunicar a las Federaciones Regionales extractos 
<le los acuerdos tomados, las modificaciones que en ]os 
Heguamt•ntos Internacionales introduzcan la F. I. N. A, y 
b "Ligue Europ{~enc de Natation"; los r 1écords nacionales 
y, en general, todas cuantas disposiciones y noticias re
lacion.adas con. la natación le sean solicitadas por las Fe·
derac10nes Hegrnnales. 

/) :\fallflar a las Federaciones Hegionales una relación 
las licencias ,que tenga registradas y, mensualmente, Ja 

relación de las nuevas licencias o qne avale. 
g) Seleccionar a los nadadores, polistas 

que deban ostentar la representación nacional. 
11) Dictar suspensiones en los casos de representaciún 

nacional y Campeonatos de España. 

AHT. 11.--DESirGNACiüN DE CAHGOS.---La Federación 
Española de ~atación estad regida por el Presidente, de
signado directamente por el Delegado Nacional de :ne
portes, y spr{i, como tal, el nexo de unión entre mnbas en
tidades; propondrú, a su vez, los nombramientos de ,Pre
sidente de las Federaciones aprobando los 
Estatutos y Hcglamentos de las Sociedades cuya afiJiación 

obligatoria, imponi<>ndo las sane iones que se establez
can en su Heglamento. 

El Vicepresidente;, Secretario, Tesorero y los Vocales 
serún designados igualmente por la [)elegación "\l<tcional 
de Deportes. 

E1 V.icepresid<'nte sustituirá al Presidente en sns au
senci:ls, y los demús miembros de la Junta cjercerún las 
funciones peculiares para las que fueron designados, cuya 
función es de asesoramiento y colaboración. 

Todos Jos cargos mencionados son irrenunciables ho-
noríficos, excepl uúndosc de esta última los 
puestos de Secretarios técnicos o administrativos. 
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ART. 12. CAMPEONATOS E:SP AÑA.--lLos 
natos de España celebrarán cada año en el plazo com-

entre el 1 de agosto 15 de septimbre,, salvo 
a juicio la Federación ····"'''"''·.u'~'.H" 
fijará la Federación 
la 

concediese la 
deberú 

tiva por carta antós 
partir de la frcha en 'que le De no renun-

ciar dentro de incurrirú en la multa de 5AJ1;;i¡¡ 
pesetas. La Comisión Ejecutiva, de renuncia, 
rnará inmediatamente ddcrrnin:ición necesaria pan1 
proveer la nueva los Campeonatos. 

ART. 13. Las 
en forma 
Nacionales, y 
Vicepresidente, 
previa 
cretario 
cales 
parte, 
sidentes de las 
no exis,tir csk 
micrnhros de 
afilia dos a la 

Federaciones constituirún 
la establecida p~lra las Federaciones 

compuestas p(H' un 1PrPsidenle un 
nomhrado'.; por la Federación :\'.acional. 

la por la 1D. N. D.; un 
conveniente de Yo-

Formarún 
los Pre-

y, en caso de 
deportivo., 

las secciofü•s dPl deporte 

de todos los clubs 
o los Presidentes de 

en el caso de tratarse 
practiquen actfri-de cluhs o sociedades "''"~h .. 

dades varias. 
'La Junta rPtmirú vor lo menos nna vpz al 

año. qm· lo estime necesario el Presiclcnte. 
Para los nombramientos lo establecido al efrcto 

en el artículo 11 de los presentes Estatutos. 
Ser:ín el funcionamien-

to rk las 
a) Estar 

tación. 
de 

b) Confeccionar. publicar y hacer observar los 



mentos de los Campeonatos Regionales de acuerdo con las 
disp,osiciones emanadas de la Federación Española de Na
tac10n, prestando, apoyo y cooperación técni-

las militares y de las organizaciones de la 
Tradicionalista y de las J. O. IN. S. 

, por medio del Hegional Arbiri 

de 
cnal 

cion:d de Arhitrosi, 
de 

Fomentar 

por 
nombrada. 

l) Tener 
Natación, 

de los récords se establezcan 
la Co-

constitución de nuevos 
como tambit'B la construcción de 
condiciones. ·, 

· y descalificaciones sobre na-· 
las Sociedades a clJas inscritas, 

2(i 

las interclubs. 
ceiehración de los 

le concedido. 
remitiéndolas 

la Federación 

cons
componpn su Direc

Soeiedad. Comunicar 

el alta recibida y una copia de los documentos a la 1Fedie-
raci ón Espafíola de .iunto con la propuesta de 
su Presidente, hecha por Presidente de la Hegiona], 

1qne, una vez el nombramiento por el De-
Nacionnl, pueda la :Directiva entrar en funciones 

de acuerdo con lo fijado para nombramientos en el ar
tíc11lo 11 de los prcsenks Estatutos. 

p) Informar sobre las declaraciones que puedan pre-
sPntar los elenwntos a depuración, de ac1wrdo con 
las normas emanadas :'.';"acional de 
tes,, proponiendo las resolucimws documen-
tadas «JllC estimen 

Awr. 14. DTSPOSI1CTO::\'ES :GIENEIHALES.--Niiwuna Fe
deraci<'m Hegional ni Sociedarl a ella afiliada p';)drú in
trodw:i~' en sus Eshitut(1S . He,glamentos cláusula alguna 
contrarw los Estatutos o a los 

de la de 
F. . 1\. las 
tk D<·1rnr1es 

De todos los casos no previstos en los presentes Esta
tutos., la Comisión Eijccntiva, de acnerrlo con la Junta Na
cional el visto bueno de la Nacional de De

disposiciones qnc juzgue 

Arn. 15. PLACA. DE HONOH.---1La F. E. N. conceder{¡ 
anualmente una 1Placa de Honor a cada una de las perso-
nas de los tres que se rcbcionan, qne 
distinguido en curso de] año por su labor l.'n pro dt• 
natación. 

1Grupo 1) Para nadadores, saltadores o water-polista~ 
(de ambos sexos} en activo o cuya carrera deportiva 
sido verdaderamente excepcional. , 

<Grupo 2) Para directivos,, árbitros, entrenadores o per
sonas :que se hayan distinguido en un cargo público o 
particularmente, como protectores de nuestro deporte. 

Grupo 3) Para periodistas, dibujantes, fotó,grafos, lo
cutores de radio,, etc., que se hayan distinguido en su la
bor de difusión de la natación. 

Estas Placas se conceder{m anualmente durante la re
unión dP la Junta Nacional, por votación entre los asis
tentes. Cada Federación íHegional representada tendrú 
derecho a dos :votos, y uno, a título personal, cada m10 
de los miembros del ComHé Ejecutivo. 
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ART. 1'6. 1RJEIFORMA DE 1ESTATUTOIS Y REGLAMEN
TOS.-~-La reforma de los Estattuos y Heiglamentos de esta 
Federación sólo podrá llevarse a efecto por la Comisión 
Ejecutiva, previa consulta a la Junta Nacional aproba
ción de la iDelegadón Nacional de Deportes. 

ART. 1'7. 
disolución 

la 
sición de la Delegación 

210 de enero 19510. 
de la Federación 

JJernardo Picornell. 

a d 

de '.Natación. 

Reglamentos Deportivos 

AHTÍCULO 1.º ])(JSPIOSTCIIONES :GENEHALE:S. Todas 
las pruebas por dependien-
tes de la Federación Española re.girán por 
los rPglamentos de la misma en lo técnico, por los de 
la "Fédération Intcrnatiunale Natation Amateur". 

Por ello,, todas las referentes estilos, 
lidas, saltos y demás hallar{m en los mismos, que se 
publican conjuntamente con el presente que 
lo complernenta en ciertos aspectos. 

An.T. 2.º CLASES DE PHUE:BAS.--Las pruebas 
ser de varias clases. Se llamarán sociales cuando en ellas 
intervengan solamente los socios de un Club o Entidad. 
1Limitadas, cuando la participación quede limitada a los 
miembros de unas entidades concretas. Serón intcrcluh 
cuando su participación esté abierta a todos los miembro.> 
de una Federación, con ]as limitaciones que 
ner su reglamento 

Dentro de las inkrclub, serán 
les cuando en ellas participen nadadores de 

e internacionales cuando lo hagan de 
naciones. 

Unicamentc podrán ostentar el calificativo de interre
gional o internacional aquellos nadadores, saltadores o 
polistas que participado en pruehasr, 
a su respectiva Hegional o a esta F. E'. N., de Federación 
Hegional a Federación Hegional, en el primer caso, o de 
Nación a Nación en el habiendo sido selecciona
dos por las mismas. 

ART. 3." DESPLAZAMLBNTIOS INTEiRREGIONALEIS E 
INTERNAC!10NA!LES.~Los Clubs o Federaciones que de
seen cfectnar un desplaazmiento u organizar un fcstival 
con caráctrr interrcgional o internacional dcher:ún obte
llfT previamente p<'rmiso de la F. E. N., señalando nombre 
del Club o equipo visitante y características, fecha y con
diciones estipuladas. La F. E'. N. resolverá sobre el parti
cular, y recabará las oportunas autorizaciones de la 
D. N. n. y dcm{ls miganismos competentes en el caso de 
desplazamientos internacionales. 
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ÁRT. 4.º CAR1NETS.-.Los directivos de todas las Fede
raciones Regionales y los nadadores, saltadores o water
polistas campeones de España o internacionales, tendrán 
derecho a 1que se les expida un carnet acreditativo de su 
condición, que les permitirú entrar gratuitamente a todas 
las instalnciones rlependientes de la F. 'E. N. y a los festi
vales, sean de pago o no, organizados por Clubs a ella 
afiliados. 

An·r. 5 .. º TEMPORADA DE NATACION.'--f,a temporada 
dP natación va por años naturaks, en consecuencia, 
inicia el 1." de enero para terminar 81 de diciembre. 

ART. 16." rREGIMEN DE LICEiNCIA.S.--De acuerdo con 
Jo establecido en el artículo 6 de los Estatutos, todo nada
dor, para participar en una prueba., necesita estar provisto 
de la correspondiente licencia anual expedida por la 
F. E. N. 

La licencia se solicitará, usando los correspondientes 
impresos, por el nadador interesado por intermedio del 
Club o Sociedad que quiera , y será n"ª"'""1""1

'" 

a ]a Federación Hegional correspondiente, la cual librará 
a los interesados un recibo acreditativo de su presentación, 
qnc tcndrú validez corno licencia durante quince al 
cabo de los cuales deberá ser sustituido por l,a licencia ofi
cial, que, mientras tanto,, habrá expedido la F" E. N. 

La licencia tiene un afio de validez, y el 31 de diciembre 
se considerarún caducadas todas las existentes. Desde 

fecha hasta el 310 de abril de cada afio el titular 
de una licencia puede renovarla por el mismo Club por 
d qne estaba calificado o hacerlo por otro libremente, aun
que Ja Fcderaciún Espafíola investigará en los casos dudo-
sos de cambio de 'Club o de los motivos que 
puedan existir para justificarlo, el visado de 1a 
licencia hasta que esos sean bien claros. 

La F. E. N. considerará calificados por el mismo Club 
Federación a todos aquellos nadadores cuyo 

aviso de cambio entidad no sea recibido antes del ~W 
de abril. No obstante, todos los nadadores, cambien o no 
de Club, deben solicitar nneva licencia o renovación de la 
misma antes de participar en cualquier prueba, sea de la 
e las e que sea. 

Transcurrido el plazo de libertad citado, cualquier na
dador que desee cambiar de Club necesita autorización del 
Club a que y de la :Federación corres-
pondiente, la F E. N. no auto-
rizar .. 1 í'.ambio. que 

3i0 

ART. 7 º LA SAJjfiDA.__,La salida se dará en la forma 
establecida en el artículo 2.º de los Reglamentos de b 
F. l. X. 'La voz hace referencia dicho 
artículo Ja de , después de la cual, 

los nadadores completamente parados y ''""""""r'c 

dará Ja misma. 
En lo posible, y especiahrnff.'.e en piscinas a] aire lihre, 

Ja salida sP dar,á con pistola. 

1SALT'OS.--El :mmieio de los saltos, en toda 
''- '''"""W'-'··'· se haL\ por lo que respecta las 

siguiente manera: 
o encogido, según sea la posición 

los reglamentos internacionales. 

AnT. u.{> tiempo con que se cla--
sificarú a nn nadador, será el que señale el cronómetro 

o el cronómetro medio en la forma pre
vista para en caso de haber tres. De ninguna ma
nera se tomarán tiempos con dos o cuatro relojes, sino 
únicamente con uno o con tres. 

En el caso, relativamente frecuente,, de que por algún 
defecto de cronometraje, la clasificación que den los relo
jes no sea la misma que la .que den los jueces, prevaleccrú 
siempre esta última, y no se darán resultados en 1que un 

clasificado registre mejor tiempo que un prime
ro. En {'sk caso, se tomará en consideración el tiempo ofi
cial para el primero, clasificúndose al otro con 
el mismo tiempo, pero no ex-aequo, si no es que lo hayan 
dctcrmin;1do asi los jueces. Del mismo modo se procederú 
para otros puestos. 



lilm:). 

la F. iR N. para su homologación y registro ,la cual de
volverá uno de los ejemplares a la 1Re,gional~ con la anota
ción de haber sido homologada. 

ART. t2. EMPNTE.__,En los casos de Hegada cx-acquo 
Jos nadadores que las hagan se repartirnín entre todos ellos 
los puntos correspondan a los lugares que ocupen. 
(B.iemplo: nna puntuación como la de los Campeonatos 
de España ll(•gan empatados el segundo y tercer nt:dador. 
Corre~ponder,ún 9 puntos a cada uno, o sea, la mitad de 
1·0>+8). 

ART. 1 :~. HEICLAMAC!IONE'S.--jLas reclamaciones refe
rentes a hechos ,que ocurran durante la prueba o cuyo 
conocimiento se tenga entonces, deberán presentarse al 
juez úrhi1ro dentro de los treinta minutos siguienh'~ al fin 
de cada sesión. Las que se refieran a hechos anterwres u 
la prueba, debcrún presentarse antes de iniciarse la misma. 

En arnhos Cí~:-:os la reclmnadón serú nor firmada 
por el J)ekgado de equipo, e. irá acornpafiada ;¿i;) ]H'-
setas en metálico, que se dcvolverún ('11 caso de estimarse 
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Reglas Generales de la FJ.N.A. 

N ota.--.J ,as presentrs 
tos se por 

(k 

AHT. :rn. (1) Dfü<'1TNfCION DErL AMATE'UH.--1Se consi-
dera :unate11r (o 

placer · 
que 

'>id erarse 
No puede 

por trmtu, 

miento. 

el sólo 
morales y cduca
deporte debe con-

2. Participar, con conocimiento de causa 
durante el servicio militar, en competiciones ;) 

ad Y!'rs0rios eme no sean 
dicha definición tenga I 11 .. 

,.,..,.,.,.""·~ La para Ja 

cuya 
aceptar rlietas 
diarios o 
chas 
cho s. 

militar sólo a prue 
militar. La palabra militar es de 
duración del servicio efectivo en el 

fo Marina o Aviación. 

a los 
efectuarse. 

de 

o indemnizaciones para 
concretos, a 

no superen los gastos 

( 1) Crn1scrvmnos estos Ja misma nu-
rnernciún de arhcn]ns del Anuario de la F. f N \ J>~'T"' 
1np.vo1· ·f".1<'..1·11·<~,·11·l ' .. lt• ('.<Jte·1·0 • I . I .• ., .... ,_, 1 • . . en caso neccsnrio. 

4. ;Efectuar apuestas sobre cualquier prueba de na-
tación. · 

5." Vender o comerciar con los premios ganados en 
competiciones deportivas. 

G." Contratar, con remuneración directa o indirecta, un 
empleo de vigilante de piscina o playa. No obstante, los 
vigilantes de que no están ,.admitidos competir 
contra mnatenrs sn empleo, pueden ser recalifica-
dos como amatcurs noventa días después de haber cesado 
en sn empleo. 

7." Ohtrner beneficios de su reputación deportiva: 
a) Permitiendo o tolerando el uso de su nombre corno 

marca de fabrica. 
b) Aceptando beneficios directos o indirPctos por el 

uso de o mercancías. 
e) Explotando la publicidad que se deriva de sus vic

torias deportivas para obtener, con salario o beneficio fi
nanciero, una ocupación o empleo. para el que no parezca 
calificado por sus cualidades y valor.. (Nota.-~El 
mento prohibe la aceptación de una remuneración: a) por 
firmar un artíc11lo de prensa que no haya escrito; b) por 
la colaboración en una película sin ser actor de cine.) 

8. Aceptar directa o indirectamentP rl reembolso (k 
salarios perdidos en ocasión de competiciones o entrena-
mientos. 

!J. Los profesionales en cualquiera de los deportes 
citnn a continuación son asimismo considerados 

sionales en natación: 
Atletismo, Hemo,, Badminton, Base-ball, Baloncesto, Bo-

Bolos, f:ricket, Ciclismo, Es,grima, Fútbol ,Golf, Gim
Hockey, Balonmano., Lacrosse, Lucha, Patinaje, Le

vantamiento de pesos, Esqui, Tenis, Tiro y Yachting (1 ). 
rn. Se admiten las sigufrntes excepciones: 
a) Los instructores y profes ores --qu~ no sean de edu

casión física--- de ·gimnasia v entrenadores deportfros 
que enseñen la nata~ión clemevntal (no entrenamiento pan~ 
competiciones) sin remuneración especial ,en nn estableci
miento de enseñanza junto con otros ramas del programa 
escolar ,pnedrn conservar su condición de amateurs. 

b) Está permitido actuar en exhibiciones, y sin pre-

(1) A esos deportes prihibidos por la iF. 11. N. A., la 
F. R N. ha añadido Ja Pelota nacional, en cual1qniera de 
sus 



mios en contra profesionales de los siguientes 
portes: 

Base-hall, Baloncesto, Cricket, Fútbol, {iolf, Balonmano, 
Lacrosse y Tenis. 

<') Se igualmente los 
competir con de playa o de 
de pruebas de (natación con 
ticioncs de salvamento eon un mnñeco), 
ción que los partieipantcs no reciban 
prt:•cio en 

cornpc
a condi-· 
clase de 

:í\1n. 410. .mrnS'DT1CCTON 1HELATIV:A A LOS N1ADADO
HEIS. -La definición del artículo anterior todos 
los miembros de las Federaciones Nacionales afiliadas a 
la F. I. K. A., tanto si estún en su como en el extran-

forman parte de la F. 
corno las únicas que 

y e1 vrntcr-polo en sus 
por como las únic;:is capaces de 

íntcrn;1cionales y seleccionar a los 
encuentros internacionales. 

Las rrnc iunes aJilindas precisar{m en 
que l:i F. I. :'.\l. la única 'Ft><leración cpw regnl:t inl.t•r
nacionalmente la natación, los saltos y el en el 
mundo enh•ro. 

Awr. 41. 
violado 

v descalificaciones dictadas por una 
~; todas las demás .. 

HE'L\LIFICACTON.-----Un nadador que 
del conocimiento 

no 

razones o circnnstan-
•H•nn~'"''"" ]a recalificación 

la recalilicación no 
del in-

cmno ama-

.ART. 42. DESP1LA·ZAMIENTOS AL EXTH:AN.TE'RIO. ~ 
Los nadadores que tornen parte en festivales autorizados 
en países extranjeros, deben ser miembros de una Federa
ción o Club afiliado y observar los reglamentos de la Fe
deración Nacional bajo cuya jurisdicción esté situada la 
organización del festival. 

En caso de litigio ocurrido en ocasión de un concurso 
de natación, saltos o vrnter-polo, sólo tendrán validez los 
reglamentos de la 'Federación Nacional del país en que 
de~arrolle e] encuentro, excepto durante los Juegos Olím
picos, en los que el Bureau de la F. L N. A. tendrá plenos 
poderes; sin embar,go, un nadador suspendido o descali
ficado en país extranjero tendrá el derecho de a¡wlar a su 
Federación Nacional. 

Los nadadorrs o equipos de nadadores que viajen al ex
tranjero deben obtener de su Federación una autorización 
por escrito, atestiguando que son amateurs y se ha-
llan bajo la jurisdicción de la Federación que la na-
tación en su país. Este documento debe exhibirse antc>s 
del festival y cada vez que sea asi solicitado por los ofi
ciales del país en el cual tenga lugar el mismo. 

El nadador individual qne se desplace al extranjero sólo 
podrá pedir al organizador los gastos de viaje de un solo 
acompañante autorizado: entrenador, monitor .. o adminis
trador. Una nadadora podrá, además, pedir los gastos de 
nna segunda persona de su sexo, como acompañante. 

La duración total de viajes al extranjero no puede 
brepasar de treinta días por año de trescientos sesenta 
cinco días. No se calculan dentro de estos treinta días: 

1." La duración del viaje de ida y vuelta. 
2." El tiempo necesario para la participación: a) en 

Jos Jueigos Olímpicos; b) en Campeonatos continentales· 
e) en encuentros internaciones. 

Pueden admitirse ciertas excepciones para casos 
ciales y excepcionales (por ejemplo, vacaciones 
en el extranjero. Para esos casos se neeesitarú una auto
rización especial de la F. I. N. A .. , la cual podrá 
esta prerrogativa a Ja Federación Nacional correspon
diente. 

Un nadador o un equipo en jira por el que 
tome parte en más de un festival o reunión, deberá sorne~ 
ter a su Federación !Nacional el balance financiero com
pleto de su desplazamiento, dentro de los catorce días que 
sigan a sn regreso. La Federación Nacional enviará una 



copia de dicho balance a la Federación Nacional del país 
visitado. 

El Bureau de la F. I. N. A. tiene plenos poderes para 
controlar ,abrir encuestas e intervenir en toda presunción 
de violación de las leyes del amateurismo, cometidas en 
ocasión de jiras al extranjero. El Bureau tiene el derecho 
de a las ,Federaciones interesadas los informes y 
balances financieros, como también los documentos _l?ro-
batorios todos aquellos otros que puedan ser .de utili-
dad. El de la F. I. N. Ai. está facultado para pedir 
.a la Federación Nacional correspondiente la suspensión 
del 1rndador culpable, aquella Federación 1que no res-
ponda a las demandas Bureau o rechace la ejecución 
de sus acuerdos podPá, a su vez,, ser igualmente suspen
dida. 

AnT. 43. Los nadadores que pertenezcan a un país afi
liado a la F. l. N. A. no pueden participar en concurren-

con los de un no aflliado o en el que no exista 
una ,Federación ele Natación. 

A.RT. 44. En las autorizaciones que conceda una 
Federación Nacional organizar festivales,, deberá ve-
lar para que sean las leves de 
amateurismo e insistir para que sea bien especificado en 
los anuncios, proigramas y toda clase de comunicados oifl
cialcs, todos los concursos de natación y partidos de 

que en efecto lo sean---- organizados 
de la Federación Nacional del país 

en tenga lugar. 

AnT. 45. CAMPEONATOS DEL íMUNDO.--Ninguna Fe
deración Nncional organizará, ni JJermitirá ,que sea or

en los límites de su jurisdicción, ninguna prue
o concurso que lleve el título de 1Campeonato del 

Mundo. 

Awr. 4,¡J, VE,STiil)O D)E iOOMPETIOlONES.-En todas 
internacionales, y para establecer récords del 

mundo, los nadadores deberún llevar el siguiente vestido: 
Hombres: Traje baño calzón, con slip debajo. En 

el caso de los jttgadores de water-polo debe ser obligato
riamente en dos piezas 

Mujeres: Maillot de una sola pieza, sin cortes exagera-
dos, en la espalda. En la parte correspondiente a 
las el debe descender '7 1/2' centímetros des~ 

de ]a entrepierna. El vestido no debe ser por delante des
cotado más de 12 centímetros desde la base del cuello. 

1Los botones~ si los hay, deben abrocharse sobre el hom
bro. 

El tejido de los trajes de baño o calzones no serú en 
ningún caso transparente. 

El juez-árbitro tienr el derecho de prohibir l~ salida a 
un participante cuyo vestido no sea reglamentario. {Nota: 
Las medidas indicadas más arriba son sólo aproximadas 
y tienen por objeto impedir la incorrección de ciPrtos 
trajes de baño. 

AHT. 47. lNSTiHUCCI!ONES.--No se permite dar ins
trucciones de ninguna clase durante el desarrollo de prue
bas de natación o saltos, como tampoco en water-polo du-
rante el partido. . . 

A,HT. 48. El ,congreso de la F. T. rN. A., cuyas dec1s10ncs 
son definitiva<> y sin apelación, tiene plenos poderes 
competencia para interpretar el presente reglamento o . 
guno de sus artículos y para acordar sobre cualquier 
asunto no previsto en el presente reglamento. 

AnT. 49. Los Heglamentos y Estatutos de la F. I. N. A. 
estún a disposición de los países afiliados y sólo 
ser impresos y publicados por ellas .. Cualquier otr~> or.~a
nisrno que desee hacPrlo debe obtener antes autonzac10n 
del Bureau. 
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R,EGLAMENTOS INTERNACIONALES 
DE NATACION 

ART. 5<(l. OF'ICIALES.-En todas las carreras habrá un 
un juez de salidas, por lo menos dos jueces, 

cronometradores y un inspector de virajes. 
a) El juez-úrbitro tendrá el control absoluto de los 

concursantes) y deberá asegurarse de que todos los jueces 
cronometradores están en sus sitios antes de dar la or

dc salid a al juez de salidas. 
b) Los jueees tendrún jurisdicciún sobre los nadado

res inmediatamente despuós de la seiía1 de salida, y de
cídírún el orden de las llegadas. Los jueces estarán colo
cados elevRdos emplazados en la línea de lle-

la toma de películas cinematográficas en 
de todas las series, semifinales y finales de las. 

de natación de Campeonatos olímpicos o confr· 
nenia!es. Las deberún ser reveladas v consulta-

en que la rnayorí::1 de 
lo estimen necesario.. Estas 

o no remitirse al Comité 
de la 1F. J. N. 'que serú su propietario. 

e) El jtwz-árbitro dará su decisión sobre los puntos en 
qne los no estén de acuerdo. Tiene a·demás el de-
recho, lo juz:ga nccesurio, de intervenir en cuaJ,quier 
momento de la prueba para hacer respetar el reglamento. 

d) Lns ':"ronnmetradores tomarán el tiempo de la ca
aciwrdo con lo establecido en el artículo 11 

juez de salidas debe explicar a los nadadores an
tes de la carrera: 

1.---iLa palabra que preePderá la señal de salida (pre-
y la forma cómo dará dicha señal. 

2.---ILa distancia a recorrer y el punto donde termina la 

3'.~--En agua abierta, la posición de los virajes y la ma-
de efectuarlos. 

El de salidas debe situarse a un lado de la piscina. 
Un juez-adjunto serú designado para controlar la re

<k los estilos, durante la carrera. 

Ain. 51 SALIDA.---En todas las carreras la salida se 
efrctum·:'t en salto (excepto en el nado sobre la espalda, en 
el que la salid a se efectuará según· lo dispuesto t•n el ar
tículo 58), y las posiciones de salida serón fijadas de 

4:0 

acuerdo con lo establecido en el articulo 5Q. 
El juez de salida dará la señal preparatoria: "Prepara

dos", que irá se,guida de un período de espera suficiente 
hasta 1que sea dada la sefial de salida. Los concursantes 
deben permanecer quietos hasta la sefial efectiva de salida 
(tiro de pistola, silbato o voz, de mando). 

El juez de salida hará parar a los concursantes en 
de salida falsa, que se puede repetir dos veces, y les 
cordará que no pueden salir antes de la sefial efectiva de 
salida. Si la falsa salida se produce por tercera vez 
la misma serie, se descalificariÚ al tJne la haga, sin tener 
en cuenta que sea el mismo nadador u otro el 1que lo hay a 
hecho. 

AHT. 52,. ,CQJ\ilPOSICiION DE SElUBS. ~ En todas las 
pruebas internacionales de natación, las posiciones de sa
lida se determinarán por, sorteo, tanto en series (si ne
cesitan) como en la final, si no hay series eliminatorias. 
El número 1 del lugar de salida se situará, a la derecha, 
cara a la piscina. En el caso de series o semifinales, 
tendrán en cuenta las siguientes normas: el nadador o 
equipo 1que haya 101grado el mejor tiempo en las 
eliminatorias será situado en el callejón central" en caso 
de que la piscina tenga un número impar de callejones, 
o en los callejones 3 ó 4, si la piscina tiene seis u ocho 
callejones. J~l segundo nadador con mejor tiempo SNÚ 
situado a su iz1quierda y los otros se situarán alternativa
mente a derecha e izquierda, según los tiempos que 
realizado en las pruebas eliminatorias. Si varios concur
santes han logrado el mismo tiempo, su lugar será deter
minado por sorteo. 

A1u. 151:1. LA P'IISCI:NA.-~Los muros de las extremidades 
de la piscina deben ser verticales y rectos, sin saliente 
guno por lo menos hasta r(},91ü metros por debajo de la su
perficie del agua, y construídos de manera que los con· 
cursantes puedan tomar apoyo con las manos y los pies 
para los virajes. 

La plataforma de salida no puede estar colocada a mús 
de 75 centímetros sobre el nivel del agua; en aguas libres 
la altura no puede ser superior a 1,51()' metros, pero en 
ningún caso inferior a 310 centímetros. 

Para las sa.lidas de estilo espalda, deben existir unos 
agarraderos, pero en ningún caso deben sobresalir de la 
pared de la piscina. 
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ART. 54. EL RECORHJIIDIO.-En las competiciones en 
agua muerta, el recorrido será indicado claramente y debe 
ser visible fácilmente. Si la ,llegada no es en una extre
midad de piscina, la línea debe ser indicada. por .m:ia 

bien fija e instalada de manera 'que sea vista facil-
por los concursantes. Es obligatoria la instalación 

de callejones. 

5151. L1A CAHHE:HJA.--a) Si nn nadador molesta a 
!os participantes, saliendo de su callejón o de 

otra manera, ser.á descalificado, y en el caso 
de que la falta sea intencionada, el jnez-úrbitro deberá di·· 

11na comunicación a la Fcdcraciún bajo cuyo control 
la prueba, y otra a aquella a que pertenezca el 

la falta ha representado qne uno de los partici
las probabilidades de vencer, los 

permitirle tomar la salida en la serie siguiente, 
falta se ha cometido en una final, hacerla correr 

los virajes los <legen tocar la ex
dí• la piscina con nna o dos manos (véanse los 
5 7 sobre la braza y sohre la mariposa). Si exis

de apoyo en la extremidad de la piscina, Jos 
deben a la llegada tocar el muto de la pis

dicha ba1:ra para ~er ciasificados. El viraje debe 
sobre el muro de la piscina, y el nadador 

tomar pie sobre el fondo de la misma. 
l;n concursante puede pon_erse de pie durante una 

carrera sin ser descalificado, pero le está prohibido andar. 
e) D<• presentarse un solo concursante en una prueba, 

dchcrú recorrer por completo la distancia sefialada para 
que considerúrsele vencedor. . .. n de relevf.V'; el e1qmpo del partic1pan-

perdido contacto con el sudo antes 
de equipo haya tocado ]a pared de 

descalificado, a menos ,que el participante 
vuelva al muro para tomar una salida regular. 

No será que vnelva a]I sitio de, salida. 

AnT. 5'(). BHAZA. 

u) Las manos del pecho deben alar,garse a 
b vez por la o bajo la superficie ckl agua, y vol-
ver hacia atrús simultúneamenle con una extensión lateral. 

b) El cuerpo de he desC'ansar sobre el pecho y los hom-

hros deben mantenerse horizontalmente a ia superficie del 
agua. . 

e) Los pies deben aproxnnarse al cuerpo a la, vez, con 
las rodillas dobladas y separadas. Han de extenderse ~ue
go con un movimiento lateral y ep re~ondo de las p1e1~
nas que inmediatamente s~n remudas J~mtas. Los movi
mientos de arriba estan completamente 
prohibidos. 

d) En los virajes y a la llegada los. conc,ursantes de
ben tocar el borde con las dos manos snnultaneamente Y 
conservar la posición horizontal de los hombros. 

e) El concursante ,que un movimiento cual-
quiera de nado sobre el será eliminado {1). 

AnT. 57. ESTl\IA) MAHIPOSA.---Cnando el nadador está 
en la superficie: 

a) Los brazos deben ser proyectados a la vez hacia ade
encima <le la superficie del agua y vueltos ha

simultáneamente. 
:El cuerpo debe descansar sobre el pecho y los horn · 

deben mantenerse horizontalmente a la superficie del 
a<Yua. 0

c) Todos los movimientos de piernas y pies deben ser 
de manera simultúnea. f,os movimientos si-

multáneos de las y de los pies, de arriba ahajo, 
según un plano están permitidos . 

d) E:n los virajes a la llegada los concursantes deben 
tocar el borde con las dos manos simultáneamente con-
servar la horizontal de los hombros. 

e) El concursante que un movimiento cual-
quiera de nado sohre el costado será eliminado (1). 

(1) Los topes que la F. l. N. A. ha señalado para la ho
mologación de los nuevos récm:ds del Mundo, en los e~tilos 
braza y mariposa, que han sido separados ,a partir de 
1." de enero de 19'513, han sido los siguientes: 

ll ombres: 110iO yardas braza, 1.05; 11010 m. braza, 1J2; 20!0 
mts. braza, 2.:118; 21210 yardas braza, 2i.319·; 1:()1() yardas mari
pos:,, 58.5; 1010 mts. mariposa., 1.iü'5.8 21Qi(), mts. mariposa, 
2.27.3; 22'() yardas mariposa, 2 .. 319. 

Mnjeres: iüO braza, 1.109.2 11()10' mts. braza, 1.18.2: 
21()1() mts. braza, , 2210 2.510: 1010 

1.,()19 mts. mariposa, 1.1 21010 mts. mari-
y mariposa, 2•.4l9,5. 
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ART. 58. ESTI1Lt0 ESiPA!LiD1A.-a) Los concursantes se 
alinean en el agua, de cara a la salida, cogióndose al bor
de de la piscina, barra de npoyo o agarraderos especiales, 
con las dos manos. 

b) A la señal de salida tomarán ésta empujándose en el 
borde y 1rndarán todo el recorrido sobPe la espalda. Las 
manos deben quedar sobre el muro o barra de apoyo hasta 
la señal de salida. El participante que deje su posición 
normal de nado antes de que su mano mús avanzada haya 
tocado la extremidad de Ja piscina, para el viraje o la lle-

serú descalificado. 

AnT. 5~J. HECLAMACIONES.----Toda reclamación o pro
testa debe ser hecha al úrbitro, por escrito, dentro de los 
:rn minutos que a la prueba. 

Si el motivo de reclamación es conocido antes de la 
la debe St'r hecha antes de qtw la señal 

de sea dada. 
Todas las reclamaciones o protestas ser.ún examinadas 

y resueltas la ,Junta Directiva de la Federación en cuyo 
tenido la durante los Olimpi-
por el Bureau de la F. A. 

los oficiales son reconocidos o nombrados por 
su Federación. podrú hacerse re,damación o 
protesta contra sus decisiones en de error de 
dasificación o de faltas. Las decisiones que tomen son de
finitivas. 

ArL (i'O HE!<:OHDS ])EL MUNDO.~--a) Se reconocen 
las siguicn1es distancias para el establecimiento de re
cords del mundo. en ambos sexos: 

Pruebas fodiuidualcs Yardas Metros 

Estilo libre .. li()1()1 (1) 1;(){} (4) 
" 2210 (1') 21()1(). (1) 

" 4410 (1) 410101 (1) 
81810 (2) 81010 (2) 

1. 716iO (2) .1 . fr010 1 (2) 
Espalda 1'010 (1) wo (4) 

" 2'2i0 (1) 21010' (1) 
Braza wo (1) 1iü10 (4) 

2,210 (1) 210iO (1) 
l1()1()i (1) wo (4) 
2210 (1) 21010 (1) 
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Estilos individual 
(~fariposa, espalda, braza y libre) 41()1f),_ {'3) 41010< (151

) 

Pruebas por equipos: 

Estilo libre ... ... ... ... 4 por wo (31) 4 por 1'01()1 (5) 
Idem íd. (Sólo para hom-

bres) ... ... . .. ... ... ... 4 por 2{)10 (3) 4 por 21()1() (5) 
Estilos (espalda, braza, ma-

riposa y libre) ... ... ... 4 por 11()101 (3 1) 4 por rno (5) 

En las pruebas de estilos, individuales o por equipo, el 
término libre significa cualquier estilo que no sea braza, 
espalda o mariposa. 

La piscina debe medir, en las distancias señaladas con: 
(1) 215 yardas o. más. 
(2) 510 vardas o más. 
(3) 2,5, v33,33, 5ü ó 110:0 yardas. 
:(4) 215 metros o más. 
(5) 25, 8,:3,33, 510 ó WO metros. 
Los componentes de nn equipo de relevos deben ser 

de la misma nacionalidad. 
b) Los records sólo pueden establecerse en agua 

muerta (dulce o salada), es decir, sin corriente ni marea 
alguna, y en una prueba abierta a todo competidor o en 
un intento especial de record, hecho en público y anun
ciado por lo menos tres días completos antes del inten
to. Si el record del mundo reconocido para una distan
cia en yardas, más larga que aquella otra equivalentP 
métrica es mejor que el record de la distancia métrica, 
sólo Ja marca mejor constará para ambas distancias, 
pero se entregará al que la mejore un solo diploma. 

c) El recorrido debe ser medido y certificado exac
to por un geómetra o por un oficial calificado, desig
nado o reconocido por la !Federación Nacional en cuyo 
territorio se halla situada la piscina. 

En un recorrido en agua abierta precisa cubrir un 
número par de largos. 

Pueden establecerse records de una manera regular 
en distancias intermedias no delimitadas por un muro 
o una barra en la superficie del agua, si los cronóme
tros son parados cuando la cabeza de un nadador pasa 
por ckbajo de una cuerda o cable instalado previamen
te a este efecto, o bien cuando sus manos toquen o 
pasen por debajo de una cuerda con banderolas suspen
dida verticalmente por encima de la línea de llegada, « 



un metro, corno mínimo, de la superficie del a1gua y a 
todo lo ancho de la piscina. 

d) La altura entre la plancha o plataforma de salida 
y el nivel del agua no puede sobrepasar de 75 centíme
tros en piscina cerrada, y 1.510 mts. en piscina abierta. 
La denominación "piscina abierta" no es de aplicación 
a baños o instalaciones fluVi,iales o marítimas, si los 
muros que ]as delimitan no impiden, de una manera 
efectiva, la entrada y salida del agua. 

e) El nadador debe llevar el traje de competiciones 
reglamentario dt•.finido en el art. 41G de las Heglas Gene
rales. 

/') La salida debe efectuarse en salto, excepto para 
el estilo espelda, en .el cual los nadadores salen del agua 
con las dos manos cogidas en la barra de apoyo en el 
borde de la piscina. 

g) Ningún entrenamiento artificial o indicador de 
tren, ni ninguna indicación pneden ser usados o facili
tados durante un intento. Una vez dada la salida está 
prohiLido dar instrucciones orales al nadador. 

h) El tiempo será tomado por tres cronometradores 
nombrados o reconocidos por la Federación Nacional 
del país en que se efectúe el intento, ,que pondrán en 
marcha su cronómetro a la señal del juez di; salidas . .Si 
el tiempo de dos cronometradores es idéntico, este tiem
po será el aceptado y darú fe. :Si los tres cronometradores 
tienen tiempos distintos, se aceptará el tiempo del cro
nómetro nwd iq El jnez-úr hitro o cualquier otro oficial 
nombrado al pfecto,dehc controlar los cronómetros, re-

los tiempos y anunciarlos al público. 1Los cronó
metros, deben ser controlados y certificados exactos 
por la Federación Nacional del país en que se efectúe 
el intento. 

Se aceptarán como records del mundo los tiempos re
gistrados por nn aparato eléctrico homologado: no obs
tante, es igualmrnte necesario que el tiempo sea tomado 
a la vez por los tres cronometradores individuales pre
vistos por esta reglamentación. 

i) Las peticiones de homologación de record_s. deben 
ser dirigidas en Ja hoja oficial, facilitadas por la F.I.N.A., 
dentro dP los 21 días que sigan a la 1consecución de la 
marca. a In Federación Nacional interesada. 

Esh{ última después de abrir una investigación con 
objeto de comprobar <1ne han sido respetadas todas las 
condiciones reglamentarias y, especialmente, que el na-
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dador no ha sido objeto de ventajas por corriente o ma
rea alguna transmite la petición de homologación al Se
cretario General de la F. L N. A., antes del 1 de junio o 
el primero de diciembre 1que sigue a la realización de 
la marca. No se aceptará ninguna petición de homolo
gación ,que no sea tramitada conforme las condiciones 
del presente n·glamento. Las marcas inferiores a un re
cord del mundo deben ser comunicadas inmediatamen
te por cable o cnrta-avión al Secretario General de la 
F. l. N. A., dentro de los 14 días que sigan a su estableci
miento. La petición de homologación debe ser efeituada 
siguiendo el reglamento especificado en el presente ar
ticulo, y por intermedio de la Federación Nacional, {[U(' 

reconozca la regularidad de la marca. 
j) Cuando una marca haya sido reconocida corno re

cord del mundo por la !F.I.N.,A., el que la haya obtenido 
recibrrú un diploma firmado por el Presidente 
río de la misma, reconociendo tal record. 
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Reglamentos 
de 

internacionales 
saltos 

DISPOSI:CIONES GEINEHALES 

An'r. 61 Todos los Concursos de saltos en reuniones 
internacionales deben ser organizados de acuerdo con 
el reglamento de la FJ.N.A. 

AnT. 62. Los trampolines, palancas y todas las insta
laciones para saltos deben estar conformes con las pre
sentes reglas. !Los trampolines deben ser examinados y 
aprobados por el delegado de la F.T.N.A. antes de cada 
prueba internacional. 

ART. GB. Tanto las palancas como los trampolines de
ben f•star a disposición de los concursantes, por lo me
nos ocho días antes de Ja prueba. 

AnT. () 1. El orden de salida de los concursantes 
determina por sorteo. 

AnT. liif>. El sorteo de los puestos será efectuado en 
público, avisándose la hora y d lugar del mismo en 
los programas. 

AnT. ()(). Si el número total de saltos a ejecutar en 
un Concurso es excesivo, se fraccionará en diversas par
tes, efectuadas en el cnrso de varias reuniones, separa
das d<> manera que el número de saltos a efectuar en 
una misma sesión no exceda de 1510. Los saltos de la 
misma clase que compongan una parte del Concurso de
ben sPr efectuados por todos los saltadores sucesiva
menk. La clasificación general se determinar1á por el 
resultado conscgu ido en todos los saltos. 

,AnT. 1G7. Antes de cada salto el Juez-Arbitro del Con
curso hará anunciar el nombre del participante y el 
salto que va a ejecutar, en el id.ioma del país,y en uno 
de los idiomas oficiales. 

AnT. G8. JJebe concederse al concursante tiempo su
ficiente para la preparación y ejecución del salto. El 

salto que va a efectuarse no podrá ser anunciado hasta 
el momento en que el saltador haya tomado su puesto 
en el trampolín o palanca. 

Awr. 69. El salto debe ejecutarse a la señal del Juez
Arbitro. Si el concursante lo ejecuta antes, el .Jucz1..Arbi
tro dccidirú si debe repetirlo o no. 

ART. 70. Unic~imente pueden ser ejecutados los saltos 
indicados en las tablas oficiales. 

AnT. 71 Cada concurso comprende. 
o) Un determinado número de saltos escogidos entre 

los distintos grupos, con un total de grados de dificultad 
limitado; y 

b) L'n determinado número de saltos escogidos entre 
los distintos grupos sin ninguna limitación en la di
ficultad. 

ART. 72. :Cada concursante debe remitir la lista com
pleta de los saltos que haya esco,gido al Secretario deJ 
Concurso, por lo menos tres días completos antes del 
mismo. 'La lista debe estar escrita en francés o '811 inglés. 
Si lo está en otros idiomas el concursante debe presen
tar una traducción en francés o en inglés, quedando 
completamente responsable de la exactitud de la misma, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 74" 

La lisia drbe comprender: 
l) El grupo, número y nombre de cada salto, según 

las tablas de la F.I.N.A. 
2) Las indicaciones relativas a la salida (con o sin 

impulso). 
3) La manera de ejecutar el salto: a) en plancha, b) en 

carpa, e) encogido. 
4) La altura del trampolín o de la palanca. 
5) El grado de dificultad. 

AnT. 731. Ninguno de los saltos escogidos de acuerdo 
con lo determinado en el artículo 71 a) puede ser repe
ti<lo entre los saltos previstos en el art. 7'1 b). Se conside
ra que los saltos del mismo número son iguales. 

AnT. 74. La lista de saltos que irá firmada por el 
coPcursante, no puede ser modificada pasado el plazo 
([Ue se fije. 1Los saltos deben ser ejecutados en el orden 
indicado la hoja entregada por ~l concursante. 



Los concursantes son responsables de la exactitud de 
la lista que envían. 

ART. 75, Si la lista es enviada pasado el plazo refe
rido no podrá el concursante ser admitido a participar 
en el concurso. 

ART. 716. ·El .Juez-Arbitro examinará las listas, y si 
alguna de ellas fio .está de acuerdo con lo reglamentos 
decidirá anks deJ 'concurso, si la lista puede ser modi
ficada, y, en en caso, cómo, o si el. concursante no pue
de participar en la prueba. 

ART. 77 Los salios deben ser ejecutados sin ningu
na avuda, pero sí se permitirá la asistencia entre salto 
y saito. · 

Método de puntuación 

ART. 78 El .Jurado se compone del Juez-Arbitro, asis
tido de dos Secretarios y de los ;,Jueces. 

ART. 79. Para los concursos de Juegos Olímpicos y 
Campeonatos Continentales, es precisa la J)resencia de 
sisete Jueces internacionales aprobados por la F. I. N. A. 
Para las otras competiciones bastan cinco .Jueces (1 ). 

AnT. 8(}. El Jnez-.A.rbitro dirige el concurso y vela 
por la observancia de las reglas. 

AnT. 81. Los dos secretarios cuidan de las hojas de 
notas. 

ART. 82. 1Los. Jueces son colocados por el Juez - 1Ar
bitro, separóndolos debidamente y, a ser posible, situa
dos a ambos lados de la pala·nca o trampolín. 

A.HT. ·8:3. Después de cada salto,, a la s.cñal del Juez
ArbHro, los Jueces anuncian simultáneamente, sin con
sultarse y de manera clara, los puntos ,que conceden al 
salto que se acaba de ejecutar. 

(1) Igualmente bastan cinco Jueces en competiciones 
de carácter narional, regional o local. 

ART. 814. El .Juez arbitro dictará las notas individuales 
una por una y siempre por el mismo orden, al primer se
cretario, que las anotará en §,.ll hója de resultados, tachan
do las notas más altas' y m~s bajas. iE[ segundo Secretario 
inscribirá en~su hoja las notas tal como sean indicadas 
por los jueces,, igualmente por el mismo orden. Si dos o 
más notas de las .que deben ser anuladas son idénticas, 
puede tacharse una cualquiera de ellas. 

AnT. 85. 1Los Secretarios,, indepellf:fienteinente el uno 
al otro, calcularán el promedio de" las notas restantes, 
lo multiplicarún por el cocficiepte, e inscribirún el to
tal de puntos obtenidos en la hofa de clasificación y ien la 
hoja de resultados. El resultado, comprobado así de ma
nera recíproca~ debe ser anunciado. 

ART. 8·G. El resultado final se obtiene en la hoja de 
resultados v deberá transmitirse a la hoja de acta ge
neral al filial de la prueba. 

AnT. 87 1El Juez-Arbitro está obligado a revisar las 
hojas de clasificación junto con los Secretarios, así como 
la hoja de clasificación definitiva, certificando al final con 
su firma. 

AnT. 88. EJ vencedor es el saltador que haya obte
nido mayor suma de puntos. Si dos o más saltadores 
han obtenido el mismo número de pnntos. ckcidid el 
resultado la mejor clasificación obtenida en los saltos 
con límite de coeficiente. Si, a pesar de esto nersiste el 
empate, decidirá la clasificación- la nota más elevada en 
cualquiera de los saltos con grado de dificultad limitada. 

AnT. ·89. Los .Jueces conceden puntos entre iQ. y 1ü, 
con medios puntos según su criterio, como sigue 

Salto completamente fallado.. ü puntos (l) 
Saltn mal ejecutado . . . . . . . . . . . . 1 /2 21 " 
Salto medianamente ejecutado 2 1/2 - 4 1/2 
Sa1to aceptable . . . .. .. . .. . . . .. . .. 5~6 
Salto bien ejecutado ... .... ... .. 6 1/21 - 8 
Salto muy bien ejecutado : .. 18 1/2· - 1 O 

(1) Si el saltador hace un salto distinto del anunciado 
ver art. 91. 
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ART. 9'0. Para j1rngar un salto debe tenerse en cuenta 
la manera corno el salto es ejecutado y no la forma co
mo el concursante toma la posición de salida. Debe con
siderarse: el impulso, la salida. la técnica y la gracia del 
saltador durante la trayectoria en el aire y la entrada 
en el agua. 

,Arn. 911. Si el Juez~Arbitro está seguro de que el sal
tador ha ejecutado conscientemente un salto distinto del 
anunciado, debe anunciar salto fallado. Un salto del 
mismo número se considera un mismo salto. El .Juez' 
Arbitro tiene el derecho de hacer repetir un salto mal 
ejecutado, si, a su juicio, han intervenido en la ejecu
ción circunstancias anormales. La petición de repetir un 
salto mal ejecutado debe .hacerse inmediatamente. 

Awr. 9'.!. En el caso de un salto mal anunciado, el 
Juez-Arbitro tiene el derecho de anularlo y de hacerlo 
repetir Jnmrdiatamente; El saltador cuyo salto se anun
ei<' mal tient> derecho de hacerlo anunciar de nuevo, 
siempre que sea posible, antes de su 

AnT. 98. El saltador que rechace la ejecución de un 
salto cualquiera, debe considerarse ---excepto en caso 
de accidente--- que abandona el Concurso: 

AnT. 9·1. Si un Juez no puede continuar en sus fun
ciones despuós de que haya empezado una competición, 
debe sPr substil u ido por otro .Juez de la misma naciona
lidad. 

Si no es posible hallar otro Juez del mismo país, el 
representante de] mismo ~--o el Juez-Arbitro, en e-aso ne
cesario-- otro Juez de los que figuren en la 
Lista oficial. 

Si un Juez, en caso de enfermedad, u otro, se ve imposi
bilitado de señalar la nota que concede por un salto, la me
dia de las notas de los otros cuatro o seis Jueces val
drá para determinar la nota del 1que se hallare enfermo. 

Ejecllción de los saltos 
iAnT. 95. Los saltos han de ejecutarse y juzgarse te

niendo en cuenta los principios siguientes: 
A) :El .Juez no tiene intervención hasta que e] salta

dor haya tomado su posición de salida. La posición de sa
lida debe ser natural. 

B) La pos1c10n del cuerpo para los saltos sin impul
so, a tomar desde .que el saltador se halle en la ex
tremidad del trampolín o palanca (lado de la piscina), 
ha de ser: cuerpo firme, cabeza levantada, piernas junt~s, 
brazos alargadüs hacia delante, a la altura y con la mis
ma separación de los hombros, dedos juntos. Los brazos 
deben entonces levantarse hacia arriba o descender a lo 
largo del cuerpo, antes de lahzarlos. Para lo~ . saltos 
con impulso, la posición del saltador ha de considerarse 
i!esde el momento .que inicia el primer paso del impulso. 

C) El impulso ha de ser tomado con facilidad, fir
me, sin vacilaciones. En los saltos con impulso, tanto de 
palanca como de trampolín, el saltador debe efectuar, 
por lo menos cuatro pasos comprendido el de salida. Si un 
:-:altador hace menos de cuatro pasos,, el árbitro le descon
tará trt>s puntos del resultado de cada Juez. 

1})) La salida ha de tomarse con seguridad y deci
sión y ser suficientemente alta. Para los saltos de trarn
polin: ha de tomarse con los dos pies a la vez, En los 
saltos de palanca puede tomarse con un solo pie. 

En los saltos sin impulso, el saltador no puede saltar 
antes de la salida. En los saH,ls con hnpulso el saltador 
no puede pararse durante la tema de su impulso, antes de 
11cgar a la extremidad de] trampolín, ni puede hacer más 
de un salto sobre el mismo sitio de tomar la salida pro
piamente. En este caso el Juez-1Arbitro declarará el salto 
fallado v se le dará la nota 10. 

Si, en~ Ja salida de un salto atrás, los pies del saltador 
sobresalen ligeramente del trampolín, esta falta no debe 
considerarse como una doble salida,, sino como un movi
miento involuntario, y los Jueces (y no el Arbitro) de
ben determinar su puntuación seg¡ún su opinión per
sonal 

En el caso de 1que en un :salto, el saltador toca e] 
trampolín, pero logra a pesar de todo hacer un salto 
correcto, el salto no debe considerarse como perfecta
mente realizado. Cada juez debe reducir su nota según 
su oninión. 

Si - al tomar la posición de equilibrio, el cuerpo no 
estú 1corn•ctamente extendido, estrictamente vertical y 
tranquilo, los Jueces deben reducir su nota de uno a tres 
puntos. 

El snlt:idor que pierda su equilibrio y tenga que efec
tuar nn segundo ensayo, verá disminuir su nota tres 
puntos, si sus manos no han perdido el contacto con la 



plataforma. Esta reducción no será efectuada por los 
.Jueces, sino por el .Juez-Arbitro, que hará disminuir en 
tres puntos las notas de cada Juez o la media. Si el 
equilibrio no ,se obtiene en el segundo ensayo, el Arbi-
tro declarará salto fallado. · 

La misma regla se aplicará en lo que se refiere a la 
repetición de una salida sin impulso si se inicia _por se
gunda vez el movimiento de los brazos, o se toma una 
segunda salida 1 en un salto con impulso, una vez iniciado 
dicho impulso. 

E) Durante el travecto en el aire el cuerpo debe 
mantenerse, según sea' el salto, en J)lancha, en carpa o 
encogido. 

En plancha: cuerpo extendido, sin flexión en los mus
los ni en las rodillas, piernas juntas, pies alargados y 
brazos extrudidos ( excrpto en los saltos con tinibuzón). 

En carpa: el cuerpo debe estar doblado. por las cade7 
ras, pero las deben manteners<' estiradas, sin 
flexión <'n las rodillas, y los pies en f'xtensión. 

Encogido: todo el cuerpo está doblado sobre sí mismo, 
las rodillas juntas, los pies estirados. El encogimiento 
debe ser tan como sea posible. 

Las figuras q1w ilustran los saltos no sirven más que 
como guia. :La posición de los brazos se deja a elección 
del saltador, excepto para el salto ordinario de frente en 
el ,que los brazos dchrn extenderse lateralmente a la altura 
de los hombros (en forma de cruz) durante el vuelo,, has
ta el momento de entrar en el agua. Entonces deben 
.iuntarsf• rúpidamenlP, por encim:,t de la cabeza, en pro
longación con Ja línea del cuerpo. 

Si e>n un salto ordinario de frente el saltador acusa 
una flexym de brazos en el momento en que éstos vie
nen a situarse en la prolongaciún del cuerpo y por en
c~i;ia de ,la cabeza, cada .Juez dehe reducir su puntua
c10!1, s~gun los casos, entre dos y tres puntos. 

F) bn los s¡:iJtos mortales al vuelo la posición recta 
d.ebe mant~ners~', hasta el J?nnto mús alto de la trayecto
ria, y b~ e¡ecunon de la figura de mortal no puede ha

mas que en (;l descenso. 
G! En Jos saltos con tirabuzón (medio o completo), 

el hrahuzon no debe ser hecho a la salida mismo 
del trampolín. 

En los saltos en carpa con tirabuzón, éste no debe 
e:i1p,ezar hasta que se haya marcado claramente una po
s1c10n en carpa. 

1En las patadas a la luna con tirabuzón, éste no debe 
empezar hasta ,que la posición de la cabeza haya sido 
netamente marcada. 

En un salto mortal con tirabuzón,, éste puede ejecu
tarse en cualquier momento del salto, a elección del 
saltador, si no está1 especificado de otro modo. 

H) En los saltos mortales encogidos (aparte los sal
tos mortales al vuelo), el saltador debe empezar a Yol
tear inmediatomentc> después de salir de la palanca o 
trampolín. E:n los saltos mortales al vuelo, el sa1tador 
debe marcar claramente el salto de cabeza antes de ha
cer el salto mortal, el cual debe ejecutarse todo lo rú
pidamcntc que sea posible. 

1I) La entrada en el agua debe hacerse verticalmente 
o casi verticalmente con el cuerpo completamente rec
to, y los pies en e-X:tensión. 

En las entradas al agua de cabeza, los brazos han ck 
e.star alargados por encima de la cabeza, siguiendo la 
lmea rlel cuerpo, con las manos juntas; v en las entradas 
de pies, los brazos han de permanecer ucstirados al fado 
del cuerpo, sin flexiones de los codos. 

El1 caso dP que la posicióln de entrada en el agua no 
sea correcta, cada Juez debe deducir, según las circuns
tancias. su nota de uno a tres puntos. 

Reclamaciones 

A.RT. 91(i. Las posibles reclamaciones deben efectuar
se por escrito ante el Juez-Arbitro, inmediatamente des
pués del Concurso. 

Las reclamaciones cuyos motivos se conozcan ank<; 
~lc.l . Concurso, deben presentarse antes de que éste St~ 
llllCle. 

Ninguna reclamación puede efectuarse contra las re
clamaciones establecidas por los Jueces. 

El Jurado de apelación decidirá sobre las rcclamn
eiones que le sean sometidas. 

Las rccla1rn!ciones re~a.tivas a puntos no previstos en 
l~ts reglas seran transmitidas al Comité Internacional de 
Saltos. d? l~l F.N .11.A. El Comité Internacional de Saltos 
estudiara rnmediatamente dichas reclamaciones para 
poder obtener una decisión rápida. 
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Reglas especiales 
A. Saltos de trampolín. 

A1n. 99. 1Los trampolines estarán situados a un m?
tro a tres metros sobre el ni ve] del agua. De ben medir 
por lo menos., cuatro metros de largo por .0.510 metros 
de ancho. estarán recubiertos en toda su longitud de 
una estera fibra de coco excepto ]os trampolines de 
aluminio que pueden 'ser usados sin estera si el Comi-

f nternacional de saltos está conforme. Los trampolines 
para Juegos OHmpicos. Campeonatos Cont:inentales y e_n
cnentros internacionales deben estar provistos de un sis
tema (fUe permita acomodar el lugar de apoyo a] gusto 
del saltador. 

En los Juegos Olímpicos y Campeonatos Contine~tales 
sólo se utiliza el trampolín de tres metros (1). Para dichas 

los trampolines deben ser nuevos, y estar 
siguiendo un álligulo que no pase cinco grados 

de la horizontal. 

ART. 98.. La extremidad del trampolín debe sobresalir 
por lo menos 1.'510 metros del borde de la piscina. 

Para los trampolines de un metro, la profundidad del 
agua, debe ser, por lo menos, de tres metros en un foso 
que debe medir un metro hacia atrás, cuatro metros 
hacia adelante y tres metros a cada lado de una ver
tical que parta <'lel centro de la extremidad del trampo-

. lín. Para trampolines de tres metros la profundidad del 
debe ser, por lo menos, de 3.510 metros en un foso 

que debe medir un metro hacia atrás, seis metros ha
cia adelante v 3.510 metros a cada lado (medidos en la mis
ma forma).' V 

ART. 99. El 1Concurso para hombres comprenderá cin
f'O saltos escogidos entn• diferentes grupos, cuyo total de 

de dificultad no puede sobrepasar 9.5 y cinco 
s:lltos escogidos igualmente entre diferentes grupos sin ll
mi.te alguno. 

El Concurso para mujeres comprenderá cinco saltos 
escogidos entre los diferentes grupos

2 
cuyo total de gr~dos 

de dificultad no sobrepase 8.5 y cmco saltos escogidos 
ip;ualmente entre grupos diferentes sin límite alguno. 

(1) Asimismo, sólo se utiliza el trampolín de tres me
tros en Campeonatos <le Españ:i. 
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ART. 10101. Cuando haya más de doce concursantes se 
efectuará una serie eliminatoria que comprenderá los 
saltos con límite y uno de los saltos sin límite.Los 1~ 
primeros disputarán luego una final que compren
derá los cuatro saltos restantes. La final deberá celebrar
se en una sola sesión. 

ART. 101. Los saltos deben ser escogidos teniendo en 
euenta lo dispuesto en los arts. 71 y 713 del presente 
Heglamento. 

13. Saltos de palanca 

ART. 11()-2 Las palancas deben ser rí.gidas, medir, 
por lo menos, cinco metros de largo por dos de ancho 
v estar recubiertas de una estera de fibra de coco. 
V El borde delantero de la palanca debe sobresalir, por 
lo menos, l :510 metros del borde de la piscina, y por 
lo menos iÜ, 7i5 metros de cualquier otra plataforma exis
tente infericfr, la cual, a su vPz, debe sobresalir 1.fí11) 
metros del borde de la piscina. 1La parte trasera y la
terales de la palanca deben estar protegidas con baran
dillas. 

El acceso a las palancas debe efectuarse por una 
escalera conveniente y no por una simple escalera de 
1nano. 

Se recomienda agitar el agua por un procedimiento 
cualquiera, de manera que la superficie sea fácilmente 
visible para los saltadores. 

AnT. l<n3i. Las palancas deben situarse· a cinco o diez 
metros de altura. Es recomendable que exista también 
una palanca de 7 .5ü metros. 

ART. li04. Para las palancas de cinco metros, la pro
fundidad del agua debe ser, por lo menos de :1,.81() me
tros en un foso que debe medir, por :lo menos, un me
tro hacia atrús, seis metros hacia adelante y 3.5il) metros 
a cada lado. 

1Para las de 7.510 metros: 4,1 O m. de profundidad 1 m. 
hacía atrús, 181 mts. hacia adelante y 41 mts. de cada lado. 

Para las de 10 rnts. : 4.5t0i m. de profundidad, l m. ha
cia atrás. 12 ,mts. hacia adelante y 4.510 rnts. de cada lado. 
(Medidas· desde una línea vertical que parta del medio de 
Ja extremidad de la palanca}. 

AnT. 10!5. E\1 Concu~so para hombres comprenderú 
seis saltos escogidos 1cn grupos diferentes con un 
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máximo de grados de dificultad de 11.10 y cuatro sal
to~ igualmente escogidos en grupos diferentes sin límite 
alguno. 1Cuando haya más de doce concursantes se 
efectuará una serie eliminatoria .que comprenderá los 6 
saltos con límite. 1Los 12 primeros clasificados partiparán 

una final, «1ue comprenderá los cuatro saltos restan
La final deberá celebrarse en una sola sesión. 

AnT. H)16. El Concurso para mujeres comprended 
saltos escogidos en grupos diferentes con un múximo 

de d i1icultad de 51,5· y tres saltos escogidos igual
en grupos diferentes, sin límite de dificultad al

guno. 
Cuando haya má;.; de 12 concursantes, se efectuará una 

eliminatoria, ·que comprenderá los tres saltos con lí-
mite un salto sin limite. Las .12 primeras disputarún lue-

una final, que comprenderú los dos saltos restantes. La 
deberú celebrarse en una sola sesión. 

En la final los saltadores o saltadoras saltarún en el mis·· 
mo orden que en la eliminatoria. 

En las competiciones. femeninas los saltos pueden ser 
l~fectuados palanca de fi ó de 11(). rnts. El resultado del 
concurso se determinarú por la suma de puntos obtenidos 
en Jos saltos con y sin límite. 

AHT. 1107. Los saltos deben esco,gerse teniendo en euen
lo dispuesto en los art. 71 y 73 del pres(•nte Heglamento. 
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tablas Oficiaf es de Sattos 
aprobadas en el Congreso de la F. l. N. A. 

celebrado en Helsinki 1952 

TABLA A 

Anr. 1018. SA1LT:OS DE TIHAM!PIOLIN 

(u) Redo o en planclw.---.(b) En corpa.-{c) Encogido. 
Los saltos marcados * están pl'ollibidos a las mizjeres. 

tinUPO l.-~-Soltos de frente, salida 
de cara al agzza. 

1. Sallo de frente sobre los 
pies ... ... ... ... . .. ... 

Salto ordinario de frente 

;3. Salto mortal de frente 

4. Salto mortal al vuelo,, de 
frente ... ... ... . .. ... 

Salto mortal y medio de 
frente ... ... ... . .. . .. 

Salto mortal V medio al 
vuelo, de fre.nte ... ... 

Dohle salto mortal, de frente 

8. Doble salto mortal y medio, 
de frente ... ... ... ... ... 

*·9. Triple salto mortal, de frente 
* 110. Triple sallo mortal y medio, 

de frente ............. .. 
GRUPO lL-- Salios oirás, salida de 

caro al trampolín.. 
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Con imp. Sin imp. 
1m.3m. 1m.3 m. 

{a) 1,iO 1,1 1,10 
(b) 1,,3 J,4 1,3 
(c) 1,1 1,2 1,2 
(a) 1,3 1A l.4 
(b) 1~2 1,3: 1,3 
(c) 1,1 1,2' 1,2 
(a) 1:,8 1,(i 
(b) 1,5 1,G 1,6 
(e) 1,5 1,6 1,f) 

(b) 1,G 1,5 1,G 
(c) 1,,G 1,7 1,5 1,7 

(a) 2·, 1 
(b) 1,7 1,5 1,(i 1.IJ 
(c) 1,7 1,5 1,() 1,G 

1,8 1,8 
(h) 2,2 
(e) 2,1 

(h) 
(e) 2,1 :u 



Con imp. Sin imp. Con imp. Sin imp. 

1m.3m. 1m.3 m. 1 m.3m. 1 m.3 m. 
GRUPO IV.-Sallos de frente, salida 

11. Salto atrás sobre los pies ... (a) 1,1 1,2 de cara al trampolín 
(b) 1,3 1,,4 26. Salto ordinario adentro (a) l,7 1,5 
(c) 1,3 1,4 i(b) 1,3 1,3 

12. Salto ordinario atrás (a) 1,4 1,5 (c) 1,2' 1,2. 
(b) 1,6 1,7 27. Salto mortal adentro . .. (b) 1,,9 1,7 
(c) 1,6 1,7 (c) 1,7 11,5 

Salto mortal atrás .. ... . .. '(a) 1,7 l,6 218 • Salto mortal adentro, al 
(b) 1,6 1,7 vurlo ... ... ... ... ... 1,8 
(c) 1,5 1,5 219. Salto mortal y medio a den-

14. Salto mortal atrás al vuelo u 1,6 tro ... ... ... . .. ... . .. ... (b) 2,4 2,2: 
1 Salto mortal y medio atrás. (a) 2.,4 2,1 (c) 2,,2 2',Ü 

(b) 21,21 2,11 * 3i0. Doble salto mortal adentro (b) 21,4 
(c) 2·,1()1 2,Ü' (c) 21,2 

rn. Salto mortal y medio atrás * 31. Doble salto mortal y medio 
al vuelo ... ... . .. ... ... 21,1 adentro ... .. ... . .. . .. 2,G 

* 17 Doble salto mortal atrás ... (a) 2,4 
(b) 21,1 GHUPO V.--Sallos con Urabzzzón 
(c) 2;,iü 32. Medio tirabuzón, de frente. (a) 1,,7 1,7 1,7 

Doble salto mortal y medio 33. r:ii tirabuzón de frente ... (a) 1,9 1',8 2,iü 
atrás .. . . ... ... ... 2,G (b) 2,iü 2.,1 

G1w PO UI.~Saltos atrás, salida de 34. Salto morta] de frente con 
cara al agua. medio tirabuzón ... ... ... (a) 1,9 1,7 1,8 1,9 

rn. Patada a la luna ... ... (a) 1,8 1,7 1,7 1,H (b) 1,ü l,16 l,'5 1,7 
(b) 1,7 1,8, 1,,7 1,H a15,, Salto mortal de frente con 
(c) l,6 1,6 11,5 1,7 un tirabuzón ... ... . .. 1,7 1,9 

:Nl Patada a ]a luna, mortal (a) 2,0 2,iü 1,9 3rG. Salto mortal y medio de 
(b) 1,8 1,,7 1,8 1,7 frente con medio tirabn-
(c) 1,4 1,4 1,,4 1,5 zón ... ... ... ... . .. . .. . .. (b) 1,9 2,1 2,'Ü 

Patada a la luna, mortal, al (c) 1,8 2,ü 1,H 
vnelo ... ... ... ... ... .... 1,7 1,7 1,(i n Salto mortal y medio de 

Patada a la luna, mortal y frente con un tirabuzón 2,3 2,2 
medio ... ... ... ... ... (a) 2,5 :18. Salto mortal y medio de 

(b) 2,3 2,4 2,,:~ frente con doble tirabu-
(c) 2,1 21,2 ')' ') zón ... ... ... ... . .. 2,5 .... ,_ 

Patada a la luna, mortal; al (b) 1,8 1,7 l,7 1,8 
vuelo ... ... ... ... . .. . .. 2,,21 2,2 2,,3 :19. Medio tirabuzón, atrás (a) 1,7 1,6 

*24. Patada a la luna, con doble 410 rn tirabuzón atrá,s ... . .. (a) 21,1 2;,0 
mortal ... ... ... . .. ... . .. (b) 2,5 2,4 41 s~ilto mortal, atrás, con me-

(c) 2,2 2,2 21,1 dio tirabuzón 1,7 1,8 
Patada a la luna, con doble 42. Salto mortal, atrús, con un 

mortal y medio ... 2:,7 tirabuzón ... ... 1,,9 2,10 
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Con imp. Sin imp. Con imp. Sin imp. 

1m.3m. 1 m.3m. 1m.3m. 1m.3 m. 
43. Salto mortal y medio, atrás, * 515. Patada a la luna, mortal y 

con· medio tirabuzón (a) 2,0 medio ,con un tirabuzón 
(b) 2,1 V medio ... ... ... . .. . .. 2,fi 
(c) 2,1 2,r{) Mi. J\1e~lio tirabuzón adentro ... (a) 2,1 2,10 

41. Medio tirabuzón, atrás, se- (b) 1,8 1,8 
guido de un salto mortal 517. lJn tirabuzón adentro ... ... (a) 2,2 

V medio, de frente ... ... ;¿,4 2,2 (b) 21,2 
115, SaÚo mortal y medio, atrás, 58. Salto mortal, adentro, con 

con un tirabuz·ón y medio 2,4 medio tirabuzón (b) 1,9 21,'Ü 

* 4rfi. Salto mortal y medio, atr1ás, (e) 1,,91 2,10 
con doble tírabuzón y 
medio ... ... ... . .. ... . .. 2r,6 TABLA B 

47. Patada a la luna, con me-
dio tirabuzón ... ... ... ... (a) 2,0 2,0 1,9 AnT . 11()19. SA1LTIO:S DE :PIALAINCA 

(b) 2,2 2,2 
'1.S. Patada a la luna, con un Los saltos marcados *· están prolzi/Jidos a las mujeres 

tirabuzón ... ... ... ... ... (a) 2,,2 2,3 2 ') ,.c.. Los marcndos 6 están permitidos (1 las mlljeres, pero s1ílo 
49. Patada a la luna,, mortal,, desde 5 metros 

con medio tirabuzón {a) 2,l' 2,1 
(b) 2,0 2,1 Con imp. Sin imp. 
{c) 1,9 2,0 

510. Patada a la hma (a), se- ·5 m. mm. 5 m. 1iO m. 
guida de medio tira bu- GnuPo I.----Saltos de frente, salida 

zón (a), seguido de un de cara al agua. 

salto mortal de frente ... 2,3 2,,2 1. Sallo ordinario, de frente. (a) 1,3 1,1 1,4 t,G 
51. Patada a la luna, mortal, (b) 1,4 1,G 1.,5 1,7 

con tirabuz'Ón ... (a) 2;,3 2,2 (e) 1 ') t,:i, 1,:5 1 ,'1 ... ... ,~ 

{b) 2,3 2:,¿ 62. Salto mortal de frente (a) 1,7 1,7 1,U 
(e) 2·,3 2,2 (b) 1,4 1,6, 1,5 1,7 

*52. Patada a la luna, mortal, (c) 1,4 1,G 1,5 1,7 
con tirabuzón y medio ... 2.,1 2,,2 ó3. Salto mortal al vuelo de 

5;3¡, Patada a la luna, mortal y frente ... ... ... ... ... (b) 1,() 1,7 1,5 1 )~ 
medio, con medio tira- (e) 1,5 1,6 1,4 1,7 
buzón ... ... ... . .. . .. ... (b) 2,3 21,2 2,2 2,2 4. Salto mortal y medio de 

(c) 2',2 2,1 2,2 2;,1 frente ... ... ... ... . .. (a) 2,ü 2.,0 
54. Patada a la luna (a) segui- (b) 1,4 1,5 1,5 1,,() 

da de medio tirabuzón,, (e) 1,3' 1,4 1,4 1,5 
(a) seguida de un salto 5. Salto mortal y medio de 

mortal y medjo de fren- frente al vuelo ... ... (b) l,8 1,8 1,7 1,8 

te ... ... ... . .. . .. . .. ... 2114 
(c) 1,7 1,G 1,() 1, 

*6. Dohle salto mortal de frente (a) 2,() 
(b) 2,1 2,10 ') '? _,._) 

(e) 2,1 1,9 ? 'J _,,() 
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Con ímp. Sin imp. 

5m. lüm. 5m. 1 Om. 
* 7. 

8. 

*9. 

Dob]e salto mortal de fren
te, al vuelo... .. . .. . . .. 

Doble salto mortal y medio, 
de frente .. . . . .. . . . . .. . (b) 

(e) 
Salto mortal de frente, se

guido de salto mortal y 
medio de frente al vuelo 

Triple salto mortal y me-
dio, de frente . . . . . . . . . (b) 

(e) 

Gnuro 1 f.---Saltos atrrís, salida de 
cara a la palanca. 

11. Salto ordinario atrás .... 

12. Salto mortaJ atrás 

13. Salto mortal atrás, al vuelo 
* 14. Salto mortal y medio atrás 

* 15. Salto mortal y medio atrás 

(n) 
(b) 
( (') 

(a) 
(b) 
(c) 
(c) 
(a) 
(b) 
(c) 

1;,6 
1,{) 
i fi 
1,ü 
1,5 
1,3 
1,5 

1,9 
1,8 

2,4 

2,3 
2,1 

1,9 
1,,9 
! )1 
1,7 
1,7 
1,6 
l,7 
2,3 
2,2' 
2,l 

al vuelo .. . . . . . .. .. . . .. (c) 2,2 
'1 G. Doble salto mortal atrús . . . (b) 2,3 

(c) 2,ü 2,2 
• 17. Doble salto mortal y medio 

atrás . .. . . . . . . . . . . .. . . . (b) 
(e) 

GnuPo iHI.~Saltos atrás, salida de 
cara al agLia. 

18. Patada a la luna . . . . . . . . . (a) 
(b) 
(c) 

19. Patada a la luna, mortal... (a) 
(b) 
(c) 

210. Patada a la luna, mortal al 

1,7 1,8 
t,6 1,9 
1,6 1,,8 
1,1 2,,0 
1;5 1,6 
1,,,3 1,5 

2,3 

2,6 
2,6 

1,6 2,0 
1,6 21

, 10 
1,6 1.9 
1,8 1,9 
l,5 11,6 
1,4 l ,G 

vuelo . .. .. . .. . (c) 1,7 1,7 1,6 1,7 
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Con imp. Sin imp. 

5 m. 1iO m. 5 m; 1iO m. 
• 2:1. Patada a la luna, mortal y 

medio ... ,, . . . . .. . (a) 
(b) 
(c) 

Patada a la luna ,mortal y 
medio, al vuelo . .. . . . . .. (c) 

*2:t Patada a la lum~, mortal 
dohlc... ... . .. ... ... ... (b) 

(e) 
*2,4. Patada a la luna, mortal, 

doble y medio ........ . 

Gnum 1 V.--Saltos de frente, salida 
de cara a la palanca. 

Salto ordinario adentro (a) 
(b) 
(c) 

t>2G. Salto mortal 8dentro . . . (b) 
(c) 

t127. Salto mortal :identro, al 
vuelo .. . .. . . .. .. . .. . (c) 

28. Salto mortal y medio, aden
tro... . .. ... ... . .. .. . . .. (b) 

(e) 
2'9. Salto mortal y medio, aden-

tro, al vuelo . .. .. . .. . . .. (c) 
• :HL Doble salto mortal, adentro (b) 

(e) 
* :ll. noble salto mortal y medio, 

adentro . . . . .. .. . . . . . . . (b) 
(e) 

GnuPo V.-Saltos en equilibrio. 
~i2. Salto en equilibrio... .. . . .. (a) 

":rn. Salto en equilibrio con caí-
da hacia atrás . . . . . . . . . (a) 

:14. Salto en equilibrio con 
mortal... ... ... . .. (a) 

3.5. Salto en equilibrio con do
ble mortal . . . . .. 
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(b) 
(e) 

21,5 
2,3 

2,iO 2\,2 

2,3 

2,31 
2',2 

1,5 1,6 
1,31 1,4 
11,1 1,3 
1,6 1,7 
1,5 1,7 

1,7 1,8 
1,G 1,6 

2,10 
2·,3 

2,1 

1,B 1,,4 

1,4 1,9 

1,7 
l,5 1;6 
l,4 1,5 

2,2 

2,:~ 
2,2' 2;,2 
1,9 2,1 

') ') 
'"''~ 

2:,7 



~M. Salto en equilibrio con pase 
hacia adelante .. . .. . . . . (a) 

(b) 
(e) 

:n. Salto en equilibrio con pase 
hacia adelante y patada a 
la luna .. . .. . .. . . . . . (b) 

(e) 
":rn. Salto en equilibrio con pase 

hacia adelante y patada a 
la lm}a, mortal . . . . .. 

(~HUPO VI.--Tirabuzones. 
39. Un tirabuzón adelante. 
4r0. Medio tirabuzón atrás 

41. Salto mortal y medio ade
lante con tirabuzón si-
multáneo ............. .. 

42. Salto· mortal v medio ade
lante con ·doble tirabu
zón simultáneo . . . . . . . .. 

4,3, Salto mortal y medio atrás 
con medio tirabuzón si-
multáneo .............. . 

* 44. Salto mortal y .medio atrás 
con tirabuzón y medio 
simultáneo . . . . . . . . . . .. 

45. Pat~da a 1~ luna, con medio 
tirabuzon .. . . . . .. . . . . (a) 

• 4'6.. Patada a la hma (a), con 
medio tirabuzón, seguido 
de salto mortal de frente 

• 47. Patada a la luna, con me-
dio tirabuzón (a), y se-

de nn salto mortal 
y medio de frente ...... 

Con imp. Sin imp. 

5m. liüm. 5m. Wm. 

1,7 
1,4 1,6 
1,3 1,5 

2,3 
2,,10 2,1 

l,8 1,9 

1,9 
1,6 l,7 

2,0 

2,4 

1,6 1,9 

2,3 

1,8 21:0 

2,0 

2',(i 

1, 7 2,'Ü 

1,9 

2,4 

GHUPO l. 

A núm. l (a) 
Salto de frente 
sobre los pies 

TABLA· A 

3 m. Saltos de trampolín 

Saltos de frente, salida de cara al agua. 

TL 1t~~ 
) \ 

A núm. 2, (a) 
Ordinario de frente 

A núm. (b) 
Ordinario de frt•n te 

Jr\~ 
\ 

A núm. 3 (a) 
·Mortal de frente 

A núm. :~ (b) 
Mortal de frente 
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A núm. 3 (e) 
Mortal de frente 

A núm. 5 (b) 
Mortal y medio de fren i:e 

A núm. 6 
Mortal y medio de frente 

al vuelo 

A núm. 4 (e) 
."Mortal de frente al vuelo 

1~~\ 
\ 

A núm. 5 (e) 
Mortal y medio de frente 

A núm. 7 (h) 
Doble salto mortal de frente 

A núm. 7 (e) 
Doble mortal de frente 

A núm. 9 
Triple mortal de frente 

A núm. 8 (e) 
Doble mortal v medio 

de frente 

Anúm.10 
Triple salto mortal y medio 

'de frente 

- 69 -



GiRUPO II. Salto atrás, salida de cara al 1trampolín 

- ?L 
{ 

A núm. 11 (a) ,A núm. 12 (a) 
Salto atnás sobre Salto ordinario atrás 
los pies 

A núm. 12; (e) 
Salto ordinario atrás 

A núm. 12' (g) 
Salto ordinario atrás 

A núm. 13 (a) 
Mortal atrás 

A núm. 13 (h) 
Mortal atrás 

A núm. 14 
Mortal atrás al vuelo 

A núm. 15 (a) 
Mortal medio atrás 

A níim. 15 (e) 
Mortal y medio atrás 

A núm. 17 (e) 
Doble mortal atrás 

A núm. 15 (b) 
Mortal y medio atrás 

A núm. 1() 
Mortal y medio atrás 

al vuelo 

A. núm. 18 (e) 
Doble mortal y medio atrás 

11 -



(ÜÜJPO IIÍ. Saltos atds, saÍida de cara ai agua. 

A núm. 19 (a) 
Patada a la luna 

A núm. 210' (a) 
Patada a la luna mortal 

A núm. 21 (e) 
Patada a la luna mortal 

al vuelo 

A núm. 19 (b) 
Patada a la luna 

A núm. 210 (c) 
Patada a la luna mortal 

A núm. 22 (b) 
Patada a la luna mortal 

y medio 

~~~~ 1) r 
~· \( 

~ 
~ ----------. 

A núm. 2'.2 (e) 
Patada a la luna mortal 

y medio 

A núm. 24 (c) 
Patada a la luna con doble 

mortal 

A. núm. 23 (<'), 
Patada a la luna nrnrt'.11 

y medio al vuelo 

A núm. 2,5 
Patada a la luna con doble 

mortal y medio 
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GHHPO fV. Saltos de frente, salida de cara al trampolín. 

A núm. 2'fi (a) 
Ordinario adentro 

A núm. 27 (b) 
Mortal adentro 

A núm. 219 (b) 
~Iortal y medio adentro 
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A núm. 21() (b) 
Ordinario adentro 

1 

J'1 
-~ _ _J __ _ 

A núm. 218 (e) 
·:vforta l adentro al vuelo 

A núm. 219 (e) 
Mortal .l· medio adentro 

A núm. 310 (e) 
Doble mortal adentro 

GHVPO V. Saltos 

A núm. 312 (a) 
Medio tirabn7Ón de frente 

A núm. 31 
Doble mortal y medio 

adentro 

con tirabuzones 

A núm. 32 (b) 
Medio tirabuzón de frente 

75 --



~ 

1/~ 

\ 
A n t'1m. X:1 (a) 

Un tirabuzón de frenic 

A núm. :H 
'fortal de frente con medio 

·¡ iralrnzón 

f 

A núm. 31() (b). 
Mnr1n1 v nwdio de frente 

con nwdio tirahuzón 
7(i 

A n~1m. 33 (b) 
Cn tirabuzón de frente 

A núm. 3:5 
Mortal de frente con 

tirabuzón 

A núm. :i1í (a) 
Mort!1l v medio de frente con 

·un tirabuzón 

A núm. 3.S 
~1ortal y medio de frente 

con doble tirabuzón 
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núm. 3:!) (a) 
Medio tirabuzón atrás 

A núm. 11 
:\fort:d atrás con medio 

tirabuzón 

11 úui. :+;i (e) 

:\'Iortal nwdio atr:'ts 

con medio tirabuzón 

A núm. ·W (a) 
Tirabuzón atrás 

r'!/ 
~· 
1 

·~ 
~ 

-~·~ 

A núm. 42 
Mortal atrús con tirabuzón 

A núm. 4·1 
Medio tirabuzón atrús se

ºlüdo de nn salto mortal 
t> y medio de frente 

··" 

A núm. :J5 
.:viortal y medio atrás con 

tirabuzón y medio 

1~~ 

' A. núm. 47 (a). 
Patada a la luna con medio 

tirabuzón. 
7'9 

Mortal y medio atrás con 
doble tirabuzón y medio 

A núm. 4;7 (h) 
Patada a la lima con 

medio tirabuzón 

A núm. 48 (a) 
Patada a la luna con 

tirabuzón 



A núm. 419 (a) 
Patada n la ]una mortal 

con medio tirabuzón 

A núm. 51 (a) 
Patada la luna, mortal 

con tirabuzón 

.-\ núm. ;)<1 (b) 
Patada a la luna; mortal v 

medio, con medio tirabuzón 

A núm. 51{) 
Patada a la luna (a) con 
medio tirabuzón (a), se
guido de mortal de fren

te (e) 

¿:~Íl 
~, ~~ 

=:JI~ 

A núm. 52 
Patada a la luna mortal con 

un tirabuzón y medio 

A núm. 54 
Patada· a la h1na (a) seguida 

de medio tirabuzón (a) 
seguida de mortal y medio 

Pah1da a la hmu mort::il y 
medio con un tirabuzón y 

medio 

A núm. Mi (b) 
Medio tirabuzón adentro 

A núm. 5i7 (b) 
Un tirabuzón adentro 

A. núm. 58 (b) . 
Mortal adentro con medio 

tirabuzón. 

A. núm. 518 (e). 
Mortal adentro con medio 

tirabuzón 
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~ 
~-..;: 

ClC 

"' 

TABLA 
SALTOS DE PA A~CA 

m. y 10 m. Saltos de frente, salida de cara al 

()~ r . 
(: ' 

~ 
"~ 

B núm. l 
Ordinario de 

~ 

Jº /. ~ 
~ 

~ 

\ 
' 

... --. .:. 

~ 

~" . ~ 

tt d 
i¡ 

B núm. 2' (b) 
:\Iortal de frente 

r-·--;~. 
;! ~,' \ 
í ·~ ---
~ 

r ~:\\ 

" ' 

f1 .. -·r ~,~~ 

d ~ 

~ 

: 1 
: f 

~,.t 

• 'i 
\~ 

L 

B núm. 3 
:\Iortal al nielo de 

~· 
~ 

"" 

\\-
•• ---\~ A 

g.· ~ 
~=- \\ 

l¡ ,, 
~ \ ~ _____., , 

' 
ij 
d 
\j 

B núm. 2 (a) 
Mortal de frente 

r--~ 
J 



oc 
,.¡;;.. 

00 
O< 

l 

~--/1 J ~r.· ..... 
- ,J. 
~ 

... ) 

' \ 
B núm. 4 (a) 

Mortal y medio de frente 

•· 

/"'"" 

-----~ J ;\~ 

"} 

' 
' 

,~1 

.)~t~ 
Jif) . ~. 
p ' 
~ ./\ 

~ 

\ 
B núm. 4 

:Mortal y rnedio de frente 

Al~ 
~Y1 ·~ 

~r: 

~ 
. ~
. 

~ 
¡ 

• ~ '"1: 

·, ... 

J~ 
____.I ·~ 

·~ 

'(: 

~ 

·~ 

-B núrn. 5 (b) 
y medio al vuelo de 

frente 

r~ 
d ~ 

\ 

~ 
\ 

\ 
~ 

tt \. 

\ \f 

~ 
~ 

~.~~~~~~---~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ ~~~~~~~~~~~~~~~---~~~~~~~ 
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COUIGO DE WATER-POLO 
Con las modificaciones aprobadas en los Congresos de 

Helsinki 1952. En vigor a partir de l.º de abril 195:1 

Art. 
Art. 
Art. 
Art. 
Art. 
Art. 
Art. 
Art. 
Art. 
Art. 
A.rt. 
Art. 
Art. 

INDICE. 

1.---0rganización. 
2.--Campo de juego. 
:3.~-Porterías. 
4.--Pelota. 
5.-Banderas. 
16.-Gorros. 
7.---0/iciales del Juego. 
8.--Dnración. 
;91

• -Bqu ipos. 
liO. -Portero. 
11 -Salida. 
l '> - Goles. 
1 :L- Puesta en j u e g o 

por el portero. 

Art. 14.--Córner. 
Art. 115.-_fl a! l t as ordi

narias. 
Art. Hi.---Tiro libre. Pues-

. ta en juego por 
el árbitro. 

A rt. 1 7 .--Faltas graves. 
Art. 18.---Penalty. 
Art l!~L---Fuera de jlleqo. 
Art. 21().--Salida del ay1111 

y }ugadores su
plentes. 

Art. :211.---Prórroyas. 

AHTJCULO l." La Entidad o Club afiliado a la F.l.N.A. 
que orgnnice encuentros de water-polo, es responsable 
de la material reglamentaria de los mis
mos, asi como de la delimitación exacta del campo dP 
juego, dentro ele lns medid as y con las sefíales que 
ctetallan (éstas muy visibles), debiendo facilitar todo el 
material y accesorios necesarios. 

A1n. 2." ·CNMPO DE J:UEIGO.-a) La distancia uni· 
forme entre bs respecUvas líneas de g,ol será de :-w me
tros. corno múximo y 210 como mínimo. ,La anchura uni
forme no 1rncde exceder de 210· metros. ni ser inferior 
a 8 metros. 

b) Pnra partidos femeninos los máximos de distan
cia son de 2;5 y 17 metros. 
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CAMPO DE JUEGO 

DIMENSIONES .. 

~ 
Entr~ Rostes d~ 

'3 tros. 

máximo 20 mts 
mínimo 8mts. 

CAMPO DE JUEGO 
- - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - -

'Profundidad m ima 
dol agua 1 Mt. 

Lin12a 

da 

da 
M~s. 

10 

ios 4 M 

los 2 
n<.zGI 
Goi 

d~ 

La ddimitación 
marcas de hen 
,',11} cms. 

d) Las dimensiones 
posibles los máximos 

El árbitro debe 
todo lo de la 

encontrarse en la prolongación 

La profundidad del agua no puede, en ningún 
caso, ser inferior a un metro. 

l) Para 1.os encuentros internacionales se recomiPn-
da Pn gran manera que el de juego tenga las di-
mensiones múximas. es dc\~ir X 2'Ü mts. y que la pro· 
fnudidad de] agua sea por menos de l .810 mts. 

ARIT. ,:31."' POHTEHJIAS.--á,) 1Los postes y 
ro de una porte-ria de water-polo deben ser 
dos en madera o hierro, en forma rectangular, debien
do medir OJG5 metros (siete centímetros y medio), .\ 
(:star pintados de un solo co1or rn::y visible. Las pork· 
rías (kbcn estar colocadas en el límite exacto de] 
de juego, de manera rígida, a igual distancia de las 
lineas de cada lado, y a nn mínimo de 31() crns. de todo 
ohsMculo. Si existe en la piscina una plataforma o 
liente (a del fondo regular de la piscina) 
permita tenerse en o .descansar, debe 
irregularidad y colocar las porterías de manera <[ll(' se.; 
imposible hacer nso de tal ventaja. 

b) La de la portería es de 31 metros. 
e) La barra transversal, o larguero, estú a una al~ 

tura rfr (}.91{) mts. del nivel del agua, cuando la profun
didad de li~ misma es, corno mínimo, de 1.5i0 metros, 
y a 2. tiO rnts. 1lel fondo de la piscina cuando la pro
¡fnndidad sea infer1ior a L51Ü' mts.; estas dimensi1ones 
deben ser medidas desde los bordes inkriores <le los 

y larguero. 
(11 Las deben estas sujetas a los y al 



larguero,, de manera que cierren sólida y completamen
te el espacio de la portería, dejando entre la línea de 

la parte posterior de la red un espacio regular. 
metros por lo menos. 

Le\ PEILOTA.~a) pelota debe estar re-
ser redonda, completamen

cámara de arie con v1ál-

ser inferior 0.68 
mts. 

costura o s&
ninguna capa 

d) Su peso debe ser de 41010 a 41510 gramos. 

Aln. 5.º BANDEIHAS.--a) E1 árbitro está provisto de 
un bastón con nna bandera azul en una punta y blanca 
en la otra punta. 

b) Cada de ,gol está provisto de una bandera 
y otra 

Awr. º GOHHOS.--a) . Uno de los cqu~pos lleva 
gorros azules y el otro blancos, con excepción de los 
porteros, que llevan un gorró rojo. 

Los gorros deben atarse debajo del mentón con cor
' cuando un jugador pierde su gorro, debe volver 

en la primera parada del juego. 
gorros deben estar numerados delante de-

tr{ls (o a los dos lados) con cifras ,que midan mts. 
Números: Azules en los gorros blancos (portero 

sobre rojo) 

rados. 

en los gorros azules (portero blanco sobre 
1 

núm. 1; defensa 'izrquierdo, núm. 21; defensa 
núm. 3,; medio centro, núm. 4; delantero iz
núm. '5; delantero centro, núm. 16; delantero 
núm 7. 

gorros de los suplentes no deben nnnie-

AnT. 7. OFIG[AJI;ES.----a) !Los oficiales de un partido 
son· úrbitro, el c:·01H~metrador y los de gol, 

deberes y obhgac10nes son los siguientes: 
árbitro: 

t04 

b) E'.l .árbitro tiene el control absoluto del juego,_ y 
su autoridad se extiende hasta el momento en que aban
done el lugar donde se ha desarrollado el partido. 

e) Debe poseer nn silbato estridente, con el ,que da 
la sefial de puesta en juego,,, anuncia los goles, puestas 
en juego p01· el portero y saques de es1quina (tanto si son 
seíialadas corno si no los son por el juez de gol), as.í 
como toda infracción del reglamento. 

d) Todas decisiones del :'írbitro son definitivas. 
e) El úrbitro tiene el derecho de no silbar nna falta 

si estima qlw haciéndolo dará ventaja al equipo que la 
cometió. n Pue<~C modificar su decisión siempre que lo 
antes de que la pelota sea puesta de nuevo en juego. 

g) Puede ordenar a un jugador que salga del agun 
por mala conducta o desobediencia,, y si este jugador 
niega a salir. suspenderá el partido. 

h) El úrhitro tiene también el derecho de suspcn-
en cualquier momento, si, a su juicio, la 

Jos jugadores o de los espectadores (o cual
quier otra circunstancia), le parece impedir que el par
tido tenga un desarrollo normal. 

i) En todos estos casos el árbitro debe elevar un 
informe a la autoridad competente. 

j) N ola: La violencia debe considerarse como mala 
conducta, así como el uso de palabras fuera de 
faltas persistentes, etc. 

1El cronometrador. 
El cronometrador debe conocer perfectamente el 

estar provisto de un silbato muy cstri
y de un cronómetro especial de water-polo. 

l) Su misión controlar muy exactamente la dura-
ci<'in del efectivo, especificado en el art. 8. 

m) Todas las paradas del juego son señaladas por 
un toque de silhato del árbitro y el juego vue]ve a em
pezar desde que la pelota sale de la mano del jugador 
que ej(~cuta el tiro libre, el saque de es,quina, el penalty 
o cuando rl úrbitro la pone en juego. 

n) DPhe notificar el medio tiempo y el final del par-
tido con un toque de silbato independiente del del ár
bitro. Esta señal produce efecto instantáneamente. 

o) El cronometrador debe hallarse en las proximi
dades del úrbitro. 

Los jueces de gol 
p) Los jueces de ,gol escogen su lado de común 
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R~ue~dq_, y se sitú~n .en el borde de la piscina opuesto al 
ocupad~ por el arbitro; deben mantenerse a la altura 
de su lrnea d~ . durante todo el partido. 

q) Sus obhgac10nes consisten en señalar: 
~Jn gol, levantando los banderines rojo y blanco (ver 

articulo 12}. 
Un córn~r Jevantando el bande-

dctrús de la línea de le-
blanco (ver art. 1'51), 

ante el árbi
los goles marcados .por cada 

lado. 

. ~YURACION.--J,a duración de un partido es 
de veu:te minutos de efectivo, en dos tiempos de 

mrnnt~is cambiando los equipos de cam-
al medw el medio tiempo se concede un 

de cinco minutos. 
duraciún cuenta desde primera señal de· 

puesta por el úrbitro; cada seüal de in le-
para el cronúmctro hasta que reemprcn-

sión de una 
v les conceda permiso. 
hen volvl'r entrar en 

linea de gol. 

compone de 

deben, 
ob-

a fin ck 

que los ju
etc., debe or
Si la compro

aquel 
falta serán 

de acuer
tanto e] 

jugadores afectados no pued ~~n 
hasta que el ,árbitro, en oca

juego (ver art. 8) les examine 
En este caso,, los jugadores de
cl campo de juego por su pro-

e) El capitán debe ser escogido entre los jugadores 
de su equipo y es responsable de] orden y disciplina 
de sus compañeros. 

o) En presencia del árbitro y antes de empezar el 
partido, los capitanes deben' sortearse la elección de go
ITOs q campo. El que gane tiene derecho a esc0iger el 
can;po o los colores 

AHT. H}, PO:HTE:HO .. --a) Ef portero puede tomar 
pie para defender portería .. Los apartados del artícu-· 
lo 1 f>: d)~ tomar o marchar sobre el fondo de la pis-
cina; pelota con el puño cerrado j), lan 
zarse y l), tocar la pelota con dos 
manos a la vez, no afee tan, pero se le considerarú 
como nrnlquícr otro jugador cuando esk en posesión de· 
la pelota. 

b) X o pnede salii· de la liínea de 4 metros, ni tocar 
la pelota más allá de dicha línea. 

No puede lanzar la pelota mús allá de la línea de 
campo. El tiro libre .que castigue estas faltas 

concede al adversario más próximo al lugar en ·que lu 
pelota o el portero hayan pasado d.ichas líneas,, y se 

desde alli (ver b) y e) 
d) Cuando el portero sea castigado por cogerse a 

Ja barra o horde de ]a extremidad de la piscina, el tiro 
libre debe tirarse desde el mismo lugar en que la falta 

haya cometido. 
e) Cuando el portero, en un tiro libre o puesta en 

juego, suelta la pelota, vuelve a tomarla y la introduce en 
su portería antes de que la haya tocado algún otro .Juga
dor se concede un córner. a sus adversarios. 

f) Si el portero sale del gua por accidente o in
disposiei<'in, el úrbitro, a petición del capitán, debe per
nüUr qlH' inmediatamente otro jugador reemplace al por
tero con todas las ventajas de éste. En este caso, el sns
!ituído debe ponerse el gorro del portero. 

g) Fuera de este caso, el portero no puede ser cam-
hiado m-ú·s que en el medio tiempo, o al principio o me
dio tiempo de eventuales prórrogas, y con autorización 
tlcl úrbitro. 

h) Si cuando se concede un tiro libre el portero 
lwlla fuera del agua, sin haber sido sustituído con arre
glo a lo clispues1o en las Heglas 1iO (f) o '.LIÜ' Ge), el tiro 
libre: dtd>e ejecutarlo e] jugador de su mismo bando más 
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pr6ximo, en ctiyo caso le afectan las limitaciones y pri
vilegios del portero. 

En todos los otros casos, los jugadores que defien
dan la portería no están sujetos ni a las restricciones 
ni a las concedidas al portero, excepto en lo 
previsto en el art. 219. 
- En caso de cúrner el portero ha sido 

i) 
tomar 

el """'·~.,.,,~,~ beneficia 
de la 

1netros, caso. 
el portero se podrá volver 

sea en el momento que sea, en oca'" 
sión cte una del juego y con autorización del 
úrbitro. 

la 
la 

Si h.a sido snstituído por un 
volver tomar parte en 

Normas : Un portero que 
en cualquier sitio. 

el 
al 

a un metro 
distancia 

cu al sólo se 

21()i) no 

vuelva a entrar 

o una de sus 
colocan 

entre 
de la 

quedan esperando la señal del úrbitro, 
después de haberse cerciorado los 

La salida se da mediante un 
y, simultáneamente, el úrbitro tira 
en el centro del campo . 

GOL.-a) Se considera go] cada vez que 
enteramente la línea de y entra en 

gol ser marcado con 
del cuerpo, cxc<~pto con el pufio cerrado, 

parte 
al co

debe 
del equi
lo hayan 

mienzo a cada reanudación de juego, la 
haber por dos 1jugadores, sean 
po que cualquier e] lugar en que 
hecho. 

e) Si el portero, detener la 
manejada en la de que 

y la pelota pasa la linea de gol 
",,,..,.,,.,..,.... los postes de la portería o el 

puesta en de la pelota a este 

W8 

d) ,,u~ar la pelota quiere decir manejarla co.n la 
palma de L]a mano. Esto se apli?a solamente a.l comienzo 
0 reanudacióndel juego, despues de. haber sido marca-
do gol. 

e) Esta permitido nadar con la pelota (driblar) 
hasta el gol. 

/') Si una falta se ·produce antes d~ que pueda en-
trar en yigor este articulo, deben aplicarse los artícu-
los 15, 1rG, 17 y 19. 

AnT. !Bi .. PUESTA EN Jl'EGO POR BL PORl'I'.EIHO. 
-·-~a) El árbitro silba en el momento en que la pelota 
sale fuera de la línea de gol. , , 

b) Cuando la pelota sale mús alla, de la lme.a de 
(por fuera de los postes de la portcria) y ha sido toca
da en último lugar por un jugador atacante, se concede 
un sa,rue al portero defensor, el cual, tom~ndo su po
sición normal entre los postes, y,.. en la ]mea (Ü' 
debe lanzar la pelota. (Ver regla fo 0r) y l6 f). 

e) Si la puesta en juego no se hace de manera re-
glamentaria, debe volverse a ejecutar. 

ART. 14. COHiNEH..-a) El úrbitro deb(• señarlar in
mediatamente con un toque de silbato, que la pelota ha 
salido enteramente de la línea de gol. , 

b) Cuando la pelota sale enteramente c~e Ja lmPa. de 
uol (por fuera d(• los postes de Ja portena) y ha sido 
tocada en último Jugar por un jngai_Jor de} campo ata
cado, se concedí' un saque de esqrniu1 (corner) al ad~ 
versario rnús lll'Óximo a la marca de dos metros, del 
1:1do por donde haya s.alido la P?lota. . • 

e) El saque de esqrnna debe e.Jecutarse desde la m<ff-
ea de la hnea de dos metros. . , 

o) En el mnmt>nto de la ejecucrnn de un córner nin
HÚn' 1·uuador exce1)to el portero del equipo ,que se de-
º ' I"> ' l :¡ :¡ t fienda, puede hallarse dentro de a zona (te uos me ros, 

e) Cuando el portero en un tiro libre o 1~uesta en 
jueo·o, suelta la pelota, vuelye a tomarla y la m~rodnce 
en ~-;u portería antes de que la haya tocado al.gun otro 
jugador, se concede un córner a sus adversarios. 

f) Si el córner no. es ejecutado de manera reglamen
taria, debe volver a e]ecntarse. 

q) Si un ,jngador ben.eficiario de un tiro libre , lanza 
la ')elota hacia su prop10 portero y, antes de, que otro 
jug;dor la haya tocado, penetra en la portena o sale 
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de la l'inea de gol, se concederá un córner al e:quipo 
adversario. 

AnT. 115. FAI~,T1AS qRDINAHI\AJS.-Se considera fa~
tas ordinarias (ver en el artículo 1 O las excepciones del 
portero) 

a) S:tlir antes de la señal (toque de silbato) dada 
por el árbitro. 

b) Ayudar a un jugador en la salida,, en ]as sucesi
vas salidas o durante el juego. 

r) o lanzarse de los postes de la portería 
o barras que la sostienen; apoyarse sobre las barras o 
cualquier otro punto fijo, excepto en las diferentes sa
lidas. Cogerse de la mano o lanzarse de los bordes de 
la piscina d nrank el juego. 

d) Tomar pie <>n la parte poco profunda cuando el 
.i.ugado1 tome parte activa en el juego, o andar sobre el 
fondo durante el juego. 

e)i Hundir o mantener la pelota bajo el a,gua cuando 
es atacado. , · 

/') Golpear la peJota con el puño cerrado. 
g) Tirar agua a la cara del adversasrió. 
h) Tocar la pelota antes de que haya llegado al agua 

c1rnndo ln tira el árbitro. 
i) Lanzarse desde el fondo de la piscina para .1ugar 

b peloh o pan1 atacar a un adversario. 
j) Paralizar los movimientos de un adversario o mo

lestarh• rlP cualquier manera, excepto en e] caso de que 
tenga la pelota. Nadar sobre los hombros, espalda o 
piernas de un ~ui versario se considera estorbarle. Tener 
1:1 pelota significa levantarla, llevársela o tocarla. Dri
ldar o regakar la pelota no es "tenerla". 

h) Tocar la pelota con las dos manos a la vez. 
l) Tomar apoyo sobre el cuerpo del adversario, o 

empnjarse en l>J. 
m) :Nadar o estadonarse dentro de la zona de dos 

metros de la portel'Ía contraria, excepto si la pelota está 
mús a(!P]antada que (·l o los jugadores que lo hagan .. 

11) Perder tiempo ;voluntariamente, no jugando nor
malmente In pelota. (Ejc>mplo: un equipo que retiene 
la pelota con la intención de retardar la vuelta de un 
adversario expulsado del agua por el árbitro.) 

o) Para el portero, tirar la pelota más allá de me
dio campo, y tocar la pefota o salir más allá de la línea de 
cuatro metros. 
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p) Ejecutar un penalty de manera no reglamentaria. 
q La penalización por una falta ordinaria es un U

ro libre que se concede al adversario mós cercano n1 
lugar. en que ha cometido la falta. 

ART. 116. 1'I1HJO L.I!BR.E.-:a) El árbitro señala las fal
tas con un toque 1de silbato e indica el equipo a cuyo 
favor se concede tiro libre por medio de la bandera dt'i 
color de los gorros de dicho equipo. 

b) El ~ugador que se beneficia del tiro libre <lPbe 
ejecutarlo desde el lugar en que haya sido cometido. 

~orrnas dP aplicación: Cuando se concede un tiro li
bre, son los compañeros de equipo del :que dl'lw 
cutarlo, quienes deben hacerle llegar la pelota, y no ne-
cesarimnenk los jugadores contrarios. :;".;iingún jugador 
puede lanzar Ja pelota en dirección contraria, al objeto 
de dificultar la progresión normal del juego. 

,El tiempo que un ,iuga:dor puede tomarse para ejecu
tar un tiro libre ,queda a criterio del árbitro. Este tiem
po debe ser razonable y sin dilaciones imiece~arias, JH'
ro tampoco es preciso que se haga inmediatamente. 

e) .El tiro libre debe ejecutarse de manera que los 
demús jugadores puedan ver cuando la pelota sale de 
la mano del jugador que la tira. 

Estú . pcrrnitido driblar la ipelota antes dP pasarla a 
otro j~!gador. 

d) La pelota está, en j1rngo desde que 1sale de la ma
no del jugador que ejecuta el tiro libre. Mientras los 
otros jugadores p:1eden cambiar de sitio. 

e) En todos los casos de tiro libre, córner o puest...1 
en juego por e1 úrbitro, un segundo jugador tquP no sea 
d portero) debe haber jugado o tocado la pelota para 
que pueda nmseguirse un gol válido. 

f) Si el portero intenta detener la pelota tirada por 
un jugador atacante antes de que haya sido tocada por 
un se§!tmdo jugador y la pelota franquea la linea de gol, 
toca los post('s o el larguero de la portería o al propio 
portero. se concede puesta en juego por el porkro. 

g) Si se comete otra falta antes de la ejecución de 
puesta en juego por el portero, tiro libre, penalty, cór
ner o puesta en juego por el árbitro, el culpable debe 
~er (•xcluido del juego, manteniéndose la sanción inicial. 

Puesta u1 j11ego por el árbitro {nelllral) 
h) En caso dP parada del juego por indisposición, 

accidente u otrn circunstancia no prevista, o a causa de 
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f,altas cometidas si~u1tán?amente por uno o varios ju
g~dores. de carl_a ef+mpo, srn que le sea posible ni árbitro 
thscenur a quien incumbe la primera falta, harú que se 
le entregue la P.elota Y. ta. tirará tan próxima al lugar 
en que ha ocurrido el incHiente como pueda, de mane
ra que tengan la n:isma posi~ilidad de cogerla un ,ju:.. 
gador de cad:1 eqmpo, despues que la pelota haya to
cado al agt'.ª· Bn este ea'>o las cláusulas e) /) y g) de
hcn ser anhcadas. 
Norm~is - de nplic:ieiún: Cuando Pn ·un neutral la pelo

ta ~ae en el agua con neta ventaja para un equipo, el 
arln tro puede volver a ejecutarlo. 

AnT. 17. FALTA'S GHAVES.--Se consideran faltas gra-

a) Coger, hundir o tirar hacia sí a un adversario, 
crnmdo ésk no tenga la pelota. 

b) Dar patadas a nn adversario o hacer movimien
!os dcsproporeionados con ta] intención. 

e) Coger o despfozar la portería a fín de dificultar 
la entrada de la pelota en ]a misma. 

d) No obedecer al árbitro o persistir en cometer fal
faltas ordinarias. 

."Norm:1s de aplica~~ión: Esto debe aplicarse cuando el 
nnsmo ,Jugador persiste en hacer faltas ordinarias. 

e) Cornporforse ÍlH'.orrectamente. 
/') Dificultar la ejecucióú de un tiro libre, penalty o 

de 
pena1izaeiún por una falta grave es la siguiente: 

g) Tiro libre al jugador víctima de la falt~- y ex
pulsión de] agua del culpable. 

11) En todos los casos en que un jugador sea ex
pulsado del agua por e] úrbitro, debe permanecer expul
sado hasta que se m::ir.que algún gol. 1No obstante., el 
árbitro tiene facultad de mantener la expulsión hasta 
al final del nartido. 

i) Nota: ~El tiro libre no 1n1ede ser jugado o ejecu
tado, antes de que el jugador sulpable no haya sali
do del agua tal pronto como sea posible y por el ca
mino más corto. 

AnT, 18. rPENAILTY.-~a) Se concede penalty al ju
víctima de una falta cometida dentro de la zona 

euatro nwtros del gol contrario, según el art. 17 a) 
y b). (Ver art. 210 f). 
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b) El jugador que haya cometido la falta debe ser 
excluido del juego. 

e) Para ejecutarlo, el jugador víctima de la falta pue
de situarse en el lugar que desee de la línea de cuatro 
metros. 

d) No es necesario que otro jugador toqne la pelo
ta para que püeda marcarse .gol. 

e) El jugador beneficiado con un penalty debe es
perar el silbato del úrbitro para chutar inmediata y di
rectamente a la portería. Si Ja pelota rebota hacia el 
campo de juego, <kspnés de tocar los postes o el lar
guero, se considera en juego. No es necesario que Ja 
pelota sea tocada o manejada por otro jugador para que 
pueda marc~1rse gol. 

/) Todos los jugadores, excepto el portero del equi
po atacado, deben salir .de la zona de cuatro metros., 
hasta el momento en 1que el penalty haya sido ejecutado, 
y ningún jugador puede situarse a una distancia menor 
de un metro del jugador beneficiado con el penalty. 

(!) El portero, excepto cuan.do es él mismo el .culpa
ble, debe quedarse sobre la lmea de gol, y el arlHtro 
debe Hsegurarse de esta condición antes de silbar para 
hacer tirar el penalty. 

Normas de aplicación: El portero debe hallarse en la 
línea de gol, es decir, la mayor parte .de su cuerpo. Le 
estú permitido moverse sobre aquella lmea,, y hacer mo
vímien<o" ·con las manos. 

h) El jugador beneficiado con el penalty debe ju
garlo siguiendo las reglas anteriores. Si el penalty no se 
ejecuta conforme establece el ·presente Heglamento, se 
('~mcede un tiro libre al adversario más próximo. 

i) Si la ejecución de un penalty es · obstacu1izada, 
el jugador culpable debe ser expulsado del agua, y el 
penalty vuelto a ejecutar. 

8ormas de aplicación: ·El toque de silbato .del crono
metrador es de efectos instantáneos. 

AHT. 19. FUEHA DE J'UEIGO.--a) Si un jugador lan
za la pelota más allá de los límites laterales del campo 
se concede un tiro libre al equipo adversario, que se 
ejecuta desde el lugar en que la pelota haya salido del 
camno. 

b) Si 1'1 pelota toca un obstáculo por encima del 
campo de juecio o queda en él, se considera como fuera 
de juego; el i~rbitro para el partido y pone la pelota en 
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debajo del obstáculo en cuestión. En este caso los 
no pueden tocar la pelota hasta que haya to

rnado contado con el :1gua (ver art. 15 h). Contraria-
la ;;i rcho tn en los pos -

o h1rguero de o d~~limitaciones laterales 
vuelv1~ nl e~nnpo, excepto en los casos indicados en los 

artículos 12 e) y Hi f). 

AnT. 21(}!. iDElL AG\lL\.---rn) En jugador no 
puede salir durante un partido, sentarse o co-

en una o el borde, excepto: 
a) En el medio tiempo. 
b) En caso de indisposici6n o accidente. 
e) Con permiso del árbitro. 

que 
puede ser 

salido del agua no 
ella más que por su propia línea. de ,"ol 
del .árbitro, 

i de accidente o indisposición el órbitro 
uicio, suspender el juego .durante tres mi,. 

rnúximo. 
d) Cuando un jugador teng:l calambres, de!Jc salir 

del lo mús rápidamente posible y el .partido deh,: 
continuar imrn•diatamente desput'S de que salido 
de] agua. 

caso de accidente, 
criterio /Thitro, un jug1dor o un portero 
den ser inmediatamente sustitúidos por un 
plentc. 

l) Nota.-~Tna enfermedad o indisposición no dehrn 
consideradas como un accide:üe. El jugador suplente 

deh.e colocarse en el sitio Pn qne se haya producido el 
ncc1dente, y ejt>cutará el penal1y, tiro libre o córner que 
hubiese sido concedido al jugador herido. En el c:-iso de 
no habt>r suplente, el capitán dcsignarú otro !iU· 
crador para 
:-i Un jugador herido y snstitnído de acuerdo con 

regla, no puede volvc·r a :incorporarse al juego . 

. ~nT. 21 PHORHOGAS.---a) Si nn encuentro que ne-
cesite un resultado definitivo termina con empate al ex
pirar Pl tiempo raglamentario (art. 8), el úrhitro hace 
jugar una prórroga después de cinco minutos de desean-

so. Esta prórroga se juega en dos medios tiempos de 
tres minutos cada uno, con un intervalo de un minuto 
para cambiar de campo. 

b) Esta fórmula de prórroga puede ser repetida, si 
neeesario, hasta un resultado decisivo. 

e) Si al terminar el segundo tiempo normal de un 
p¡fffido o la segunda media parte de una prórroga un 
jugador se <>ncuentra momentáneamente fuera del agun 
(o st>a no por todo el partido), no puede volver a ocu
par su puesto en el juego antes de~ que se marque un 
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Reglamento de los Campeonatos de España 
de Natación y Saltos 

11HT1CULO 1." ,La Federación Española de Natación ha
rú ~l~sputa~' cada año ~os Campeonatos de España de Na
ti!crnn .y, Saltos, conshtnídos. por las siguientes prnehas: 

Natac10n y saltos masculinos: 11n10 metros libres, .1t(Ji0 
Jil;res, l ,f¡(1J metros libres, '.:Wd metros 

metros rno metros relevos 
metros libres, de de 

Nataciún v 
metros Ebre's., 21()!1) metros braza, HJO metros 
1 Oi'.l metros espalda, relevos 4 :X 1010 metros Ubres, sal
tos de trampolin, saltos de palanca. 

AHT. 2'." . . Participación.---La participación ~os Cam-
ele España está abierta a los nadadores y sal

de las Federaciones Hegionales afiliadas·· a la 
F.E.N. ·que posean licencia debidamente dsada. 

La participación de extranjeros se regirú 
ten :a establecido Ja Delegación Nacional de 

An.T. '.l.'' Clasi/icación por equipcs.---1La pm·1icipación 
y cJnsifkación en Jos C:ampeonatos serú por F<•deracio-
nes Hegionales. Se efectuará separadamente nata-
ción y saltos masculinos y parn natación '>altos fe-
meninos. 

En los Campeonatos de Natación y Saltos, tanto mas
culinos como :femeninos, la clasificación se cstahler~~rú 

suma rk puntos, resultancto vericerlor el equipo que 
mús, conce<liéndose en l:i.s pruebas individuales 1 ;¡ 

puntos a cada prin1ero, diez a cada segundo, ocho a ca-
dn sieh• a cada seis a cada cinco 
a c:ida tres n cad:i odnvo, 
1ios a cada noveno v uno a <kcirno clasificado. En 
las pr11ehas de re1ev.os la puntnaciún serú dohk. 

AnT 4." .. Premios.--La F.E.N. conct•dcr.ú a todos los 
campeones individuales y a cfüla componente rh• los ven
cedores en relPvos una medalla dorada; a todos los se-
gundos c1asificados, una medalla plateada, y los ter
ceros una de cobre. Aparte se disputar:'in en J(1S C im
peonatos todos aquellos premios donados por autur~da-
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des o aficionados que en cada caso pueda conseguir la 
F'ederación organizadora, entre los cuales habrá obliga
toriamente uno para la '1Federación vencedora en las cla
sificaciones de conjunto. 

ART. 5.º Clwllenges.---En caso de donación de pre
mios para establecer una challenge, se redactará un He
g1amento, de acuerdo con el do'hante v la C.E. de la 
F.E.N., que regirá la disputa de la challenge en .cuestión. 

ART. G.'' Desa/ios.---Qneda prohibido en absoluto a los 
Clubs federados o Federaciones Hcgionales el lanzar 
enalquicr reto con motivo del resultado de un Campt>o
nato. 

AnT. 7.º Jnscripciones.--1La Federación Hegional ,que 
desee participar en los Campeonatos mandarú sus ins
cripciones numéricas a la Secretaría de la F.E."N., por 
lo menos 1quincc días antes de la fecha anunciada :para 
la celebración de las pruebas, satisfaciendo, al propio 
tiempo, los derechos de inscripción ,que estún estable
cidos. 

El derecho de inscripción es d.e lrcs pesetas por ca
¡fo participante en pruebas individuales, y diez pesetas 
en las de <'quipos. 

Cada Federación .negional sólo podrtá presentar en 
las pruebas individuales a dos participantes y un su
plente. Estr: último sólo podrá participar en las carre
ras. en caso de que falt:'lre alguno de los titulares; pero no 
podr.ú sustitnír]o si aquél hubiera obtenido ya su clasi
ficación en eliminatoria o semifinal, en cuyo caso for
zosamente el que nade la final debe ser el mismo nada
dor. 

Se exceptúa de esta prohibición a los equipos de re
levos, que podrún estar formados por tantos titulares co
mo snplentes. Si el equipo ha obtenido el derecho ck 
clasificarse en una eliminatoria o semifinal no estú obli
gado fl presentar la misma composición en la final, sino 
qn<' puede variarla a su criterio. 

Ocho días antes de las pruebas debe mandarse por 
dnpfü·q<lo a la F.E.N. y Federación Hegional organizn
<lora la inscripción nominal completa, indicando los ti-
tularcs Y. suplentes. 

El abandono injustificado en estos Campeonatos estarii 
penado a juicio de L1 F. 1E. N. 'También podrá ser sancio-
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nada la Federación Hegional ,que no concurra a los Cam
peonatos si se aprecia que no ha existido causa justifi
cada que lo impida. 

ART. 8.º Jurado.--El .Jurado de los 
España ser !ú nombrado por la F. E. N.. 
para las pruebas de natación 
Jueces de carrera, virajes y nn 
un .Secretario y tantos Cron011wlradores 
ya en la piscína que se disputen !ns 

,Para los salios habrú un Juez
saltos v dos Secretarios. 

Campeonatos de 
estarú compuesto 

en airo 
.Tnez de Salidas, 
como cnlles ha

por lo mpnos. 
.Jueces de 

La niisión de los miembros del J ura<lo es 1a cspecífi('a 
de sns respectivos cargos. 1Para rPsolver aquellos 
que no exijan mm resolución inmcd]ata el .Juez-Arbitro 
podrá reunir al resto del Jurado t'l'onomdra-
dorcs, para qm· lo asesoren; pero la ddinil 
k compete a él. 

Los cargos de Jueces, tanto n ntaciún 
hahrún de ser entre miembros dPl 
cional de 'Arbitros. Para los demús cargos 
lo sean de un Regional. 

saltos, 
Na
,que 

AHT. 9." Orden de pr11ebas.--.Los Campeonatos de Es
pafia de natación y saltos deber{m ser disputados en dos 
!lías consecutivos, por lo qnc respecta a las finales, con 
an~glo al siguiente orden cte programa: 
Primer dio: 

l .fl1011J rnts. libres masculinos. 
11i()10 mts. lihr('.S femeninos. 
21()1() mts. mariposa masculinos. 
10(} mts. nrnriposa femeninos. 
rn,o mts. libres masculinos. 
1,0r(} mts. <>spalda femeninos. 
Saltos dP palanca masculinos. 
Saltos de trampolín femeninos. 

día: 
mt-;. libres masculinos. 

U)I(} mts. libres femeninos. 
21010i mts. braza masculinos. 
210iO mts. hrnza femeninos. 
lüO rnts. espalda masculinos, 
Saltos dc> palanca femeninos. 
11elevos 4 X HIO mts. libres femeninos. 
Helevos 4 2100 mts. libres masculinos, 
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NOTAS: La de saltos de palanca deberá dis-
putarse forzosamente en ;jornada diurna, y, por tanto, 
caso de la de finales. hacerse en una 
jornada dentro , mismo dia, o bien 
eomo del programa, en el easo de dis-
putarse por la tarde. 

iAHT. 11(). l:Himinulorias.-- !Los 
fia de natación se disputarán 
lorins, semifirwles (si son 
1 as 11ií).{) y L 5:fli0 
ríes cronómelro.' 

Campeonatos de E~pa
e l sistema de Plimina-

1Hennido PJ Jurado con la debida anticipación, por lo 
menos 418 antes de la señalada para la I Jornada de 

(•xaminarú inscripciones recibidas, y si el nú-
las mismas lo exigiera, se acordariú Ja celehra

diminatorias o semifinales, en su caso, teniendo 
para t•Ho presente lo dispuesto en los Heglamentos Tóc
nicos dP natación. 

Si súlo son iwccsarias semifinales, los Campeonatos 
r-n tres jornadas, dedicando la pr]mern n la 
de las mismas, de acuerdo con el 

orden de pruebas: 
t10tO mts. librt'S femeninos, 110,0 mts. libres mascnlinos; 

'.21()1() rnts. braza femenina, 21010 mts. braza masculinos; 1ü0 
nwtros femeninos, Hl 1f} mts. espalda masculinos; 
11()1() mts. femeninos; 21()10 mts. mariposa masculi-
nos; lfll) mts. libres femeninos, 4 X :NJ10 mls. libres 
masculinos. 

Si número de inscripciones obligara a celebrar rli-
rninatorias, semifinales y final, debería celebrarse mm 
jornada complementaria con anterioridad a la señalada 

h de semifinales, por lo menos con do"> 
de o, si sólo fueran en al,guna prueba, 

comlJinar el programa de dicha jornada, de manera que 
Pxislieran esas dos horas entre las series, y las semifi
nales. En las jornadas llamadas de finales todas las prue
bas ddwrún tener dicho carácter. 

1Las pruebas de 4010 y 1..51010 metros se nadarún en 8e
ries al cronómetro. Para su formación el Jurado pro
curarú ¿~grupar Pn la misma serie a los mejores nadadores. 
Las series se nadarán por el orden de peor a mejor, 
sea, Ja primera serie la 1que esté integrada por los na
dadores considerados menos fuertes. 

Contrariamente, en la formación de las series de las 
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misma 
to ria. 

corno finaneícras de 
r:sí corno 1os méritos 

su JwJH'ficio. 

Reqlumcntw:ión econ6micrr. 
concnrrentes a Cn1n 

pcona!o anterior 
·Las tres clasificadas 

dP person~is. 
],as tres femeninas, 

personas van 
· v entren;idon·s. 
p11ede mandar 

indicados 

('Crtmnen. 
características de la Fcdcraciún 

de la Península, d<' 
y las estancias Jos 

para e] enlace de barcos. inísmas 
re;~irún pnra ella cuando organice en su 

demarcación. 

12!0 

El abono de estas subvenciones correrá a cuenta de 
Ju Regional organizadora en sus dos terceras partes, y 
de la F.E.N. por ]o que respecta la otra tercera parte, la 
cual invitará adem~\s, anualmente, a aquellos nadadores 
de otras regiones no comprendid:1s en este reparto, que 
por sus m~-rcas entienda puedan desempeñar un buen 
papel en los Ülm peonatos. 

La Federación organizadora se costeará ella misma 
los gastos que le pueda significa~ el ret~~ir a su ?-quipo. 

Adcrnús de estos gastos, la F edcrac10n orgarnzadora 
costPar:'t los correspondientes al Jurado en su totalidad, 
excepto los cronomctradorés de las distintas Hc1gio1ws., 
que irún a cargo de éstas si no forman parte del e1quipo 
q1w s<> desplaza (1 ) .. 

Awr. 1 ;3,, Condiciones.--'iLos Campeonatos de E!spaña 
tendrún lugar en piscinas rectangulares de unas medi
das mínimas de 1215 mts. de largo por 12' de ancho y 
uno de profundidad. La temperatura del agua no po
drá ser inferior a 1.8 grados. 

!La piscina deber.ú reunir, además, suficientes condicio
nes ti~cnicas para los saltos, a juicio de la F.E.N. 

AnT. 14:. Instalación técnica..-La F.E.N., por media
ción de sus delegados técnicos o ,.Jurado de las pruebas, 
cuidarú de revisar la instalación de la piscina en que 
deban tener lugar las pruebas, por lo menos con 4~8 ho
ras de anticipación, para asegurarse de la regularidad 
de todas las instalaciones, levantando acta de haberlo 
hecho así. 

!La piscina estar.á dividida en callies, formadas por ti
ras de corchos o mackras, colocada por lo menos a dos 
metros unas de otras. 'El lugar de salidas tendrá, como 
mínimo, dos metros de ancho, y por el lado del campo 
de carreras, será, como asimismo en los virajes, perfec
tamente vertical hasta 9101 cms. de profundidad y ofrece
rá las condiciones precisas para que los virajes puedan 
darse con toda facilidad, sin resbalar. 

Las corcheras estarán pintadas cerca de los virajes. 
\'n dos colores distintos, pref eren temen te rojo y blanco, 
de metro en metro, por lo menos los cinco últimos, al 

(1) Sobn· estas subvenciones la F.E.N. abonará, tran
sitoriamente, un diez por ciento más. 
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objeto de ayudar al nadador a que se de cuenta de la 
proximidad de los virajes. Estar.á prevista la manera de 
panff a los participantes en caso de salida falsa. 

Deberú estar prevista la manera de proporcionar el 
apoyo necesario a los nadadores de espalda a la salida. 

Es necesurio contar con asistencia mt'.~dica y botiquín 
para remediar posibles accidentes. Igualmente el contar 
eon cuentavueltas para las pruebas .,de 1J1010 y 1.5!()1(} mts. 

Si ahmna de las reuniones debe ser nocturna o ter
minar ~¡ una hora avanzada de la tarde, es preciso que 
la instalación eléctrica sea suficiente, especialmente en 
ios puestos de llegada, virajes y torre' de saltos. 

En cmmto a los saltos, la instalación de palancas y 
trampolines d(•berú ajustarse lo previsto por los re
glamentos H·rnicos, aunque no se~ la palanca de 
diez metros con absoluta rigidez. 

En iodos los casos el Jurado contar-ú con suficiC'nte 
t·spacio, completamente independiente del público, 
ra su actuación, así como un lugar para reunirse y 
bajar. 

AHT. Empates.--En caso dC' empate para un pri-
mer lugar, !os nadadores 1que lo consigan ddwrán des
cmpatnr_ rh•ntro de las 241 horas siguientes, en una prue
ba solire la misma distancia que la que empataron. El 
que se negare a hacerlo se entenderá .qnr cede el título 
al otro. 

Cuando el empate se produzca en otro Jugar qm· no 
sea el primero, se les dará a los que lo consigan. como 
clasificados ex aequo, repartiérídose los puntos en la 
forma prt>Yista en los !Reglamentos Deportivos (art. 9\). 

Cuando el empate se produzca en la clasficación ge
neral de los 1Campeonatos, se colocará primero la He
vión vencedora o mPjor clasificada en la pruebn de re-
i~~vos. ' 

AaT. 1(). A etas. --1De1 resultado de los Campeonatos 
de Esp~iña levantará acta en modelo oficial para su 
constancia ('n la F.E.N. 

Awr. 17 Records.--1Por la .F.1E,.N. se lleyará un regis
tro de las mejores marcas logradas en los Campeonatos, 
en 'Ja misma forma qne el general del record de España. 

ART. 18. Prueba de gran. tondo. 1La Federación Regio-
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nal oraanizadora de los Campeonatos de E/spaña, podrá 
organi~ar, en una jornada aparte, una rrueba co.mple
mentnria de gran fondo,, sin ,que en la misma se dispute 
título nacional alguno. 

AHT. 1'9'. Normas y casos no previslos.--ILos Campeo·· 
natos habrún de regin.e en todos sus aspectos por los 
Heglamcntos de la F.E.N. En ]os .casos no previstos la 
F.F.N., en lo posible, y si no el Jurado del certamen, rc
solverú a sn prudente criterio. 

1 ') '> ·-v 



Reglamento de los Campeonatos de España 

de W atcr-polo 

AnT. L" La Federación Española de Natación hará 
disputar ea!h Pl Cam1wonato de :España de water-
polo, concurrencia estará abierta a los Clubs afi-
liados a misma, lns condlciopes determinndas por 
1:1 pn'sente Hegl:mwnto. 

AHT. 2.º Orgrrnización,-c--El Campeonato de España de 
por la F.E.N., o por la iJ•<.·

o Cluh que lo solicite, .de acuerdo con 
normas financieras que se exigen en d 

pn·sente Heglamento. Se disputará en forma de tornl'o 
en mm misma ('iudad, en cuatro jornadas, disput1úruio-

por ]o tanto en doble jornada si el número 
(fC lo hici<'se nceesar10. 

Además de las subvenciones qne se determinan, irún 
caroo tos organizadores todos los gastos de despla

zmnie~tos y Pstanc'ia del Jurado. En el ca~o de que no haya 
otra Federación 'Hegional que desee organizarlos, delw
rú hacerlo la misma que solicite los Cam1wonatos de Na
tneiún y saltos, la cual tendrú preferencia si cumple las 
condiciones mínimas establecidas. 

A HT. :L" Participación.-EI Campeonato se disputará 
por equipos de Club. Los jugadores qucdarún calificados 
por el Clull a cuyo nombre tenga la licencia anuaL 

Podrún participar en el (Campeonato tres equipos por 
cada Federación Regional "(los tres primeros clasificados 
en su 1Campeonato Hegional), en el caso de que dichos 

Hcgionales reúnan un mínimo de ocho 
eqnipos participantes. En el caso <le ,qne cn el Campeo
nato Hcgional sólo concurran cuatro equipos ser,án dos 
los que se califiquen para ('l Nacional, y uno solo en el 
caso de que la competición regional reúna menos de 
tres equipos o no se celebre, en cuyo caso serú1 la Fe
deración !Heigional la que designP el equipo que deba 
participar. 

AHT. 4." Sistema de jnego.--iEI Cmnpconato sP dispu
tará por el sistema de formación de grupos clasificato-
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rios. En el caso de reunirse seis equipos o menos, 
garún todos contra todos, a una sola vuelta. 

,En el caso de reunirse ocho o nueve 
se formarún dos ,grupos, en cada uno 
todos contra todos, a una vuelta. El campeón aiio 
~rnterior exento de en esta fase eli·

clasifidrndosc directamente para el grnpo 

fornrnrán dos grupos, dP
ul suhemnpcón dt•í 

corrihuio-
al enarto, no estar 

En cada uno de grupos los 
pos jugarún todos contra todos,, a los puntos. Se 
ficarán para el grnpo final, con el campeón del aüo 
anterior, los dos primeros del grupo en qne sea cabeza 
<k serie el subcampeón, y el primero del otro gru_po. En 
caso de 1qne Pl número de equipos (excluído el campeón) 
fnPra impar, se colocarún cuatro en el grupo que cla
sifiqlw dos, y tres en el otro. 

Los cuatro equipos clasific'.Hlos para la fase final 
entre sí, todos conlra todos, pero contúndose 

como vnledero el resultado del partido que puedan 
her jug;1do entre sí en la fase eliminatoria. Al objeto dP 
evitar que t'l equipo tenga que jugar tres par
tidos en Ja nüsm2 jornada, los encuentros de la JrI I jor
nada (última <le eliminatorias) del grupo que elasifiqttt' 
un solo equipo, se jugarún al mediodía de aquel día, 
empc>zando por la tarde o la noche la fase final con el 
partido en1re d vencedor de grupo y el campeón. 

Bn el caso de ser diez o más equipos los participantes 
igualmente quedará exento de la fase eliminatoria el 
campeón, formúindose con los demás equipos, trc>s gru
pos, y elasificúndose entonces para la fase final sólo el 
vencedor de cada uno de ellos. I,gua]mente se procede
rá en este caso a la designación de cabezas de serie. 

En todos los casos se proclamarú vencedor de grupo 
y, en su caso, campeón, el equipo que consiga mayor 
número «le puntos, teniendo en cuenta que se concedc
rún dos puntos por partido ,ganado, uno por partido 
empafado y cero por partido perdido. Los empates se 
decidirún por promedio de tanteo (gol-aYerage) entre 
los equipos 1que se encuentren en tal caso. lJn nuevo 
empate en esta circunstancia se decidirá por promedio 
de tanteo general (dentro del grupo). 



ART. 5.º Formación 
grupos se tendrán· .. en 
el artículo anterior,, 

los grupos a 

la formación de 
establecidas en 

de serie v 
el <lerech~> 

en la 
derecho 

sPr caheza de al 
clasificación del año anterior, al que 
no esté 

ins 

clnbs concn
tendrún <Ü'rPcho 

sus gastos de 

desde p] lugar 

a esta subvenciún los ocho 
clasificados del año anterior. Los Clubs 

en la misma ciudad no percihirún subven
y los residentes a menos de 50 kms. sólo 
ientos. 

Sobre· estas sulwcnciones ,la F.E.N. abonuvú, tran
sitoriamenh>, nn diez por ciento mús. 

12G 

e H ! L L ! N a E s 

La Challe11ge Picorndl 

"La C1rnllenge íPicornell'", donada en rn:M por el fun" 
dador de la natación española y actual Presidente de 

.E.X. Doü Bernardo Picornell, se disputa mnwlmenh' 
de relevos X '21010 mts. libres rk los <>nn-

de 
Consiste ~n mm magnífica obra de arte, representan-

do la dP un nadador,, en bronce, con una rama 
de {'11 la mano. En el pie se inscribe anualmente 
(•l nombre de la Federación que lo detenta. 

Dicho trofeo se lo arljudicanú en definitiva la Fede-
ración que lo haya obtenido mús veces rn 
años. afio lo la Hcgión vencedora. h;ista 
<1tw sr YurlYa a poner en disputa. 

Ademús del Trofeo en los componentes de los 
pos clasificados en primer, srgundo y tercer lugar de ln 
pnwha dP ,¡ X 210 10. reciben una medalla <k plata los 
primeros, y de bronce, los otros, del modelo de l:.l -"Clrn
Jfr11gc", con el (•seudo de la ciudad en doIHtc se dispu
bn las Dichas medallas las reciben t:rn1hit·n 
fas veiic·edoras en las pruebas de 4 X H>l} mts. liht'es fe-
meninos la misma forma. 

Estas medallas fueron de oro para el primer equipo, 
q1w h;:jó dl' los 11D ,minutos, lo que aconteció en 1 U1:~.5 
por del equipo catalán y castellano, otorgúndose 
a dicha medalla extraordinaria por concesión del 
donante de la "IChallenge"; lo volYieron a ser en 19,;)·2, 
cuando los equipos canario y castellano 1bajaron _de los 
9 m. ;)10 s. ) lo seráE de nuevo; por deseo del donante 
cuando algún equipo logre bajar de los 9m. l5s. 

Hast:i nhora Jos venc1.:dores de la "1Cha'1lenge" han sido: 

J 9:i14 Federación Catalana 110i m. 34 s. 
10:3.5 Id. Id. !} m. 47 s. 8/ liO 
19:iG/39 No se disputó a causa de la 

guerra .,. ... . .. ... 
1 HNl Federación Catalana 11{) m. :w s. 
1 ~)11 Id. Id. 11() lll. 19 s. H/Hl 
1'942 Federación Canaria lO m. 17 s. 
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1948 Feder8ción Centro 1iO m. 21 s. 
1944 Id. Id. w rn. 2:6 s. 8/H) 
1915 Federación Catalana ... 11[). 111. 24 s. 8/1;{) 
1941\ Federación Centro 1{). In. 6 s. 4/liO 
19-17 Jd. ld. H In. 517 s. 21/11{) 
1~148 Federación Canaria 9 m. 51 s. 8/1{) 
1949 Id. Id. 1) In. 811 s. 8·/1·0 
19150 f d. ;Id. 19 In. 411 s. 4/1{} 
1951 Id. ld. 19 m. 3,2 s 41/11') 
19153 Id. Id. 9 ITI. 2!7 ·s. 7/10 

La Cliallenge I\1.anolo Martínez 
E~t;1blecidn en 1'949 por el nndador Manolo Martinez, 

vecps cmnpeón y recordman de España. Consis
P!l 1m Trofeo que se concede anualmente al nadadm 

n:1dadora ohtcn~;a la rneior ·marca en el n1rso de 
Jos de España. Dicha marca se vnÚn·a aho-

con la Tabla Jtaliana de Valoración, en 
sea establecida una con car1úcter ínter-

El historial de esta "Clrnllenge" es el siguh~ntc: 

J B1D J. 
19fr0 H. 

J. 
19ií2 .l. Granadus 

(Can.), 41()() rnts. libres, 
(e a t.) ' 1 ()1() m ts. 
(Can.),. 21C1D rnts. 
(Cent.) 1:51()iQ mts. libres, 

1 :¿g 

837 JL 
8811) p. 
!)¡{¡) p. 

19153 p. 

TORNEO PRO-OLIMPIADA 
DE MELBOURNE 

Con miras a la formación de futuros valores, capaces 
de representar a España en la Olimpiada de Melbourne. 
y con el mismo Heglamento ·que la celebrada de H).11!) 

a Hl52 con t•l nombre de Helsinki, la Federación Espa
úoln de ~atación organiza, a partir dt• 119·51;3 y hasta Ja 
celehración de los eítados Juegos, un Torneo de nata
ción para nadadores juveniles que se denominará Torneo 
prn-Olimpiuda de Jl;lelbourne . .Se ceh·brarú anualmente 
desde HJ5:3: lLJsta l'n5fi con carácter interregimrnl. 

1." Cada afio, en la fecha que se determine, denlro 
del mes de septiembre, excepto en 19151() que tendrú lu
gar antes dr Jos .Juegos Olímpicos, se celehrarú en ca
oa F<'deraciún Hcgional, a .la vez y en la piscina que 
cada una di~ ellas decida, un festival de natación en 
1.J que participarán cxclusi vamente nadadores juveniles. 

:!.º Dichos nadadores juveniles estarúin clasifJcados en 
dos clases: 1os menores de 115 años y los comprendidos 
entre 15 y í 8 afios. 

~Lº Las prm·9as a disputar serán las si1guientes. 
Para. menores de 15 años: 1101() y 410.() metros libres; 

lOiO metros espalda; 21()1() metros braza; l'lliO me
tros mariposa, y relevos 4 X lif)i(l metros libres. 

Para Jos otros: l 10iO, 4{)10 y ;8,()1(} metros libres; J.()10 
metros espalda; 21()1() metros braza; '..N)i() nwtros 
mariposa, y relevos 4 x 2101() 1 librc•s. 

4." Podrún participar tantos nadadores como se de
see,. pero. fmi_camentl; los tres mejores contarán para la 
elasd icac1on 111tcrreg10nal, y un equipo de relevos. Diclw 
clasific:tción se estableced de la misma manera que en 
los Ca 1npeonatos de España, o sea concediendo 18 l!O, 8 
7, 6, 5, 4, 3, ~, y 1. puntos en las pruebas individ{iales \: 
el dob!e en los relevos. . ~ 

5.º ~erá vencedora anual del Tornen, la Federación 
Regional que totalice mayor suma de puntos, y vence-
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dora definitiva 'la 1que sume más puntos al final de los 
cuatro años. 

()1," Independientemente de los premios individna!es 
ouo se concederán, y ,que oportunamente se establecenan, 
l:xistirá asimismo un :premio a aquella Fed. cuya suma de 
tiemnos de ln totalidad de nadadores, puntuando para el 
Ton{eo, repres(:nte mayor mejora sobre la del año an
terior. 

7.º Serú rigurosamente obligatorio que todos los na
dadores participantes hayan acreditad? .sus fech~s .de na
cimientq, acompañando certificado oficial al ~ohc1tar su 
respectiva licencia; entendiéndose que no reune los re
quisitos dl' edad el que deje de demostrarlo de tal forma. 

(8." Las pruebas se disputarárn en la ~1isma Í:l:cha y .en 
piscinas de :)3.81:{ metros, de~icndo la .F e~lerac1on .l~e:grn
nal, inmediatamente de terrmnado el !estiva~, renutir ,~m 
tele<rrama con los resultados, el cual dehera ser conJ ir

ma(fo dentro de las 24 horas siguientes. La Federación 
Española procederá a establece~ la clasificación nacional, 
que será comunicada por med10 de la Prensa. 

B." Corno sea que la participación de nu.e~tros nada
dores en la Olimpiada, no depende exc1us1 va?~en~c de 
los deseo~ de ]a F. K N., se advierte que (·~te Trofeo <~s 
independiente de la ida o no a los .T. O., y la ¡·~ms~cución 
de primeros puestos o de marcas de cawgorrn mterna
cional, no supone compromiso de antemano ~ara la se
gura participación, qu.e la 'F. E •. N. procurara, no obs
tante, y todos sus medios, en obtener. 

1 :~w 

REGLAMENTO 

del Colegio Nacional de Arbitros 

AHTÍCuw 1."' OONS'.TIT UCIION.~--iEl ¡C:oleg\io Nacional 
1fo Arhilros y Oficiales de Nataci:'m forma parte intv~~ran
tc ck la Federación Española de Natación. 

AnT. 2.º OBJETU. -La finalidad del Coh•gio es la de 
constituir un cuerpo técnico, dentro del deporte de la 
nataciún, ba,jo los lleglamentos de la F. E. :N., para in!Pr
venir y ju~gar las competiciones deportivas: pruebas de 
natación, saltos, records y partidos de water-polo. 

AnT. B.º J)10MliC'IJLiiO.-Serú el mismo de la Federaciún. 

AnT. 4." HECUHSOS..-----1,os gastos de Secretaría y ge
nerales de organización del Colegio serún costeados por 
la F. E. X Los de los colegiados en sus actnaciones ofi
ciales ,por los Cluhs o Federaciones onganizadoras, en la 
forma qm· se determina en el presente Heglamcnto. 

AnT. 5." MlHMBHOS.---Los miembros del Colegio ~a
cional serún coledivos e individuales. 

Son colectivos los Colegios Regionales de Arbitros y 
Oficiales existentes en cada 1Federación Hegional, lós cua
l.es dependerún de este Colegio a efe e tos técnicos. 

.Son individuales aquellas personas cp1t\ perteneci.(•IHio 
a un Colegio Hegional ,obtengan su ingreso en el Nacional 
en la forma que se determina en este Heglamento .. Los 
miembros ind i vid u ale<> pueden ser efrctivos, que son los 
que se acaba de describir, y honoríficos. Serún honorifi
co.s los colegiados ·que en el ejercicio de su .función hayan 
contral.do mé~ritos extraordinarios y sean designados como 
tales por lai Junta del Colegio. 

Los miembros efectivos deberán solicitar la revalida
ción de su nombramiento cada tres afíos, concedit'·ndosP 
antomúticamente a los miembros en activo por la conti
nuidad de sns actuaciones. A los .que voluntari:mH·nl<' ha
yan suspendido sus actuaciones como mínimo un afio, nl 
solicitar su revalidaciún la Junta Directiva se la concede
rá si !o estima conveniente. En caso contrario, deberá 
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presentarse nuevamente a examen para obtener la .reva
lidación del título. 

AHT. G.º üLAS:J;FfCACiüN DE LOS MTEMBHOS IND1:Vl
DCALFS.---1Los miembros in<lividuales del Colegio estarún 
clasifindos como Oficiales de .~ataciún, Arbitros de water
polo, Jueces rle saltos. Se entiende por Oficiales d.c ·Nu
tación aquellos que pueden actuar corno .ftwccs de Nata
ción, de salida, virrujes, carreras, estilos, cronometrado
res, secretarios de .Jurado ,etc. 

An.T. 7 .º DER ECHOS.----Los colegiados tendrún dérecho 
a asistir a la'> reuniones generales .que el 1Colcgio pueda 
convocar y a ser designados para dcsempefiar los cargos 
de la .J. D. del mismo. 

Podrún asistir libremente a todas las reuniones y fes·
tiv:.iles de natación que se organicen por Clubs o entida
des afiliadas a la ;F. E. N .. en toda \España. 

Tcndrún asimismo el derecho de percibir los gastos de 
viaJCS y estancias que precisen para sus actuaciones ofi
ciales . 

AnT. 8.º üEB1·~1RES.-Son deberes de los colc·giados 
prestar sn máxima colaboración ~~ la m.archa ~lel Colegio, 
asistir a las reuniones que celebre el mismo .Y aceptar los 
cnrgos para los que fueron designados. . 

Lo es también actuar en las pruebas para las qu(' juPse 
designados oficialmente. ·L·a convocatoria P.ara una actrn~
eiún Ju recihirún del Secretario del Coleg10 con la snf 1-

ciente antelaciún y con los datos precisos. 
Deben excusarse a vtwlta de correo, Pn caso de no poder 

aceptar el cargo por cualquier motivo. 

AnT. 9." LOS COLEiGIOS HEiG:lONA:LES.- Los Colegios 
Hegionales tienen la obligación de velar por el. buen 
funcionamiento de los n1i'>mos <kntro de sn re'lpPetPTa de
nrnrctieión territorial, y de promover dentro de la misma 
v en forma que determina su respectivo reglamento, 
~'.l ingres<~ de mH·vos colegiados y la capacitación de los 
Pxistentes. 

Delwrún someter al :\'acional sn respectivo reglamento 
uara que <'.·ste lo apruebe. Las Jínas generales del mis
;no deherún estar inspiradas en el del Nacional. 

La demarcación de cada uno de ellos se ajustarú a 
la misma que tenga la Federación Hcgional correspon-

diente, modificándose automúticmnenfe cuando 
lla lo sea. 

AnT. liü. GOB(IFH·:>Iü DEIL OOfLFGIO.---El Gobierno de] 
compete n una Junta Dirccti va nombrada .por 

de entre los colegiados por un 
Presidente, un un Archi-
VtTO y los Yoenks que sean pr~cisos. 

Awr. l . 
deberes 

b) Velar 
Jos Colegios 

>FBhHES DE LA JUNiT DITHECTIVA.-·Los 
hi Junta Dircctirn son: 

de la buena marcha y funcionami<·11lo de1 

marcha y funcionamiento tfr 

e} Nombrar .Jnr~1do para toda e]ase de prnehas na-
cionales e internacionales .que le solicite la F.E.N. 

a la misma los nombres de~ los ·qtw 
soEcitados pnra actuaciones en el extran-

d) Examinar v resolver en su caso todas las rvcl:1-
nwciones que JHlt'da recibir de los Colegios 

de ]os 1niernbros individuales, en rclaciún con 
nctnaciones oficiales. 

e) Llevar un registre de las actuaciones de todos sw; 
mit'!llbros así corno del control de los mismos, con 
direcc;ones y toda clase de datos de interés. 

el ingreso y capacitación de nuevos 
mediante 1a celebración de cursillos, publicn-

reglamentos u obras técnicas y, en general, por 
que sean mús adecuados. 

y) :'.\lornbr;1r los 'Tribunales que hayan de t·l 
de nuevos colc:giados. 

las actas de actuaciones de sus miembros 
informar a la F.E.N. sobre el particular. 
i) Fi-;calizar las actuaciones de sus miembros y pre

mi:!rlns o sancionarlas, sí lo estimase necesario. Co11tr;¡ 
sns sanciones cabrú recurso ante la Federaci<'in Nacional. 

Convoc:ir anualmente en Ia ciudad en qne se ('.t'-

los de España nna reunión de to-
los miembros presentes para cambiar impresiom·s, 

bln!.o de orden adrninis!rntivo como técnico, encamina
das al mejor funcionamiento del Colegio. 

K) 'HeeiLir de los rGolegios tHegionales y enviar a la 



F.E.N. debidamente informados las actas de festivales y 
records que se vayan produciendo. 

ART. 12. INGRESO EN 'EL COiLEGTO.--·H! en 
el Colegio se lrn.r1á mediante examen que las 
condiciones que reúna el aspirante al mismo, que ha
brá de ser propuesto por el Colegio Regional corres
pondiente. 

Se convocarún exámenes cada vez que sea en 
]as 1~iuda<les en qrn>, p01~ residir en ellas snficiente núme
ro de miembros de la .f unta Directiva del Colegio o co
legiados capacitados, pueda constituirse fúci !mente un 
Tribunal de examen que debcrú estar cornpuesto por lo 
menos por tres colegiados. Al menos una vez al aüo y 
en la ciudad en que se celebren los Campeonatos de 
paña, y durante la celebración de los mismos se convoca
rún igualmente exámenes. 

Tamhií'.·n podrú solicitarse el envío de un Tribunal a 
una ciudad determinada, si sus gastos de viaje y estan·· 
cia son co-;tcadas por el Colegio ·Regional correspon-· 
diente. 

ART. 18. BA.T A EN BL OOLEGIO.---Causadn 
el 1Colcgio: 

rt) El que lo solicite voluntariamente. 
b) Hl qul~ sea expulsado por la .Junta Directiva, pre

via tramitación del correspondiente expediente. 
e) El que deje de comparecer dos veces, sin causa 

justificad a. a la convocatoria que le fuese hecha. 

ART. N. CAR!NET Y DIISTillNT!IVüS.-,A todos los Co
legiados les será facilitado un carnet de identidad, pre
via entrega de dos fotografías. 

:Los colegiados tendrán el derecho de usar el unifor
me del Colegio chaqueta azul con vi vos blancos in
signia de la F.E.N. en el bolsillo, y pantalón blanco - en 
sus actuaciones oficiales y únicamente en ellas. 

A1n. 15 iDI.SPOSIIClONE:S GENERAU~S: 
a) Los gastos de viaje de los miembros de] Colegio 

<'n sus actnaciones oficialPs serán en primera clase, tan
to en ruta eomo en alojamiento. 

b) Ningún colegiado podrá actuar como tal en com
peticiones, sean de la naturaleza que sean, en las .que 
está inscrito como nadador o jugador. 

e) En todas sus actuaciones los colegiados levanta
rán un acta en modelo oficial. de la F.E.N., que elevarán 
al Colegio Nacional con su informe, si es preciso. Es
pecialmente, cnidar.án de cumplir este requisito, con to
das las formalidades re.queridas, cuando en un~t prueba 
St! hala o establezca algún record,, sea de Ja clase que 
sea. 

d) En todas sus ;tctuaciones el colegiado deberá com
portarse dígnifkando al Colegio y procurando cmnplic 
estricl:inH·ntc el cargo o puesto que desempcfi.a. Cmmdo 
cs!ó en un frstival de espectador, procurará facilitar la 
1,1bor de los que actúan de la mejor manera posible, ofrc
cihtdosc a ayudnrJo si es preciso y, especialmente, si 
se .suscitan inciden tes o reclamaciones. 

A1n. 1 (i. lVLOIHFliCAClONES DE .ESTOS HBGLAMEK
rros.- ·Estos Heg1amcntos, nprohados por la F.E.N , co
ITPsponde modificarlos a ella, que lo harú por su pro
pia iniciativa, a propuesta de la Junta 1J)irectiva del Co
legio, o cnando lo solicite, y sea razonable, un 

o diez colegiados. 
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RESULTADOS 
de los Campeonatos de España 

y demás pruebas organizadas 

por la FEN en 1952 

ldem ele los X V Juegos Olímpicos 
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Campeonatos de España 1952 

NATACION Y SALTOS 

Ba;rceifona (Montjuicb, 50 metros) 
5, 6, 7 y 8 Septiembre 1952 

HOMBRES 
1üÜ' mts. libres: 1, 1Hoherto QueraH (Catalana), ()101.9. 

(En series: (J19'.4, Hec. 'Campeonato); '2·.,Conde (Catalana), 
1.0 l .5; 3 :\Jberichc (Canaria), UH .7; 4, Guerra (Canaria), 
L01.7; 5, Yclasco (1Centro)_, 1AJ14.8; 1G, Pérez (Centro), 
1.0.5.2. y 7, I~úúez ('Galicia), UHU. 

·H!1() nzts. libres: l, Granados (Centro), 4.52.5 
(r(:cord de Campeonatos); J. Granados (Centro), , 
:L Qu~ralt (Catalana), 5.ü:i.5 (en Jos 3101() mts bate el r\~
cm-d de Catalm1a con 3.317.5.)1; 4, Alheriche (Canarias), 
5.1'0.2; 5, Castifieira (Canarias). 5.lt().1;,l; G, Bazún (Catalnna), 
;).'.N).2; 7, Núliez . 5.'. 1 2. 

1:.51010 mts. libres: 1, Granados (Centro), J 9.418.8 
(rt'·cord 1Campeonatos); 2, Granados (Centro), 2t0.if)4.4; 

F. Domíngnez (.Canarias), '.:'..J.41.3;; 4, Castiñeira (Cana
ria), 21.Hi.1; 5, Abellún (CntaL1na), 21.44.8; ·(), Núñez (Ga
licia), 21.52.L; 7, Maspons (Catalann), 22'.11.2. 

:::.010 mts. braza: 1, .Jesús (Canaria), 2.41G; 
{CatalamL 2.47.2.' (récord de Cataluña); :L 

(Catalana), 2.i5'.5; 4, Coelle ({:.entro), 3.013.9; 5, Bu-
1il1u (Arngoncsa), 3.04.31; \i, Garrido (Centro), :3.Ü<S.:~1 , y 
7, Navarro (Canaria), iHl9.G. 

Hlill mis. espalda: 1, Antonio Quevedo (Canaria), 1.HL5 
(rh·ord Campeonatos); 2, E. Granados (Centro), 1.11.:i; 
:;, Quernlt <Catalana) 1.15.1; .:1, Guerra (Canarü1), 1.15.15; 
5. Ballhé ({~atalana):, 1.17 · <), Bremón ('GaHega), 1.18, y 7, 

(Vasconavarra), 1 
Saltos de trampolín: 1. Fe1~mín Martínez (Canaria), 

14"1.17; 2, Hotllant (Catalana), 1'41,35iJ.; 3, Guillt.'~n (.Cata
lana), rn:1 .. 551; 4 Pcytaví (Centro), 131.3!6'8; 5, Albaina 
(Vasconav.), 81(),.41(), y G, Perdomo {Canariüs), 7'7.217. 

Saltos de palancu: 1, Javier iHotllant (Catalana), 113.117 
P<'ytaYÍ (-Centro), HNi.:761C1; 3, \Pradcs (Catalana), 

; ·L Mar tí ncz (Canaria), 8121.71()17, y 5, Perdomo (Ca
n arí a), ,4 7. ~JiO.ü. 
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4 X 2iüi0 mis. libres: 1, Canarias (,J. /Domínguez, 2'.18.2; 
V. Hamítez;, 2.i27.6; F. nomínguez, 2í.2!3.8:, y R. Alberiche, 
2. 118.l), 9'.27.7 (Récord Campeonatos); 21, Centro (J. Gra
nados, 2.21.4; ,Ferry, 2.231 

•• 6; 1Pérez, 2.26.21
; H. Granados, 

2.18.6,)', 9.29.8; 3, Catalana (Abelliln; 21.26.8; Conde, 2.210.2; 
Durán, 21.2.'9, y Queralt, .2.2141 

.. 2), 9.410.2; 4, Gallega (INúfiez, 
2.312; Saldaña, 2.3'8'.4; Powell, 2.11GA, y .Febrero, 2.42.2), 
10.:39; 5, Vasconavarra ({iaribay, 2.41/ .8 · Antia, 2.i52.1fr; 
Corta1zar, e 2.,31.4) 1ü.519.4 Balear (Bar-
ceic'J,, 2.31..4; Escalas, ; 1(füyer y Cerdó, 2.42'). 
11.ilM.4, y 7, Marroquí {Kun, 2.!3.31; Serraís, 3.104.5; Bo
rwt, :U)7.8. y 1Pérez, 2.'i).(5.7), 11.f)7.31

• 

CLAS'IIF'ICAiClON POH EQlJIPOS 

1, Canaria, 915 puntos; 2~ Catalana, 19101; 3, Centro, M; 4, 
Gallega, 8; 5, Vasco-Navarra, G; 1(), Aragonesa y Balear, 2. 

MUJE:RES 

1i()i0 mis. libres: 1, Pastora Martín (Canaria), 1.13 (ré
cord de España (en series l.14.G, Hcc. 
María Adela Martínez (Canaria), 1.14.7 {en series 1 
Hec. de :España y Campeonatos); 3, Herbolzheimer 
talana), 1.15.8; 4, Muntané (Catalana), f.21; 5', Bestard 
(Balear), 1.26; 6, Horno (Centro), 1.28.2, y 7, Tapias (Ba
lear), 1.313.3. 

41{)1()i mis. libres: l, María A.dela Martínez (Canaria), 
5 .. 517.:1. (récord Campeonatos); 2, Martín (Canaria), 5.518; 
:3, Herbolzheimer (Catalana),, 6.07.4; 41, 1Muntané (Catala
na), 6A3; 15, Horno (Centro), G.fi9A; 16, Castillo (Aragone
sa}, 7.2'3.2; 7, Bruguera (Vasconav.), 7.3'6.18. 

'.Zi()1fl' mts. braza: 1, Elena Azpelicueta (Catalana)., 3.24.1; 
'.!, Lentón (Canaria), :1.2•7.9 (récord de Canarias); :1, Ma
ría Antonia Soler {Catalana), 8.3i5.4; 4·, Simón (Aragón), 
:1.31(); G, Pilar Gonzúlez {Centro), 31.316.1: ü, Oliete (Ara
gún), 3A 1.3, y 7, 1Florez (Canarias), 3..41.5. 

11(}0 metros espalda: 1, Pastora Martín (Canaria), 1,29,3; 
2, Encarnación Fernúndez (1Canaria), 1.3r2; 3, Esteller {Ca
talana), i.:n.H; 4, Villegas (Cat.) 1.31ií·; 5, Carmona (ll3a
let1r), i.:rn.5; (), Horno (1Centro), 1.421.2, y 7, ·Hochet (Cen
tro), 1.43 . 
. . Saltos de trampolín: 1. Paiquita iClos (Catalana), 8().410iO; 
:¿, Baudens (1Canaria), 810.9151Qi, y 3, Dittmann (Catalana) 
00.219. 

140 

Saltos de palanca: 1, IPaquqita Clos (Catalana), 44,~34; 
2, Ban(lens (1Canarias), 3$.133·; 3, ff)ittmann (Catalana), 
315.3.31:3. 

4 X 1101()1 mts. libres: 1., Canarias (F. Martín, 1.15.1 IF. 
Fernández, 1.17:7; M. :H. :Harnírei, 1.18.3 y M. Adela 
tínez, l.14.4. ), ·5.0r5.5 (Hécor<l de España); 2, Catalana 
}: :rntané, L:'..1() .. 8; A:zpe]icueta, l .t24W; Uiopis, 1'.2.71 . .5 
y Herholzheimer, 1.22.21), 5.3.5.-'1¡.; 31

, Baleares (Masanet 
l.3J(:i,1,8; Carmona, L3,5.6'; T ri(p i, a

1 
s, l.313.8; Bestard, 

l 2El.5 ),, :G.1 :L1G; 41, Vasco-Navarra (Espinosa, t.:,:t2·,1 
Fcrnández, l¡.:i5.4; Brug1wra, L:M.2, y <iarcía, 1.i52.4 ), 
fi.21.21; 15, Centro (Vecino,, 1.41.5; Hochet, 1.J7.7; Blasco, 
l.~i14Jl. y Horno, 1 ;29,A.i), G.2:3:.'61

; 6, Aragón (Castillo, 1.34 
Oliete, 1.46.4; L,, Simón, 1.414.16, y M. Simón, 1.518), 7 

10LASl1FICAOION POH EQU:IiPOS 

1, Canarias, 1:rn puntos; 2,, Catalana, 9111

; :~, Balear, 14 
4, Centro, llJ1; 5, Aragonesa,7, y 1G, Vasconavarra, rG. 

CAMPEONATO DE GRAN FONDO 

Barcelona, 8 de Septiembre de 1952 

(2.000 metros mar en ag-uas del Puerto) 

Categoría masculina: 1, Jorge Granados (Centro), ;3.1.4:3, 
Enrique Granados (Centro), ;31().0i7; 3, Ferry (Centro), 

217; 4, Vidal tCentro), 37.~~3; :), Subinma (Catalana), 
410.15; () Garrido (Centro)., 410,41; '¡, Fernúndez (Galici~i), 
,H>.4:3; 8, Gil (Aragón), 41Al5; 9, Pérez (Marroquí), 112.:n; 
10. Cnelle (Centro), 4:i.01U. 

Por equipos: 1, .Federación Centro .. 

C'aler¡oria Femenina: 1, Marise Bernard (Catalana), 

15·().15121 y 2, Eduardina .Brugruera (Vasconavarra) 5:U4 
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WATER-POL.0 

Sabadell (C. N. Sabadell 25 X 14 metros) 

8, 9, 10 y 11 Septiembre 1952 

HESULTAiDOS 

Fase. eliminatoria 
Día 8 septiembre (Noche) 

, Club Náutico Vigo (Luís ,Saldaña, Alvarl'z, Cuadrado, 
l• cbrcro, Bcnrnrdo, Mumary y Carmel o Saldaña) 4 croles. 

Club Natación Tnrrasa (Torrens, Valldaura, sa'nsó,h Car
dellach, 1Gusi, Martí y Daví}, ,() goles. Arbitro, seüor 
Cruells. 

C. X. Snhadell (.Juan 1Serra, Uigas Torelló Bonamich 
Morral, V. Serra y Perelló),, 1 S g~)le~. ' ' 

Cenh~o Natación Helios (Barqnet, \Bnrillo, .Joaquín y 
.J?rge Sai_:z, Bucnacasa, Aparicio y Lorente), O goles. Ar
bitro, senor Aguilar. 

Dia 9 septiembre (Noche) 

Canoe Natación Club (Sanz, 1Florez PéJrez. E. Granados, 
Ferry, Vida] y .J Granados), 15 goles. , . ' 

C. N Vj,go (L, .Saldaña ,Alvarez, Cuadrado, Núñez, Mu
mary, Febrero y C. Saldaña),, :~, goles, Arb. señor Schulz. 

C. N Sahadell (Scrra TJI, Ugas, Torelló Bonamich Pe-
relló, Serra I y Capell), 1iO goles. ' ' 

C. N. Caballa (Aburdaharri, Cerdeira., Matoso, Arbona, 
Serrais, Bernet y Kun), .() goles. Arbitro, señor Vida. 

Día W septiembre !(Tarde) 

C. N. 1Cahalla (Aburdaham, Cerdeira, Matoso, Arbona, 
Serrais, Bernet y Kun),, B goles . 

.C. N. Helios <Bar.c¡uet, Burillo, Sanz [ v Sanz H, Buena
casa, '\paricio y Lorentc), 3 goles Arh.v sefior Calvo. 

i()LASFFICACION 

Grupo A (2 clasificados) 

Cano e N. iC. 2 2 '° 
(} 27 7 

C. N Tarrasa 2' {) 1 rn 1() 2 
{~. N. 2 2 10 2 7 21 o 
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Grupo R (1 e lasif i cado) 

C. ~~. Sabadell 2 2 1() 10 218 ü 4 
c. N. Caballa 2 1 () 1 8 13 2 
c. :N. Helios 2 'º' ü 2 3 2·G 'º 

FASE FINAL 

Día liO septiembre ((Noche) 

C. N. 1Tarrasa (Torrents, Valldaura, .Sansó, Fcrrer, Car
dellach, Dnví y :\fartí), 4 goles . 

Canoe ~. C. (Sanz, Florez, Pércz J. y E. Granados, 
Ferry y iG. Vidal), 12 goles. Arbitro, señor Born•go. 

C. N. Sabadell (J. Serra, e gas, ToreUó, Bon ami ch, Mo·· 
nal, Pert>lló y V . .Serra),, l gol. 

C. N. Barcelona (l~ibera, Bazán, Conde, 'Castillo, Du· 
rfrn, :Vh·stre~ y Subirana), 8 goles. Arbitro, señor IfayarrL 

Día 11 septiembre (tarde) 

C. N. Tarrasa (Torrens, Valldaura, Pagés, Cardellach, 
llusi, Daví y Martí), 1 gol. 

C. X Barcelona (Masses., ·Conde, Jordana, Castillo, Su
hirana, Durán y Alberti), 11 goles. Arhitro, :Sr. Calvo. 

Canoe X. C. (Sanz, Florez, Pérez, E. y .T. Granados, 
FPrry y Vidal), ;) goles. 

C. N. SahadeH (Serra Tll, Ugas,, Torelló, Bonamich, Mo
rral, Perell<'> y Serra T), 6 goles .Arbitro, sefíor Man
guillot. 

Die! 11 septiembre (noche) 

C. N. Sabadell ($erra U, Hugas, Torelló, Bonamich. 
Perelló, Serra T y Morral), 1 l goles. 

C. N. Tarrasa (Torrens, Ferrer, Valldaura, Cardcllach, 
Gusi, Daví y Martí), 1 goL Arbitro, señor Aguilar. · 

C. N. Barcelona (Hibera, Conde, Bazán, Castillo, Subi
rana y Mestres), 15 goles. 

1Canoe (Sanz, 'Flores, E. Granados, Ferry, J. Granados 
y Vidal), 1()1 goles. Arbitro, señor Bayarri. · 

CT,AS.fFITICACIION F'INA1L 

c. ~. Barce1on;i :1 3 
'° 

{) 34 2 (i 

C. N. Sabadell :i 2 o 1 18 14 4 
Cano e N. c. 3 1 {) 21 17 215 2 
c. N. Tarrasa 3 o H 3 6 34 o 
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MEDALLAS AL MERUO DIEiPORTIVO (1) 

1Las Meda1las al Mérito Deportivo correspondientes a 
119:512 fueron concedidas, por acuerdo de la Asamblea Na
cional, reunida en Barcelona, a Francisco Castillo (Cata
luña) la de nadadores; a Francisco 1Martínez (Canarias) 
la de directivos y entrenadores, y a Carlos 'Picrnavieja 
(Centro) la de periodistas, 

CHALLENGES 

La Challenge Picornell, que obtiene el equipo wmcedor 
en la prueba de relevos 4 X 21010 mts. libres masculinos, 
en los Campeonatos de España¡, fné conquistada este año 
por el equipo de la Federación 1Canaria (.J. Dominguez, 
Albericlw, F Domínguez y Hamírez), que invirtió el tiem
po de 9 m. '27 7 /lrO, consiguendo, por tanto, rebajar 
el tope de 9 m. RiO y adjmlieúndose Medallas de Oro 
También el tope el equipo segundo clasificado (Fe
deración Centro 9 m. 219 s. '8/lü) al que también se con
cedieron Medallas de üro por concesión del donante de 
la Challenge, D. Bernardo Picornell. 

E·l nuevo tope para i\frdallas de oro se ha fijado aho
ra en 9 m. 15 s. 

La Challenge Manolo ~fartínez, donada por dicho na
dador y que se atribuye al nadador que consigue la me
jor marca en el enrso de los Campeonatos dc España, S('

g.ún Jn Tabla Italiana de Valoración, se concedió este 
año a Jorge Granados. por su de l9 m. L18 s. &/110 
en 1.50.0 1nts. libres. equivalentes a ~}315 puntos. 

(1) En vista de lo dispuPsfo por la D. N. ID. y de 
urdo eon el art. 151 de los Estatutos de esta F.E.N ., 

estas Medallas SP denominarún en lo sucesivo '"Placas 
de Honnr de la P.E.N.''. 
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TROFEO ·HELSINKl 

Resultados IV año (1952) 

y clasificación ~eneral final 

Cate~oría. Cadetes 

liOIO mts. libres: 1 E'. Granados (Cen.), 1.012.16; 2·, iA Du
rán (Cat.), 1.r0'2r.18; 3, F. Oliveras (And.), t.iü13d; 4,, 'Ramí
rci, {Can.), 11.(}~.7; 'fi,, H. de (Andalucia), 1.i01fü8. 
Hasta 18 clasificados. 

40,0 mts libres. l. E. Granados (Ccn.) 
tiñeira (Can.), 5.i(}S.8; Hamírcz (Can.)' 5.l4.'2 · 
nados (Cen.), 5.1'8.5, 5, i.F. Oliveras (And.), 
Durún (Cat.), 5.27.7 Hasta 118 clasificados. 

12, Oas
J. Gra

G, A. 

8()'()1 mts. libres: 1, E. Granados (Cen.), lrü.28.r{i; 2, .1. 
Granados (Ccn.), 10.-51 .. 1; Castiñeira (ürn.), 101.159.2; L], 
Hamirez (Can.), 1 l.iOilAJ¡; 5, . Oliveras (And.), 11.219.üi; fi, 

(Cat.), 11 .. ::5.5.5. Hasta 18 clasificados. 
2100 mts. braza· 1, (Can.), 31

•
10iO.l; 2, Quintana 

(Oan.), :3UH.l; 3, Si~mder 3.104.4'; 4/Sitges (Cat.), 
1:W5.2; 5 H. Coello (iCen.), Casado i(Cat.),~ 3.05.5. 
Hasta lG clasificados. 

lüü mts. espalda: l, Heyes, (Can.), 1.15.9; 2·, J. C. 
Zuloaga (Cen.), 1 :3, E. Granados (.Cen.), 1.1 18.4; '1, 
Benjumea (Can.), 1 Altafaja (Cat.), 1.li9.{i: 6, J. 
Mejías (An.), 1.210.0. Ha~ta clasificados. 

4 x 2rQ.O mts. lihrcs: 1, 1Centro y J. Granados, T. Ga-
rrido y Vidal), 9. 112;, 1(); 2. (Hamírez, Castiñeira, 
Benjumea Navarro), !}.5181Ai 3, Catalana {Albiach,, 1Jor
dana, :Mata y Durán), lü.219.10; 11, Andaluza, lrü.29.l; 5, iL,e
vantina, 11.21.3; y 6, Vasco-;Navarra, 121.41G.2. 

1CATBG01H A 1lrNPAN1lIL 

lüO mts. libres: 1, Correa (Can.), 1.0i8.1 2, De fa Cal
va (Cat.), 1.08.1; 3, García (Cat.), 1.1(),.4; 15, Sánchez (Ca
naria), 1.11.8: G, Munté (.Cat.), 1.13.8. Hasta 15 clasifica
dos. 

Hl10 mts. libres: 1.Munté (Cat.), 5.32.2; 2, Correa 
5.37.8; 3, De la. Calva (Cat.), 5.-14.9; 4, Díaz 
5, García (Cat.)., 5.1519.9; G, E. Palmero 
ta 9 clasificados. 
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200 mts. braza: t. MunM. {Gat.), 3.10151.4; 21
, Medina (ICat.L 

~.liü.O.; 3, IL. '.Díaz (Cen.), 3,1r0,6; 4, Termes (Cat.), 3.115.1; 
a, Bermot (Can.), 13,21o!l)1; 6, Scharta (Can.), 3·,'25,16. Has-
ta 13 clasificados. · 

l()i() mts. espalda: 1
1
, !Díaz (Can.), 1.1'91.6; 21

, González 
(Can.), 1.212.21

; 3, Mata (1Cat.),, 11.213.'9·; 4, Viera (Can.), 1.24.101; 
5, Bollbony i(Cat.), 1.34 . .0; rG, García i(rCaU, 1.316.iO. Has
ta 11 clasificados. · 

, 4 X 11010 mts. libres: 1, Canaria (Conca, Viera, Díaz y 
Sanchez), 4.34.4; 2, Catalana (Munté, de la Calva, Casta-
11o y García), 4.4'9·. 7; 3·, Levantina,, 5r,48.3r y Andaluza, 5.1'9.2 

Clasificación afio 1'952: 1, Federación Canaria, 1519 5 · 
2:, Catalana., 11115;5; 3, Centro, 951; 4, Andaluza, 23; .!), I~c: 
vantina, 115, y 6, Vasco-Navarra, 21

• 

CLASIPICAO:ONES DESPUES DE LAS CUATHO 
EDIIGiiONEIS iDE!L TORNEO 

Cadetes: 1, 1Fed. rCanaria, 2912; 2, Catalana, 2·5101; 3, Cen
tro, 2101; 4, Balear,, 516; 5, Gallega, 24; 6,, 1Levantina, 2:0; 
7. Vasco-Navarra, 1'9: '8, Andaluza, 19 y 19, Aragonesa, 117. 

Infantiles: 1, iFed. Canaria, 2163.51; 21, Catalana, 262.5·; 
:1, Centro, 163; 41,, Andaluza, 21&; 7, Vasco-Navarra, 9; 
8, Ar::igonesa, 7; 9, Gallega, f.ii, y l 1Ü', iAshir-León, 4. 

CLASIPICACIONES SUIMAIDAS 1IlNFANTIIL Y CADETES 
DE LOS CUAT1RO AÑOS 

1, Canaria, 1555,5; 2, Cataluña, 5'12 .. 5; 31, Centro, 354; 
4, Balear, 71; 51, Andaluza, 4t5'; 1(), Levantina, 37; 7, Ga-
llega, :3101

; 18, Vasco--Navarra, 219; 9, Aragonesa, 24, y 'lO, 
Astur-León, 4!, 
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ENCUENTROS INT!BN JlCZON !t!S 
111 ESPAÑA SUIZA 

Madrid (Casa de Campo, 50 mts.) 

7 y 8 junio 1952 

I JORNADA. Dfa 7 (tarde) 

Salfris de trampolín: 1, H"ins Schaub (S), 1511,()510 pun
tos; 2· Fermín Martínez (E), l4'2,71r7; 3, Joaquín Francés 
(E), 4 Ryser (S), 131.888 punto). 

1,;¡100 mts. : 1, Enrique Granados (E), 210AJ18.ü; 
2, Jorge (~ranados (E), 210A15t.9" 3, .Jorg Schuler (S), .2'2.ü5.2, 

Hans Stampach (,S), ... V' .... .., ..... 

mis. brozo· 1,, .l. Alherti (E), 2 .. 53·.01; 2, Oehy Alfons 
, 31, F. Snrmicnto (E), 2.5'8.2, y 41, Crs (S), 3.iOl.9. 

mis libres: 1, H. Qneralt (B), 1.iül2A; .2, Durún (E), 
1.(}2.·G; 3, Michel Currat (S), 1.1015.8,, y 4, Ernst Bischoff (S), 
1.10,8.2. 

Water-polo: España CHibera; Conde, Bazán (1), Queralt 
<:n; Subirana <:n, Mestres (4) y Castillo (3), l4 goles. Suiza 
{Schanh; Wirmm]y, Schneider; Kaestli (1); Schuler, Dncret 
y Wirz (1), 2 goks. Arbitro, Maurice Laurent (Francia). 

Puntzwción después de la I jornada 

España, :1:8 puntos; Suiza,, 22 puntos. 

H JORNADA. Día 8 (mañana) 

Saltos de palanca: 1, A. Schaub {S)i, 1211,8()7 puntos; 
2, M. Peytaví (E), 111,7lfi, y 3, Xavier Hotllant (E'),, 1108,217 
puntos 

40iür mts. libres: 1,, E. Granados (E), 4.517 .8; 2,, J. Grana
dos (E), 5.10184·; 3, Michael tCurrat {S), 5.315.8, y 
Schuler (S), 5.54.1. 

l1()i(} mts. espalda: Quevedo (E), 1.12.2; 2, Hcrman Ge
rickc (~1 ), 1.13r.4, 3, Hanus Blumer (S), 'l.NL2 y J. G. Zu
loaga <E). 1.18.fi. 

Relevos 4 X 2010 mis. libres: l, Espafrn (Queralt, 2.21.2; 
Conde, 2.3101 ; Alberiche, 2.18, y E. Granados, 2.22.2), 9.31.4; 
2, Suiza (Currat, Schuler, Bischoff y Stampbaci1), 1 LOiü.8. 
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Puntuación final 

España, 66 puntos; Suiza, 42. 

H ALEMANIA - ESPAÑA 

Colonia ( 50 mts.). Dfas 9 y 10 a.1!osto 1952 

I JORNADA. Día 9 agosto (tarde) 

410iO mis. libres: 1, ex-acquo, E. Granados (E;) y Lehmann 
(A), 4'.57.8; 3. J. 1Granados (Ei)1, '51.0131.5, y 4, Differ (A), 5.12i.9. 

S,ultos de trnmpolin: 1 Sobek (A,) 175.,1()16; 2 Hampel (A),, 
1G7,219; ~{, Martínez (E), 147,42, y 4, Rotllant (E), 134,81. 

WO mts. espalda: l, Kriesten (A), 1.11.61
; 2, Hcnschke 

(A), 1.12; :~,Quevedo (E), 1.13, y 4, Ballhé (E), 1.17.3. 
4 X 2()10 mts. libres: 1 ,\España. 9.2·4.8 (Queralt, 12.21.ü; Fe

rry, 2.22.ü; GranHdos I, 2.21.0, y Domínguez, 2.21fü8); 
2, Alemania,, 9.310.2· (Hirsch, 2.21.51; Mül1er, 21.212.3; nahls
trom, 2.215.4, y Lehmann, 2.,2i1.i(}). 

Water-polo: Alemania (I-Ieinz, Bode, Obschernilrnt (l). 
S!urmn, Ul~cndahl, Panke (1) y Zander), 2 vgoles; España 
(Serra, Bazan., Conde, Castillo (1), QueraH (1), Mes tres (1) 
y AbeHún), 3 goles. Arbitro, M. Julien Bauwens (Bélgica). 

Pu11t11ación después de la l jornada: Alemania, :~13 pun~ 
tos; España, 3121. 

TI JORNADA. !Día 10 af!osto (tarde) 

1.5'00 mts. libres: .1, E. Granados (iE'), 19.518.4; 2, Leh
mann (A), 2'°.'Ül6.4; 3', J. Granados (E), 210.1'9.7. y 4, Dahls-
trom (A), 211..56.2. . 

10:0 mts. libres: l, Queralt (E), UNl.8; 2, Voell (A), 1.fü.21
; 

'.1, Alberiche i(E), 1.líll.2, y 41, Mü1ler (A), 1.01.5. 
:wo mts braza: 1, Kleín (A), 2.3í9.2; 2, Domínguez (E), 

2.4:8; 3. Klinge (A), 2.510.21, y 4, Alberti (E)., 2.521, 
S.altos de palanca: 1, Soheck: (A) 147,418; 2, Hamnel (A). 

145.81(); 3, Peytaví (E), 112,()5, y 4, H.otllaQ. (E), Hó.77. 
Clasificación final: Alemania, ·51G puntns; España

0 
58. 

BODAS DE ORO DE LA F:EiDERACION BELGA 

DE NATACION 

(Encuentro de carácter no oficial) 

Bruselas (St. Gilles, 33~33 nits.). Día 18 octubre 1952 

1{)1() mts. libres: 1, .Jany ('Fr.), ()10.21; 2,, Padou (Fr.), ,f>l.1, 
:{, Synnerholm (Suec.), 1.fü.6; 41, Queralt (España), 1.101.81; 
5, WiHemse (Hol.). .fü.81; G, Van Pothelberghe (Bélgica) 
Lü5.2. 

21010 mts. braza· 1, .Larsson (Suc.), 2.54; 2, Wicring (llo
fonda), :3.02.5. 

1i00 mts. espalda: 1, Bozon {1Fr.), 1.ü17.6;' 2, Van de Veen 
(Hol.), 1.>09.5; 3, Kievit (Hol.), 1.110.7; 4, Quevedo <España), 
1.11.(); 15, Verlinden ('Bél.), 1.13. 

410(), nits. libres: l, Ostrand (Sue.), 4.4'9.4; 21
, Ten Thyjl' 

(Hol.), '1.515.G E. Granados (Esp.), 4.519.'51; 4, Elsenga (Ho-
landa), . ; J. Granados (Esp.),, 5.ü3.31, y G, iHeynders 
(Bélg.), 5.2'3.G. 

21()¡() mis. brazo j'emeninos: 1, Garritsen (HoL), 3.0i0.9: 
2, Bryns (lfoL), :).()3,.4; 3, Magschot (:Bél.), 3.li0.3; 4, Ekhmd 
(Sue.). 3.12. 

1

:) X 100 mis. estilos: l, Francia (Bozon,, Padou Jan y), 
3.2:8i.2; (()uevedo, Bazlm y Conde), ; 3, Ho-
landa, ; 4, Suecia, 3.34 .. 21; 5, Bél1gica, 3"318.2. 

Water-polo· Selección belga CDe Smet, Martin, Smits, 
Hasschaert, Van den Steen, Heynincx y ¡Sierens)i, 81 goles; 
Selección española (Serra, Conde, Bazán, Queralt (1 ), fü1-
hirana, ~estres ( 4) y A beHán (1), 6 goles. Arbitro, Hou
waert (Bélgiea). 

1 ESPAÑA - HOLANDA 

Santa Cruz de Tenerife (Club Náutico, 33,33 m.) 

23, 24 y 25 noviembre 1952 

I JORNADA. Día 23 (noche) 

41()i0 mts. libres: l, E. Granados (E), 4.49'.8 (rócord de 
España); 2 ,J. Granados (E), 4.51.2'; Kayser (H), 5Al5.4; 4, 
Willemse (H), 5.14.4. 
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21010, mis. lmizci: 11, Domiriguez (E), 2'.44:ü; 2, Kelder (H), 
2.44,2; 3, Alberti (E), 2.47.2; 4, Bonte (H), 2.418.5. 

21010, mts. espalda: 1, Van dP Veen (H), 2.3.1.21
; 2, Kievit 

(I-1), 2.317.2; 3, 'E. Granados 2.:38.4; 4, Gonzúlez (E), 
2.41.8. 

4 X l{)i(} mts. libres: 1, (Espafia, 4.1010.8. (Guerra, 5:9.5; 
QueraH, Giíl'.O; Albcriche, 610,1.; Conde, 61,2 1

); 2, Holan
da, 4d'l1 (Pieters, 61,2~; Boxem,, 001.9; De Vreng, i59.9; 
Hersem, 519 .. 0/). 

Clasificación: Espafia, 218 puntos; Holanda, 21. 

II JORNADA. Día 24 (noche) 

li()1(}i mts. libres: 1 De Vreng (H), ("/J.G; 2, Hermsen (H),, 
;)!J.8; 3, Queralt .(E1), ()10 1,0; 4, Guerra (E), frO.O. 

1.510fünts. libres: 1, .J. Gran.ados (E),, 1'9.18.5 (n;cord 
de Espafia. '.A su paso por los 810iO y l .1010rQ. mts. bate tam
hi(n los récords de Espafin con 10.17.8 y 12.51,81); 2, 
E. Crmrndos 19.41(}.5; 3, I(a1yser (H), 2'0.0!9.01; 4, Willamse 
(H), 210.5¿1. 19. 

:i X WO mts. estilos: 1, Holanda, 3.21].1 (Van de Veen, 
1 AJ18.5: \Viering, 1.11.8; Boxem, 519.8); 2, España, 3.22.G 
{Quevedo, 1.11.0.; Domínguez, 1.11,;0; Albcriche, OiO.G). 

Clasificación: España, 415 puntos; Holanda, 42 .. 

IH JORNADA. Dfa 25 (noche) 

21()1() mts. libres: 1. E. Granados (E), 2.14.8 (récord de 
Castilla:); 2, Alberiche (E), 2.10.5; 3i, Hersem (H), 2.18.4 ;. 
4, :Fieters (H), 2.21.1. 

H1i0 mts. bmrn: 1, Domínguez (L), 1.11.3; 2, Wiering (H), 
1.12.101

; 3, Guerra (.E), 1.13.21; 4, Bonte (H), 1.17.7. 
1010mts espalda: 1, Van de Veen (H),, 1.1018.9; 2, Kievit, 

~H), 1.10.9; i{, Gonz.Mez (E),, 1.115.1; 4, fü~yes (E), l.1'6.91. 
4 X 21(}0 1nts libres: 1, Espafia, 9.(}5.6. :(Queralt, 2.17.r:l, 

J. Granados. 2. 17 .G; E. Granados, 2.15.6; Albcriche, 
:v 5A.); 2,i, Holanda, 9.L.(l .\D~ (Boxem, ,2.lrJ.2; Wi'llt>mse, 
2.19.21; De Vreng, 2.2'3.2; Hermsen, 2.19.4>). 

Clasificación f'inal: Espafrn, 7:3 puntos; Holanda. ()3 .. 

15·0 

XV Juegos Ofímpicos 
Helsinki (Estadio Olímpico 50 metros) 

25 Julio a 2 Agosto 1952 

RE1SULTADOS 

HOM!BHES 

100 mts. libres: 1,, Clark Scholcs (BE. UU.)i, 10.517.4; 2, !Hi
roshi Suzuki (Japón), 10.5!7.4; 3, Goran \Larson CSuccía),, 
0.5.8.21; 4, Toru 1Goto (Japón), iüi.58.5; J.5. Geza Kadas (Hun
gría), 0.58.G; 1(), Hex A11brey (Australia), 10.5,8.7; 7, Aldo 
Eminente {Francia), '0.'58.7, y 8, Ronald Gora !(E:E. UU.), 
0.58.8. 

1En la l." serie, Conde (España), G.º clasificado con 1.02d), 
resultó eliminado ;en la G.ª serie, Queralt (1E!spafia), 4.º cla
sificado con l .01.G, resultó igualmente ,eliminado. 

410i(} mts. libres: l, .lean Boiteux (Francia), 4.'3Ü.7; 2, Ford 
Konno (EE. UE.), 4.:31.3.; 31, Per Olaf IOstrand (Suecia), 
4.35.21

; 4, Peter Duncan (.S. Africa), 4 .. 317.9; ,5, John War
drop (G. Bretafia), ~L3·9.9; (), Wayne Moore CEE. üC.), 
4.410.1; 7, Jim McLane ~E'E. UIU.), 4.40.3, y 8', Hironoshin 
Furuhashi (.Japón), 4.4:'.21.1. 

En la 3.ª serie, E. i(~ranados {España) 4.º clasificado con 
4.5:i. 7, pasa a las semifinales; en la 31

• semi.final, se clasi
fica 7." con 4.1516.2. 

1.510'0 mts. libres· 1, Ford Konno ~EiE. UIU.), 1'8.:i10.0; 2, 
Shiro Hashizume (Japón), 118,.4,1.4; 31, Tetsno Okamoto (Bra
sil)¡, rn.51.3; 40 Jjm MoLane ((EE. UU.), 118.5,1.5; 5, Joseph 
Bernardo (Francia), 118.59,.1; '6, Yatsn Kitamura (Japón), 
191

•100A; 7, Peter nuncan (Sud !Africa), 1191.12.1, y 18, .John 
Marshall (Australia), 19 .. 531.4. 

En la 6." serie, E. Granados (España) 4.º clasificado con 
19.4'5,.9 (H. E.), resulta eliminado. 

Li X 2,(ll() mts. libres: 1, Estados Unidos (Moore,, Woosley,, 
Konno y ]\foLane), 8.31.l; 2, Japón, 8.3:3.5:; ;~, Francia, 
)'L45.9; 4, Suecia. 8.416.8; :5, Hungr<ía, 8.52.161; 6, Gran Breta
fia, 8.52.!:t 7, 1Africa del Sud, 8.515.1, y 8, Argentina, 8.5.6.9. 

l:QIO. mts. espaldw 1, Yoshio Oyakawa1 (E:E. UiU.), 1.ü5.4; 
2, Gilbut Bozon (Francia), 1.101G:.2; 3·, Jack Taylor (EE'. UU.), 
1.106.4; 4, Allen Stack (EE. UU.), 1.i0i6.6; 5, ,Pedro Galvao 
(Argentina), 1.07.7: G, Hoberto Wardrop (Gran Bretafia), 
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1.!07.81
; 7,, Boris Skanata (Yugoeslavia), 1.1018.1, y 8,-Nicolás 

Meiring (Sud Africa), 1.:018.3. 
2i0'Ü' mts. braza: 1, John Davies (Australia), 2.34.4; 2, Bo

\ven Stassforth (BE. UU.), 21.34.7'; 31, ¡Herbert Klein (Alema
nia}, 2.315.9; 4, Nobuyasa Hirayama (Japón), 2'.317A; 5, Ta
kayoshi Kajikawa (Japón), 2.38.16; ,fi, .Jiro Nagasmva (J1a
pón_), ~.3'9.1: 7, Mauricc Lusien (Francia) 2.J!J.8, y 8, Lu
devit homadel (Checocslovaquia), 2.iHJ.1. 
--- _,Saltos de palanca: 1, Lee 
tos; 2, Joaquín Capilla (M.',xico) 
rnania), 141,31; 4, John 
5, Alberto CupiUa (México), 
1218',218 A Batakin (Husia), 
sia), 1 

Saltos de 
puntos; 2, M. A. 
worthy (EE. UlU, 
178,3.3; 15, F. H. Brencr 
(Brasil), 1'5,5,99. 

MUJERES 

1'01()i mts. libres: 1, Katalin Szoke 
hanna Tcrmculen (Holanda), 1 
gría), 1.0i7.1; 4, Joan Harrison (Sud 
Aldcrson (ilm. UU.), 1,1()17.1; 
ila), 1.07.3; 7, Marilee Stepan 
la BarmveH (Gran :Bretaña)!, 

2105.W 
; <i, 1H. Clot-

(México), 
Milton Bnsin 

4101(): mts. libres: 1, Valerie 5.12.1; 
2, Eva !Novak (Hungría), 5.13.7. Kawmnoto 
{EE. UU.), 5.1 A3!; 4, .), 5.HL5; 5, 
Hagnhild Hveger (Dinamarca) 5 lrG.9 · G, Eva Szekc·ly (lhm-
gría), 5.17.9; 7, Ana María SchuUz 5.24.íO, v 
8, Gretha AndersPn ¡(Dinamarca), 5.2'7. ~ 

4X1010. mts. libres: 1, Judit Temes, 
llona Novak y Katalin 4 1')19 ü · 
'.{, Estados Unidos, 4.310d; 4, '(~~~1~ 
Bretaña, 41.37.8; 6, Suecia, CH).'0 1

; y 8, 
Francia), 4.44.1. 

li()i~ mis. espalda: 1, .Toan' Harrison (Sud Africa),, Ll 4.3; 
2, Gcertje Wiclema {Holanda), 1.14.5 3;, Joan Stewart (Nue-
va Zelanda), Lli5.8; .J. DP (Holanda), 1.15.8; 5, 
Búrbarn Stark (BE. 1 G, Gertrude Hcrrbrnck 
(Alemania), 1.18.10; nowaU (Gran 

1.1 18.4; Hen<lrika Van der Horst (Holanda), descalificada. 

2iüi0 mis. braza: l, Eva Szekely (Hungría), 2\51.7; 2, Eva 
Novak (Hungría), 12.541.4; 3, Helen Gordon ('Gran Bretaña), 
2.57.1G; 4, Clara Killcrman (Hungría), 21..5i7.6; 5, Yvetle Han
sen (Dinamarca),, 2.5 7 .18; (:ii, Mar ja Gavrish (Rusia), 2.518.9 1

; 

7', Ulla Britt Eklund ~Suecia), 3.i(W.18, y 8¡, Petronella Garrit
sen (Holanda), 3iAlr2.1. 

Saltos de palanca: 1, Patricia 1Mc Cormick .(ElE. UL.), 
79,3'7 puntos; 2, Paula Jean Myres (BEi. UU.), 71,631 ; 3, Juno 
Stowr lrwin (ElE. UF.), 7íQ.9,4; 4, INicole PeHisard (Fran
cia,) ()9,018; 5, PhiUis Long (Gran 'Bretaña), 6,3,Hl; 6, Tajana 
Vereina (Hiusia), Gl,019 1

; 7, Diana Spencer (Gran Bretaña), 
fi'Ü,7(),, y 8, Evgcnija Bogdanvskaja (Husia), 517,5'0. 

Saltos de trnmpolin: 1, Patricia Me Cormick (EE. UU.), 
71,85; 2, Mady Moreau (Francia), 16!7 ,510; 13:, Zoc A. O. Jem
sen (EE. UU.), 101:i,(}1!),; 4,, Charmian Weish (Gran Bretaña), 
59,14; 5, Xinelj Km tova (Husia)', 5:(\,18; 6, Nicole Pellisard 
(Francia), .5r5,ü91

; 7, Phyllis ,Long (Gran Bretaña), 54,82, y 
8, Ljubovj Zhigalova i(!Busia), 5;41,18. 

WATER-POLO 

Clasificación final 

L-Hungría 3 2' 10 10 12; 3 5 
2 .----Yugoeslavia 3 2 1 1() 8 4 5 
3.-Ttalia 3 1 o 2' 8 H 2 
4.-Estados Unidos 3 1() o 3 () 1'3! 10 

5.--Holanda 3 3 1(} ü 16 6i (\ 

fi.--Bélgica 31 1 1 1 11 12 3 
7.-U. R. s. s. 3 1 1 1 9 1iO :~ 

8.--ESPAÑA 3 '° '° 3 3 8 ,() 
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Los resultados y alineaciones del equipo de España fu(~~ 
ron: 

iDlA 215' 1DE JlJLJiQ t'-'ª"""<vttvx 

:z.,. Arbitro, Getz 
Conde, 

3 - Brasil, 
Bazán, 

D. de clasi{icación).-Bólgi
{Hungría). España. Hibe

'ua;n,uuv, Qneralt, Abellán (4) y Subirana. 

DlA 218 DE JIUUO (ldem).,---·-··~"'"',11ªº 
Ezzeldin . España: Híbera, 

{3i) y .Subirana (3). 

Df A 31(} DE JUIUQ (Grupo E, .--Italia, 2 - Espa-
üa, L Arbitro, .Polic (Yugoeslavia). . Hibera, Con-
de (1), Bazán, Queralt, Castillo,, Mes tres y Abellán. 

DTA 31 DE JULilO (Jdem).-Estados Unidos, G Espa-
fía, 4. Arbitro, Voogdt (Holanda). España: Hibcra, Conde, 
Bazún, QucraH (1), Subirana,. Mcstrcs (3) y ·Abcllún. 

D1A l DE AiGiOSTO (Grupo f'inal para los 
al 18.").--U. R. S. S. 4 - España, B. Arbitro, 
rra). España: !{ibera, ,Conde, Bazán, Queralt, Subirana (1 ), 
Mestres (2) y Abellán. 

HIA 2 DE AGOSTO (Idem).-'--Holanda, 7 España, 1 
Arbitro, Hogione (Halia). 1España: Ribera, Conde, Bazán, 
Queralt, Subirana, Mes tres (1) y Abellán. 

En el partido entre selecciones .de los mejores jugadores 
del Mundo disputado el dia 3 de agosto, en la Gala de la 
FINA, el jugador Queralt fuó inclui'do en el equipo A. 
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Situación actual 
de Jos récords del Mundo, Europa, 

Olín1picos y de España 

Récords de España batidos en 1 9 5 2 

f\écords regionales 



Hombres 

Distancia 

1 Oiü libres 
1 no mts. libres 
2üü mts. libres 

libres 
mts. libres 

'14{) libres 
5100 libres 
5100 mts. libres 

mts. libres 
~RO libres 

1.5ü0 mts. libres 
L' na milla libre 
100 braza 
1 ()() rnts. braza 

braza 
2;()() mts. braza 

rnts. 
:vardas 

4 X 100 mts. libres 
4 X 2.()>(l y. libres 
4 X 200 mts. libres 

11()10 yardas libres 
1 00 mts. libres 
2(Hl mts. libres 

2210 yardas libres 
41()1() mts. libres 
4 Hl vardas libres 
510·0 v'ardas libres 
Si()i() • m ts. libres 
810:0 mts. libres 
88:0 vardas libres 

1.5no ;nts. libres 
'Cna milla libre 
1ifl0 braza 
HHl mts. braza 
2ü0 yardas braza 
2•(}0 mts. braza 
rno 
1ü0 
15.f) yardas espalda 
2{)!(} mts. espalda 

3x HJD . estilos 
3 X 1010 mts. estilos 
4 1'00 . libres 
4 100 mts. libres 

RECORDS DEL MUNDO 

(A 1. º de enero de 1953) 

Sación .Harca Fecha Ciudad y largo piscina 

CleYeland ~J.2 23- 2-52 Columbus 25 y. 
Fon] 55.4 29- 6-·18 Xew Haven 9,.. _;) rn. 

J ohn J.larslrnll 2.01.ü 3,1- 3-;}i'.J Xew Haven 25 y, 
:\farshaH 3J- Xcw Havcn 2.5 y. 
:\Iarshall c1.2G.9 24- 31-51 Xe'N Haven 25 y. 
:\larshall t.28.1 24- 3-51 Xe\V Haven 'r _.;:¡ y. 
:\1arshall 2.0 30- 6-5'.J Xcw Haven 2,5 y. 
::\farshall 5.413, 17- 2-51 Xew Haven 2,5 y. 

7 7- 7-51 Honolulu 100 m. 
9.:17.5 23.- :Seattle 55 y. 

Hil'onishin Furuhashi 18.19.0 1 16~ 8-49 .Los 510 m. 
::\farshall 19.491.4 7- 7-510 ::'.\e\V Haven y. 
Car ter (EE.lT 5S.5 5- ,5-419 25 y. 

Herbcrt Klein (Alemania) 1.lJ5.8 17- 2-52 2·5 m. 
Jonh Davics (.Australia) 2.12.9 2:8- 7-3:2 Princeton r _;) y. 
Herhert Klein (Alemania) 2.27.31 9- 6-51 :\Iunich 25 m. 
Jack (EE'. Cl' 5G.5 lifJ- 2-52 Columbus 25 y. 
Gilbert 1:03.3 26-12-52 1roves :'..) m. 
Allen Stack 1.29.9 5- 5-4·9 Ne'~ Haven 'r _;y y. 
\Hen Stack 8.5 4- 5-4H New Haven ').-_;)y. 

e ni V. Est. Ohio 2.47.1 6- 2-52 Columbus r _;)y. 
:\ew Haven S. C. :Uli.O 11- '1-52 :\ew Haven 25 m. 
Cniv. de Yale 3.21.G 17- 2-52 :\C\V Ha ven 25 y. 

(EE. UU.) 3.47 .9 19- 3-511 :\'ew Havcn 2·5 m. 
(BE. FU.) 7.40.5 16- 2-512 New Haven 25 y. 
(EE.UU.) 8.29.4 1 G- 2-52. New Haven 2·5 m. 

Greta Andersen (Dinam.) 518.2 214- 2-419 Svendborg 2.15 m. 
Willie den Ouden (Holanda) 1.i(}4,.6 217- 2-86 Amstcrdam 25 m. 

(Dinam.) 2.21. 11- 9-318 Aarhus ~ll5 m. 
Hveger (Dinam.) 2.22.G 23- .4-3!9 Copenhague 25 y. 

Hagnhild Hvcger (iDinam.) 5.'°10.1 15- 9-·Hl 2,5 m. 
Ann Curtiss (EE. CU.) 5.<07.9, 2- 5-47 2i5 y. 

Hveger (Dinam.) 5.531:0 19·- 4-42 2,5 m. 
Hveger (Dinam.) G.27A 11- 2- ii'.l Copenhague 25 m. 

(Dinam.) rn.52.5 13- 8-41 510 m. 
Ann (EE. CU.) 11.018.G 7 San Francisco 51() y. 

(Dinarn.) 210.57.'Ü' 2iü- 8--íl 5:0 m. 
(Dinam.) 2·3.11.5 3- 510 111. 

Van Holanda) 1AW.2 11- Hilversum 2i5 y. 
Eva (Hungría) 1.16.9 9- 5-51 ~foscú 2'5 m. 
Eva Novak (Hungría) 21 

•• 34.10 310-12-51() Ozd 25 m. 
Eva Novak (Hungría) 2 . .48.5 5~ 5-51 Nloscú 25 m. 
Gredje Wielema (Holanda) 1.04.G 13\.. 3-510 Hilversum 25 m. 
Cor Kint (Holanda) 1.Hl.9 22- 9-3\l Hotterdam 2·5 m. 

\Yielema (Holanda) 1.4i0.4 15~ ·1-51 Hilversum 2'5 m. 
\Yielcma 2.35.3 Hilversum 2151 m. 

s. c. 3.18.1 25 y. 
3.35.9 25 m. 
Ll..05,3 Daytona B. 25 y. 
4.24.4 Helsinki 510 rn. 



Hombres 

Distancia 

rno m. libres 
2ü0 m. libres 
4·0i0 m. libres 
5010 m. libres 
8·11'0 m. libres 

1.frlH) m. libres 
Hl:O m. braza 
2010 m. braza 
1ü0 m. espalda 
'..NN) m. espalda 

3 X 1:010 m. estilos 
4 X WO m. libres 
4 X 2ü0 m. libres 

Muieres 

1 O·O m. libres 
m. libres 

400 m. libres 

5ü0 m. libres 
810{) m. libres 

1.5·0>\) m. libres 
1ü0 m. braza 
2ü0 m. braza 
1•010 m. espalda 
21010 m. espalda 
x 1{)10 m. estilos 

4 X HJ'fl m. libres 

1iO [) m. libres 
:100 m. libres 

.5•0'0 m. libres 
21010 m. braza 
1;010 m. espalda 

4 X '.NJ ~) m. libres 

Muieres 

liüO m. libres 
41(){) m. libres 
2rü0 m. braza 
1(}0 m. espalda 

4 X 1~: 1 :l m, libres 

RECORDS )E EUROPA 

(A V de e11Ero de 1953) 

Nación Marca Feclw Ciudad y largo piscina 

Alex Janv (Francia) 
Alex Jany (Francia) 
Jean Boiteux (Francia) 
Jean Boiteux (Francia) 
Jean Boiteux (Francia) 
J'ean Boiteux (Francia) 
Herbert Klein (Alemania) 
Herbert Klein (Alemania) 
Gilbert Bozon (Francia) 
Gilbert Bozon (Francia) 
Equipo :Nacional (Francia) 
Equipo :Nacional <VHSS) 
Equipo Nacional (.Francia) 

Willie den Ouden (Holanda) 

Hagnhild 
Hagnhild 
Hagnhild 
Eva Szekely 
Eva :Xovnk 
Cor Kint 
Greetjc \Viclcma 
Equipo ::\acional 
Equipo Nacional 

(Dinam.) 
(Dinam.) 

(Dinam.) 
(Dinam.) 
(Dinan:r.) 

(Hungría) 
(Hungría) 
(Holanda) 
(Holanda) 
(Holanda) 
(Hungría) 

55.8 
2.iür5.4 
4.3•0.7 
5.4G.1 
9.38.2 

18.410.8 
1.iü5.8 
2.27.3 
1.i03.3 
2.2i0.7 
3.rQ.9.6 
:i.53.0 
8.313.10 

1.04.6 
2.21.7 
5.00.1 

ü.27.4 
1\l.52.5 
2<J.57.'0 

1.1G.9 
2.48.5 
1.10.9 
2.35.3 
3.35.9 
4.24.4 

RECORDS OLIMPICOS 

Charles Scholes (EK UU.) 57.1 
J ean Boiteux (Francia) 4.310.7 
Ford Konno (EE. CC.) 18.3•0.ü 
Jolrn Davies (Australia) 21.34.4 
Yoshi_ Oyojavni (EE. ClJ.) 1.ü5.4 
Equipo Nacional <EE.UU.) 8.31.1 

Judith Temes (Hungría) 1 . .05.5 
Valerie Gycnge 5.12.1 
Eva Szekelv 2.5.1. 
Geertje Wielema 1.13.8 
Eauiuo Xacional 

15- 9-47 
210- 9-4·6 
3:0- 7-5:2 
2·6- 9-52¡ 

9- 7~5,2 

210- G-:52 
17- 2-5·2' 

O- G-51 
216-12-521 

1- ,5.52, 
25- 3-52 

G- 5-51 
2- 8-51 

2:7- 2.-31(). 
11-
16-

11- 2--HJ 
13- 8-41 
2!'.J- 8-41 
9- 5-51 
5- 5-51 

22- 9-:3'9 
2- 4-510 
2-12-frJ 
1- 8-52 

1952 
1932 
1952 
1952 
1952 
193-2 

1952 
1952 
1952 
1952 

Menton 
Marsella 
Helsinki 
Casablanca 
Toulouse 
Toulouse 
Norderdey 
1'Iunich 
Troy es 
lsle-Adam 
Troy es 
Moscú 
'Marsella 

Amsterdam 
Aarlrns 
Copenhague 

Copenhague 
Copcnhague 
Copenhague 
.llOSCÚ 

\Ioscú 
Hotterdam 
Hilversum 
Rotterdam 
Helsinki 

Helsinki 
Helsinki 
Helsinki 
Helsinki 
Helsinki 
Hclsinki 

Helsinki 
Helsinki 

Helsinki 

215 m. 
25 m. 
510 m. 
25 m. 
510 m. 
510 m. 
25 m. 
2:5 m. 
2~5· m. 
215 m. 
25 m. 
2i5 m. 
25 m. 

215 m. 
25 m. 
25 m. 

25 fü 
510 m. 
510 m. 
'.¿;__> 111. 

25 m. 
25 m. 
2·5 m. 
25 m. 
510 m. 

J'U rn. 
5'0 m. 
50 rn. 

m. 
5,0 m. 
5·0 m. 

50 Jll. 
5'0 m. 
510 m. 
50 m. 
50 m. 



RECORDS DE ESPAÑA 

(A V de enero de 1953) 

Hombres 

Distancia Nadador Región Jllarca 

1(}0 m. libres Manuel Guerra (Canarias) 58.8 
2100 m. libres Jesús Domínguez (Canarias) 2.13.4 
4101() m. libres Enrique Gran a dos (Centro) 4A9.8 

(1) 5:0!0 m. libres Jorge Granados (Centro) 6.11.7 
81010 m. libres J orgc Granados (Centro) 1fü03.2 

1.5.QiO m. libres Jorge Granados (:Centro) 19.18.5 
(2) mio m. braza Alf. G. Garamendi (Cataluña) 1.2·0.8 
(2) 21010 m. braza Carlos del :\foral (Centro) :L59.1 
(2) 1 ()1() m .mariposa Jesús Domíngucz (Canarias) 1.o09.G 
(2·) 210{) m. mariposa Jesús Domínguez (Canarias) 2.318.8 

H)10 m. espalda Antonio Quevedo (Canarias) 1.1018.4 
21\N) m. espalda Feo. Calamita (Canarias) 2.3'2.4 

(2) t1tíJiO m. est. ind. Por establecer 
(1) 3X1'0iD m. estilos Canarias 3.211.2 

(Quevedo, Domínguez, Guerra) 
(2) t1 X H)10 m. estilos Por establecer 

4 X 1iQ10 m. libres Equipo ~acional (Guerra, 
Quera1t, Alberiche, 1Conde) 

4 x 2>010 m. libres Equipo Nacional (Queralt, 
E. y J. Gran ad os, Alberiche) 

Muieres 

1()1() m. libres Pastora :\fortín 
m. libres Pastora :\lartin 

4•(Nl m. libres Adela ::\fortínez 
(l) 51C·O rn. libres Soriano 

801(} m. libres Soriano 
1 .5í10 m. libres Soriano 

1 ()10 m. braza Soriano 
210 10 m. braza Soriano 
1·010 m. mariposa Por establecer 
2·0tü m. mariposa Por establecer 
11010 m. espalda Elena Wust 

m. espalda Elena Wust 
(2) ,!<Hl m. est. ind. Por establecer 
(1) 3 X !U;'.) m. estilos C. Barcelona 

4 X 1 O'.) m. estilos 
X 1ü0 m. libres 

(1 
(2) 

Por establecer 
Canarias C\Iartín, Fernández, 

Hamírcz, ::\Iartínez) 

en 

3.57.G 

9.05.G 

1.13.0 
2.42.8 
5.54.10 
7.41.2 

12.28.5 
23.41.6 

1.310.5 
3.15.6 

1.21.4 
3.1Ü'2.3 

4.18.3 

5.05.5 

Fecha Ciudad y largo piscina 

19- 9-51 Las Palmas 33 m. 
12~ 7-52 1Las 1Palmas 25 m.* 
W-11-5!2 Tenerife 33 m.* 
29-11-52 1Las Palmas 33 m. 
29-11-52 1Las Palmas :33 m. 
24-11-52 Tenerife 3,3 m.* 
2·7- 7-410 Barcelona 33 m. 
22.- 8-315 :\fadrid 2r5 m. 
2:9- G-5i2 Las Palmas 33 m. 
3- 7-5:2 ,Las Palmas 25 m.-~ 
3- 6-512 Las Palmas 25 m.* 

26- 5-418 Tenerife 33 m.* 

211- 9-51 Las Palmas 3.3 m. 

11-110-51 Alejandría 25 m. 

215-11-52 Tenerif e 33 m.* 

7- 9-52 :\íontjuich 510 m. 
12- 7-52 Las Palmas 25 m.* 
28- 7-52 Tenerife 33 m.* 
27- ü-1'8 Barcelona m. 
27- G-118 Barcelona 33 m. 
27- G-4,8 Barcelona 33 m. 
2'3- G-3G Barcelona 33 m. 
218- 3-35 ::\Iontinich frü m. 

10- 5-52 Barcelona 33 m. 
28- 4-51 Las Palmas 25 m. 

31- 8-52 :\Ianresa 25 m. 

7- 9-52 !.Iontiuich 50 m. 



Hombres 

Dislwicia 

(1) 5'0 m. libres 
(1) 3~J'.) m. libres 
(1) 1.üOO m. libres 
(1) ·HW m. braza 
(1) 51~H) m. braza 
(1) 4.10() m. espalda 
(1) 5 X 510 m. libres 

Muieres 

(1) 
(1) 
(1) 
(1) 
(1) 
(1) 
(1) 

510 m. libres 
m. libres 
m. libres 
m. braza 

51()1() m. braza 
-!rllD m. espalda 

5 X 5() m. libres 

MEJORES MARCAS 

Xadador Reyión Marca 

::\1anuel Guerra (Canarias) 2·6.4 
Enrique Granados (Centro) 3.34.8 

· Jorge Granados (Centro) 12.51.8 
-VIanuel Guerra (Canarias) 6.18.6 
Hermann Coelle (Centro) ·8.üü.9 
Feo. Calamita (Canarias) 5.27.6 
Canarüis (Guerra, Felipe, Ramí-

.J. Domínguez) 2.17.:Q: 

Carmen Soriano (Cataluña) 
Pastora ::\fartín (Canarias) 
Enriqueta Soriano (Catal.) 
Enriqueta Soriano (Catal.) 
Enriqueta :Navarro (Centro) 
Elena 'Vust (Cataluña) 
C. X Barcelona (Cataluña) 

(C. Soriano, Torrents, Vigo, 
:'\adal y Ros) 

31.9 
4.2i4.6 

15.42 .. 5 
7.fü.4 
8.5·5.1 
6.24.1 
3.101.10 

Fecha Ciudad y lurgo piscina 

21- 5-52 
17- 7-52 
2r4-11-5·2 
21- 3-,16 
W- 8-.51 
29- 5-48 

13- 7-5'2 

19-1.0-33· 
23- 8-521 

27- 6--18 
2'3- 8-315 
11- 7-42 
28- 4-51 
19-1.0-53 

Las Palmas 
.Yiadrid 
Tenerife 
Tenerife 
Santander 
Tenerife 

Las Palmas 

Barcelona 
iLas Palmas 
Barcelona 
Palma M. 
Yladrid 
Las Palmas 
Barcelona 

25 m.* 
25 m . 
33 m.* 
33 m.* 
33 m. 
33 m.* 

2·5 m.* 

3·31 m. 
313 m. 
3·3 m. 
2:5 m.* 
25 m. 

33 m. 
25 m.* 

(1) qnc no se en lo sucesivo. 

RECORDS DE ESPAÑA BATIDOS EN 1 9 5 2 

Hombres 

Distancia 

m. libres 
20i0 m. libres 
4íl'.) m. libres 
41()1() m. libres 
fr()1() m. libres 
50:0 m. libres 
81~}'() m. libres 
8'0 O m. libres 
8(Ji0 m. libres 
8'.1'0 m. libres 

1.5\Hl m. libres 
1.5i(Jiü m. libres 

1 fliO m. braza 
20;1 m. braza 
'.WO m. braza 
HlO m. espalda 
1(}0 m. espalda 

4 X 21 '.l [) rn. libres 

4 x 2nn m. libres 

Xadador Reyión Marca Fecha Ciudad y lal'go piscina 

Roberto Alberiche (Canarias) 2.14.iO 
Jesús Domínguez (Canarias) 2.13.4 
Enrique Granados (Centro) 4.510.9 
Enrique Granados (Centro) 4.4'9.8 
Enrique Granados (Ccntrn) 6.16.7 
. Jor;¿c Granados (Centro) 6.11.7 
Em~que Granados (Centro) 10.2'3.7 
Enrique Granados (Centro) 1'0.22.1 
Jorge Granados (Centro) 1'0.17.8 

Granados (Centro) l:íLÜl3.2 
Granados (Centro) 19.4'5.9 

Jorge Granados (Centro) 19i.1S.5 
Jesús Domínguez (Canarias) 1.ü9.6 
Jesús Domínguez (Canarias) 2.39.4 
Jesús Domíngucz (Canarias) 2.38.8 
Antonio Quevedo (Canarias) · 1.i09.1 
Antonio Quevedo (Canarias) 1.1018.4 
Eqnipo regional (Canarias) B:Ü'8.5 

(.J. Domínguez. 2.13.l; H. Alberiche, 
Guerra, 2.2 10.G). 

25- 5-52 
12- 7-52 
17- 7-52 
23-11-52 
13- 3-;)2 
:¿.g_ll-52 
13- 3-5:2 
210- 8-5·2 
2-1-11-5,2 
219-11-52 
31- 7-512 
24-11-52 
29- 6-52 
28- 6-52 

3- 7-52 
25- 5-52 

3- 6-52 

Equipo N'aciona l !Hl5.G 25·-11-52 
(H. Queralt, 2.17A); .J. Granados, 2.17.6; E. Gra
nados, 2.15.G; R. Alberiche, 2.15.4) 

Las ·Palmas 
Las Palmas 
:VIadrid 
Tenerife 
Madrid 
Las Palmas 
:\Iadrid 
)fadrid 
Tenerife 
Las Palmas 
Helsinki 
Tenerife 
Las Palmas 
Las Palmas 
Las Palmas 
Las Palmas 
Las Palmas 
Las Palmas 

Tenerife 

25 m.* 
2·5 m.* 
2!5 m. 
313 m.* 
215 m . 
33 m. 
')'"' -:l m. 
510 m. 
33 m.* 
3,3 lll. 

510 m. 
33 m.* 
3,3 m. 
33 m. 
25 m.* 
2:5 m.* 
').... * -·:l lll. 
25 m.* 

313 m. * 



Hombres 

DisUmcia 

50 m. 

1 
1.UO'.) m. 
1.0üiü m. 

libres 
libres 
libres 
libres 
libres 
libres Xf.'0 m. 

lüO m .libres 
lOiO m .libres 
1'010 m .libres 
210iD m. libres 
31(!:() m. libres 
3<00 m. libres 
4,()'f) rn. libres 
100 m. 

3x100 m: estilos 

3 X 10-0 m. estilos 

3 X HHJ m. estilos 

4 X 100 m. libres 
4 x Hl 1 Q m. libres 

31010 m. libres 
31()10 m. libres 

MEJORES MARCAS 

Nadador 

.Manuel Guerra 
Granados 
Granados 

Enrique Granados 
.Jorge Granados 
Equipo regional 

(Guerra, Felipe, 
Alberiche y .T. Domínguez) 

JI arca 

26.4 
3.34.8 

13.15.6 
13.ü5.5 
12.51.8 

'.U7.0 

RErCORDS FEMENI~OS 

Pastora :\fortín (Canarias) 1.14.iO 
11." Adela :\1artínez (Canar.) 1.13.5 
Pastora ::Vlartín (Canarias) 1.13 . .Q 
Pastora :\frrtín (Canarias) 2.42.8 
:\V Adela }fartínez (.Canar.) 4.24.8 
Pastora :\fortín (Canarias) 4.24.6 
:\'1." Adela :.\fartínez (Canar.) 5.54.10 
Elena 'Yust (Cataluña) 1.21.4 
C. :\. Burcelona (

1Cataluña) 4,2'Ü.8 

C . .N. Barcelon:i (Catalufia) 4.20.7 
(Srtas. \Vust, 
Herbolzheimer) 

C. ~. Barcelona (Cataluña) 4.18.3 
(Srtas. vVust, Azpelicueta, 
Herbolzheimer) 

Equipo regional (Canarias) 5.09.3 
Equipo regional (Canarias) 5.Q.5.5 

Fecha Ciudad ·y largo piscina 

21- 5-52 Las Palmas 25 m. * 
17- 7-52 J:fadrid 215 m. 
13- 3-52 :\Iadrid 25 m. 
31- 7~52 Helsinski frO m. 
'.N-11-52 Tenerife 33 m.* 
13- 7-52 Las Palmas 2·5 m.* 

24- 8-52 Las Palmas 33 m. 
5- 9-52 1fontjuich 5ü m. 
7- 9-52 :\fontjuich 5ü m. 

12- 7-52 Las Palmas 25 m.* 
15- 8-52 Tenerife 33 m. 
213- 8-52 Las Palmas 313 m. 
28- 7-52 Tenerife 33 m.* 
l O- 5-i>2 Barcelona 3,3 m. 
1:0- 5-52 Barcelona 3,3 m. 

17- 8-52 Montjuich 5·0 m. 

31- 8-5:2 Manresa 25 m. 

2-4-8-52 Las Palmas 33 m. 
7- 9-52 :\fontjuich 510 m. 

(Srtas. -:\fortín, 1.15.1; Fernández, 1.17.7; Ra-
mírez, 1.18.3 y :\fartínez, 1.11A). 

MEJORES MARCAS 

M.ª Adela Martínez (Canar.) 
Pastora Martín (Canarias) 

4.214.8 
4.24.6 

15- 8-52 
W- 8-52 

Tenerife 
Las Palmas 

33 m. * 
33 m. 



RECOR.DS RE;G'IONALES 

(Situación a l.º de· enero de 1953) 

ANDALUCIA 

Hombres 

liOO m. libres Oliveras (Sevilla) l.102'.8 
2100 m. libres Oliveras (Sevilla) 2 .. 25.4 
4i00 m. libres Oli'Vl'ras (Sevilla) 5.16.21 
5if}0 m. librl'S Oliveras (Sevilla) 6.41..0 
8100 m. Hhres Oliveras (Sevilla) 11.18.ü 

1.51Qi() m. libres Galiano (Sevilla) 22.219,.() 
1100 m. braza Blanco (Sevilla) 1.13.G 
210i() Il1. braza Blanco (Sevilla) 21.45.2 
wo m. espalda Abad {Sevilla) 1.11A 
21Ü'Ü' n1. espalda .Abad (Sevilla) 2Ar8.4 
X 11()1(). m. estilos c. N. Sevilla 3.314.0 

4 HJ\i} m. libres c. N. Sevilla 4.28:0 
4 X 2IOO m. libres c. N. Sevilla HU2.0 

Mujeres 

wo m. libres Neergaard (Sevilla) 1.25.5 
2100 111. Jibrcs iNeergaard (Sevilla) :).21.2 
41()>() rn. libres iNeergaard (Sevilla) 7 .rn.2 

11()1() m. braza Bolafios (Sevilla) 1.39.2 
:!JO(} 111. braz:1 Bolaños (Sevilla) 3.41..0 
W10 llL espalda Neergaard (Sevilla) 1.45.() 

ARAGON 

llombres 

liO;(} m. libres Pera (Tenis) 1.104.3 
2100 111. libres Labav (Helios) 2.2\8.·0 
410iO m. libres 1Labay (Helios) ·5.27.4 
81(}1()1 In. libres :Labay (Helios) 11.318.'0 

1.51()1() m. libres 1Labav (Helios) 2121.210AJ 
11().0 rn. braza Burilfo (Helios) 1.2'3.5 
21010 JU. braza Burillo (Helios) 3.rfJl .4 
HNJ m. mariposa Lorente (Helios) 1.18.5 

2100 m. mariposa Lorente Helios) 3 .. 04.2 

1 (j{) 

1- 9-51 
liG- 8-510 

2·- 9-51 
12- 7-51 
li6- 7-51 
17- 8-'51() 

8-5'0 
29~ 6-51() 

1-W-4,g 
2:1- 8-49 
2{)- 8~418 

1- 7-51() 
1- 9·-51 

29- 8-46 
31Ü'- 8-4.() 
310- 8-41() 
1- 7-510 

1181- 9-49 
5- 9-415 

231- 9'-44 
27- 8-44 
15- 19-412 
15- 9-42 
1·5- 9-42 

2- ·9-60 
17- 9~51() 

15- 7-51 
17- 9-510 

1.0rO m. espalda Labay (Helios) 
210iO m. espalda Labáy (Heliüs) 

·1X1 O•O m. estilos Por establecer 

4 x 110io m. libres 
4 X 210iü m. libres 

Mnjeres 

100 m. libres 
2i0i0 m. libres 
.ciiOO m. libres 
1'00 m. braza 
210:0 HL hraza 

Federación 
Federación 

Castillo 
Castillo 
Casti1lo 
Simón 
Simón 

(Helios) 
(Helios) 
(Helios) 
(Helios) 
(Helios) 

HN) m. mariposa Por establecer 
~21(}0 m. m íl'Íposa Por establecer 

l.18.2 23>- 8-41() 
3. i>O 10 15- ·8-41() 

4.2•8.6 
W.311.8 

1.217.G 
3.210.0 
H.51GA 
L::ViU.i 
:J.:110.4 

9- 91-44 
W- 9•-414 

24- 9-5.0 
2'3- 9-610 
23·- 9-510 
17- 8-512 

3,_ 8-52 

j •01() m. espalda Castillo (Helios) 1.4.1.8 17- 7-52 
210in nl. espa1da Hurguete (Helios) 3.42 .O :3- 8-5:~ 

·IX 110.0 m. estilos Por establecer 
4 X 1'00 rn. libres Federación o.31:3.o 1G- 9-4 4 

ASTURIAS - LEON 

Hombres 

wo m. libres González-Velez 1Al7.0 18- 7-51 
2100 m. libres González-Velez 2.41.2 215- 9-4•9 
41().() m. libres González-Velez :) .. 118.2 14- 8-·Hl 
P1ü10 m. libres Badás 12.:318 . .0 2.9- 7-4·8 

l .5t00 m. libres Badús 2·:U7.2 2'9- 7-418 
11()1{) m. braza Allué 1.18.8 18- 7-151 
210ü ni. braza Allué 3.Hl.1 7- 8~4H 

lit} O Il1. espalda Cortés 1.21.5 1- 9•-51 
21010 m. espalda Cortés 3.>03.7 2ü- 8-.51 

4 X HWl m. estilos Por establecer 
4 X 11()10 m. libres Equipo Regional 5.103.7 2·- 9-51 
4 X 21()1() m. libres 1C. N. Zamora 12.10r3A 29- 9-5·0 

Mujeres 

1ü0 lll. libres González-Moro 1.316.4 l·G- 9-51 
tiOO m. braza Ruiz 2.1012.1 15- 8-52 
1·0i0 111. espalda .Jiménez-Alfaro 2.m.2 23- 8-51:2 

1 X WO m. libres Selección Valladolid 8 . .0:5.4 4- 9-52 

- 167 -



Otros récords batidos en1952 800 m. libres J. Domínguez (IL. P.) lin.3i0.4 .6- 8-4'9 

Mujeres 
1.151010 rn. libres F. Domínguez (L. P.) 2101,1016. 3 215- 7-52 

1iQ1()i lll. braza J. Domínguez (L. P.) 1.17.8 1952 

11üO espalda .Jiménez-Alfaro 2.W.10 9- 8-·52 21010 m. braza J. Domínguez ('L. P.) 2.419.5 23- 9-52 
Ill. 11()0 m. mariposa J. Domínguez (1L. iP.) 1.1019.6 219- 6-152 ¿J X liOO m. lihres Selección Valladolid S..019.{i rn- 8~52 

210iO m. mariposa: J. Domínguez (L. P.) 2.318.8 4- 7-5,'.2 

BALEAR.ES 1100 m. espalda Quevedo (IL. P.) 1.i018.4 Ll- 7-512 
21010 Ill. espalda Calamita (T.) 2.3:2.4 216- 5·-48 

Hombres ax1101()1 m. estilos Las Palmas 3.211.2 210- 9-'51 
4 X HHl m. librrs Las Palmas 4.ü4.9 19- H-51 

1 ()10 111. libres Guas ch (Palma) 1.io:.1.2 31- 5-42 "l X 21Q1() m. libres Equipo regional 9.·Ü'8.5 12- 7-5·2 
2101() m. libres Moreiras (Regatas) 2.29.4 231- 8-315 Otros n:'.·cords batidos en 1952 
410{} n1. libres Morciras (liega tas) 5.29.4 W- ·S-35 
51010 111. libres Po ns (Hegatas) 71,11;5 4- 9-4:i 21()1() 111. libres H. Alberiche (tL. P.) 2·.14.1() 25- h .~') 

;)-1.,~ 

8100 111. Jibres Po ns (Hegatas) 11.52.iO 4- 91-·4.13 21()tü. m. mariposa J. Domínguez (L. P.) 2.391.4 218- 6-15'2 
1.510'() JTI. lihrPS Po ns (Regatas) 2121.41.4 4- 9-43 l .51010 rn. libri~s I<'. Domínguez (L. P.) 2!().11.6 4- 7-52 

11010 Jl1. braza Valdivia (IP:ihna) 1.23.:8 4- 7-49 110iO Ill. espalda A. Quevedo (1L. P.) 1.iüi9.1 25- 5-52 
2100 Ill. braza Massanet (Palma) 31,101:'3 .. 16 9'- 9c..49 

JV!ujeres liO!O Jll. espalda Hosselló (Palma) l.18.4 215~ 7-49 
21010 111. espalda Calamita (Palma) 2 ... 519,10 s~ 9c.410 1'()1(} 111. libres Martín (L. P.) 1.13.ü 7- 9-G2 

:~X 1101(} m. estilos .c. N. Palma 3.t51.1 2'5- 7-419 21010 m. libres Martín (:L. P.) 2'.42 .. 8 12- 7 i'') -,)_ 

4 X WO m. libres Selección balear 4.29A) 6- 6-·12 4100 111. libres Martínez (T.} 5.54.ü 25- 5-52 
·1 X 20i0 m. libres Equipo regional lü.415.31 311- 8-41 11010 m. braza Len ton (T.} 1.319.n 25- f-'52 

21()t() m. hraz~1 1Lenton {T.) 3.27.9 7- 9-52 
Mujeres 1 (¡:Qi m. espalda Martín (:L. P.) 1.2·8.0 (j- 5-52 

21(],0 m. espalda Fernández ('T.) 3'.216.8 24-11-512 
11010 m. libres Seguí (Palma) 1.1'9.·6 218- 8-43 :.¡X li()t() m. estilos c. 'N. Metropole 4.30.G 211-!)-51 
21(}0 m. libres Llobera (Palma} 8.104.ü 6- 7-41 4 X 11()1() m. libres Equipo regional 5.1Ü'5.5 7- 9-51:2 
41010 I11. libres Molina (Palma) 6.412.iO 12- 9-4'7 
51()(} rn. libres Molinn (Palma) 8.:fi18.5 1:8- 9-4~i Otros récords batidos en 11915;21: 
~oio rn. Jibres Molina (Palma) 14.37.G 216- 9-41() NJ1() rn. libres Martín ('L. P.) 1.14.4 4- 7-.52 

1.51010 m. libres :vlolina (Palma) 310.Qi0.9 22;.. 9-46 11Q1() m. libre~ Martín (!L. ,P,) 1.14.2 l') 7-52 .,-
liOrO n1. braza Guardia (Palma) 1.:i131.3 15·- 91-4:0 11Q10 111. libres Martín (L. P.) 1.14.1 215- 7-52 
2•010 Jrl. braza Guardia (Palma) 8.21.0 31- 8,..41 1101(} rn. lihres Martín (1L. ;P.) 1.14.0 13- 8-5.'.2 
1100 111. espalda Carmona (Palma) 1.314.9 1- 9-51 11Q1(} n1. libres Martínez (T.) 1.13.5 5- 9-5:! 
2100 Ill. esj>alda Carmona (Palma) 3.310.9 6- 8~51 21010 m. libres ·:'.\fortín {L. P.) 2.4i7,3 5- 5-52 

3 x 11010 m. estilos C. N. 1Palma 4.m.2 14- 9-41 21010 m. braza Len ton (T.) 3.316.2 15·- 8-5:2 
4 X li010 m. libres c. N. Palma 5.516.9 13- 91-47 2101üm. braza Flores (L. P.) 3i.315.9 212- 8-52 

WO m. espalda Martín (L. P.) 1.218.2 2- 5-52 
CANARIAS 4x11()1() rn. libres 1Eiquipo regional 5.ü9.3 25- 8·-52 

Hombres CATALUÑA 

lüO rn. libres Guerra (L. P.) 518.8 19- 9-51 Homb!'es 
21()1() Jn. libres J. Domínguez (L. P.) 2.18.4 12- 7-':'2 110'0 111. libres Conde (ONB) 518.9 21

- 8-51 
4lH) rn. libres Albcriche (L. P.) 4.57.3· 81- 7-52 wo 111. libres Queralt (CNB) 2.16.·0 2·2- 5-52 
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41()0 m. libres Queralt (ONB) 4.518.2 216- 8-151 2100 rn. braza Del Moral (Canoe) 2.519.1 ·2121- g ... 35 

80i0 m. libres Bazán (üNIB) 11.i02.7 22- 4-!51 10iÜ' m. mariposa Romo (Canoe) 1.17 .fr 1-1i0-51 

1.5i00 m. libres Trigo (CNB) 211.13.2 310- 181-51 210ü m. mariposa H.omo (Canoe) 2.54.G 17- 9-51() 

wo m. brnza Garamcndi (Med.) 1.210.8 27- 7-4/} l10iü Hl. espalda :\fartínez (Cano e) 1.12.4 219-1'0-42 

210io1 m. brazia (Tarr.) 2.519.1 8'- '9-31;}1 21010 Jll. espalda E. Granados (Canoe) 2.38.4 213·-11-52 

liüiü m. maríposa Bazán (OXB) 1.14.0 Hl- - i':') 4 X 1010 m. estilos Por establecer ;)-,)_. 

210.0 m. mariposa Alherti (CNB) 21.47.2 6- 9-152 4 X H~"O m. Ubres Can oc IN. c. 4.2'31.15 8-lü-4() 

l10ü m. espnlda Calamita CH1cus P.) 1. liü'.5 22- G-47 4 x 210in m. libres Equipo regional 9.2·9.8 fi·- 9-512 

21íl'O m, Calamita (Heus P.) 2.~-rn.9 21- fi-47 
í·O!Qim. C. N. Barcelona 4.14.4 2;)- 4-51 Otros récords bntidos Pn- 1915121: 

4 X 210!Q m. C. N. Barcelona 9.:-n.3 li-f>l 
X 1101() m. estilos c. N. Barcelona 3.iN)A) 17- 4- G2 HJ.O m. libres E. Granados (1Canoe) 1.01.4 G·-12-G12 

2i0i0 !TI. Jihres E, Granados (:Canoe) 2.11().4 27- 3-52 
Otros n'.~cords batidos: 41(}0 m Ji}H't'S E. Granados (Can oc) 4.510.9 17- 7_5:¿ 

1-()10 m mariposa Abella (CINB) 1.1'5.2 19- 4-52 8(}0 nL hlwes E. Cranados (Canoc) 110.23.7 13- :i-52 
810:()1 m. libres E. Granados .(Canoe) rn.212.1 310·- 8-52· 

Mlljeres 
81(}0 m. liLres .r. Granados (Cano e) 110.17 .8 214-11-5:2 

1.GiüO m. lihres E. Granados (Canoe) 119.415.9· 31- 7-5'2 
1100 m, libres e Soriano (CNB) 1.14.1 M- 5-33 
210.0 ]11, libres rC. Soriano (CNB) 2.4·7.2 31 3-31G Mlljeres 
410ü m. libres 1C. Soriano (CNB) G.02.ü 2i3- 8-35 
5010 m. libres (ONIB) 7.41.2 27- G-48 

1 °'º Ill. libres M. Gonzúlez (Canoe) 1.16.iO 8- 9-35 

80:0 m. libres Soriano (CNB) 12.218.5 '27- n-418 2100 m. libres Ch. Gonzúlez (Canoe) 3.ül.3 310- 8-41() 
1.51010 m. libres E. Soriano (CNB) · 23-41.() 27- 6-41X 41(}() m. libn~s Ch. (~onzúlez (Canoe) 6.19.4 3:0- 8-4() 

11010 m. braza E. Soriano (ONB) 1.::1r).5 2':3- H<N.i ~ji()10 n1 libres Ch. Gonzúlez (1Canoe) 14.14.2 l :31- 8-1-7 
:wo m. braza E. Soriano (CNB) 3.'15.(i 2:1- :~-:3'5 1.510:; m. libres Ch. Gonz:ález ('Canoe) 21().44.8 13- 8-47 

100 m. F --wust (CNB) 1.21l.4 l1Ü'- 5-52 HlO m. braza Navarro (Canoe) 1.3,5.4 7- 8-42 
2'(}0 rn. E. Wust (ONB) 3Al2.~3 218- 4-51 21ÜIÜ! rn. braza Navarro (Canoe) 3.210.2 7- 8-412 

·4X1100 m. Equipo regional 5.22.2 8- 9-3.5 21()10 m. mariposa Por establecer 

3 100 m. estilos c. N. Barcelona 4.18.:3 31- 8-52 HJü m. espalda lVI. Gonz1ález (Canoe) l.2Hl !l- 7-3:{j 
21{)1() in. espalcla M. González (Cano e) :~.15.i!) 4- 8-H) 

Otros récords batidos en 1191512: L1X11QIO m. estilos Por establecer 

:3 X 11010 m. estilos c. N. Barcelona 4.210.8 liO- 15-152. 
4Xlü0 m. libres Canoc N. C. 5.25.4 29- 7-43 

~~X l1010i m. eí->tilos C. N. Barcelona 4.2i0.7 17- 8-152 
GALICIA 

CENTRO Hombres 

Hombres lüO IH. libres Febrero (Vigo) 1.ü5.il) 5- 9 . ..:512 

100 rn. libres E. Granados (Canoe) 1.01.2 13-12-52 2100 Jll. libres Febrero (Vigo) 2.21().8 310- 7-4H 

210.0 libres E. Granados (Canoe) 2.14.8 25-11-,52 40.0 rn. libres Febrero (Vigo) 5.1'0.10 18- 9-48 

4ü0 libres E. Granados (Canoe) 4.49.8 21:3-11-15 2 &010 !'.l. libres Febrero (Vigo) 11.11.1 218- 8-48 

8'0.0 libres .J. Granados (Canoe) li0.ü3.2 2·9-11-52 1.500 m. libres Febrero (Vigo) 21.05.5 218- 8-41S 

1.5C1íl ]ibrcs J. Granados (Canoe) 1 B.1'8.5 24-11-52 1·00 m. braza Varela (Coruña) 1.2'4.1 219- 8-418 

11()1() m braza Gl1rdoqui (Canoe) 1.2U) 8- 8 .. 3,1 200 lll. braza Varela (Coruña) 3.i02.1 29- 7-49 
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"!100 m. espalda Brernón (Coruña) 1.17A 2'5,- 8-51 3 X iróiO rn. estilos Equipo regional 5.3r0.ü 7- 9-315 
2101() rn. espa1da Brernón (Coruña) 2.59.2 213- 9-418 4 X 1'0rü rn. libres Equipo regional S.3'0.10 213- 81-41 

4 X 1 iQiO m. estilos 'Por establecer 
4 x 110io m. libres c. N. Vigo 4.:312'.7 219- 7-1119 MARRUECOS 
·1 X 21010 m. libres C. N, Vigo 110.t09.8 3-10-51 Hombres 
M.ujeres rno rn. libres ·Pérez Sala 1.1018.6 21-1Qi-5r0 

1100 m. libres Carreras (1Coruña) 1.24.4 24- 18-52 4010 m. libres Martínez Alonso 5.M.1 9- 9-51 
210ü m. libres Carreras (Coruña) 3.1G.O 2'31- 81-52 1.510ü Ill. libres iCerdeira 2'5.316.5 23·- 9-45 

'~°'º libres Carreras (Coruña) G.5,3.6 ')1'l 8-52 l'()i[} Ill. espalda Serrais 1.212.4 Si- 9-510 ~·)-

li(l.0 m. Hilwro {Coruña), 1.51.'Ü 2'2- 8-43 2ifHl m. braza Brrnardez 3.211.0 31- 7-49 

l'º'º m. Loureiro (Coruiia) 1.39 . .8 2;;~.- 4 x 210in m. libres Equipo regional 11.41.7 9- 9-51 
X 1'()10 rn. Por establecer 

4 X 1{;1() rn. libres c. N. Coruña 6.Ü'9.2 24- 8-,52 VASCONA V ARRA 
Otros rt'~eords batidos en' 11952: Hombres 

11(}0 libres Carreras (Coruña) 1.218A 2·2- 7-5'2 HJtO libres Zuloaga 
21!)1(), m. libres Carreras (Coruña) 3.2·4AJ 12- 7-.52 

HL (Alava) 1.i0t5.9 9- 6-510 

41(}0 m. libres Carreras (Corufia) 7.{Hi.2 12- 7-52 
21()1() Ill. libres Valdós (Vizcaya) 2.314.10. 21!J.-11,-31 l 

11()() rn. espalda Loureiro (Coruña) 1Aó.4 2'2- 7-5'2 
400 m. libres Espinosa (Vizcaya 5.216,5 17-7-3() 

LJ X 11010 rn. libres c. N. :Coruña 16.119.1() 29- 7-52 
81()10 m. libres Ollo (Navarra) ,11.44.ü 2·1- 8-45. 

1.5100 JH. libres Ollo (Navarra) 2'2.215.0 151- 9~4<5 

LEVANT1E 1'00 m. braza Eclwvarría {Vizcaya) 1.25.6 :3- 2-3,;) 

Hombres 
21oi0 m. braza Echevarría (Vizcaya) 3.W.4 :i- 2-315 
1010 m. mariposa Aherasturi (Ala va) 1.22.4 22- R-52 

li(}() rn. libres }<'errando (Valencia) 1 • .0:6.rO 19 .. 1101-411) 1'()1() m. mariposa Alwrasturi (A lava) :3.07.0 19- 8-51() 
21(}ü m. libres Ferrando (Valencia) 2.37.1 14- 9-·17 1100 m. espalda Morales (Vizcaya) 1.17.9 1- B-4iG 
4:();{) m. libres n. Martínez (Val.) 5.42.10 2'7-7-4 7 21(}0 m. espalda Al dama (Vizcaya) 2'.58.8 2'()- G-51:2 

5(}0 111. libres Alernany (Sueca) 7.2'2:G 310- 9-47 4 X li()i(J m. estilos Por establecer 

MJO m libres Alemany {Suecia) 12.i() 1.2 27-H-4,7 4 X 11()!0 m. libres Ala va ·4.314.4 4- 7-5:1) 

1.5100 .m. libres Alemany (Suecia) 212.52.4 3·0- 9-ll7 11 X 2'0<(} m. libres Ala va 11()1.41.8 2'5- 8-5{) 

HJ10 m. braza A. Martínez (Gandía) l.2'7.iO 219- 7-4L} 
21()1() m. braza A. Martínez (Gandía) 3.09.0 G- 7-413 1lilujeres 

1'0-0 lll. espalda ,:Mozo (Valencia) 1.22.10 2131
- 7-42 

2100 rn. espalda Mozo (Valencia) :3dH.2 7- 9-410 wo m. libres J. García (Guipúzcoa) 1.19.4 8- 9-4f> 
3 X 10i0 m. estilos c. N. Valencia 4.03.4 1'9- 8-4:3 wo. m. libres F. García (Guipúzcoa) 3.19.0 8- 9-51 

4X1:00 m. libres Frente J. Valencia ¿l.5,9.2• 17- 7-43 41(}1() m. libres García Busto (Guip.) 7.12.2 1 :J- 9-4,2 

4 x 210io nL libres F. u. E. Valencia 11.i04.8 12- 9-45 5i()i()r m. librc.s J. García (Ala va) 9.2:0.0 28- 6-41(j 
8010 HL .libres J. García (Alava) 15.312.4 8- 7-4(i 

Mlljeres 1.5.00 m. 1ihres M. Girnénez (Ala va) 312.415.0 21- 7-45 
lií}O Il1. libres Coll (iGandia l .'51().4 9- 8-35 1 º'º 111. .braza Giménez (Ala va) 1.414 . .0 2!9- 9-4~5 

2i()i0 m. libres Kusmault (Arenas) 3.27.10 14- 8-·35 2100 Il1. hraza Giménez (Ala va) 3.415.2 4- 8-4() 
40,0 m. libres Coll (Gandía) 8.19.4 8- 8-35 1,010 n1. espalda J. García (Guip.} 1.~rn.4 5- 9 .. 45 
11(}0 rn. braza Mate ka (Arenas) 1.35.4 215- s,_;~;5 2·0io m. espalda .r. García (Guip.) 3.42.0 15- 5-45 
wo m. braza Mate ka (Arenas) 3.3!3.G 9- 8-315 4X101() m. estilos Por establecer 

1 no 111. espalda Mateka (Arenas) 1.34.8 14:- 8-35 4XWO. Ill. libres Equipo Hegional ü.21.2! 7- 9·-'52 

172 173 -



LOS, NADADOR,ES Y WATER\-POL1ISTAS 
INT'ERN ACIJON ALES 

1Los nadadores, nadadoras. y water-polistas que han 
representado a España en encuentros internacionales son 
los que re]acionan a continuación, con expresión del 
número de veces que lo han hecho: 

Na dadores y saltadores 
Isidoro M. 
Manuel Guerra 
Jesús nominguez 

Hoberto 
Isidon1 
Hobcrto Alheriche 
Manuel Martinez 

Senra 
Hicardo Conde 
Antonio Quevedo 

Granados 
Manuel 
Hicardo 

Jr. 

José iGonzález 
Francisco Calamita 
Javier Albcrti 
Salvador Parés 
Valcriano Hniz Vilar 

Carnlla 
Hamón 
Andrés 

Weller 
Genaro de Pedro 
.Javier Hotllant 

.Sabata 
Pitarch 

¡:.~rancisco Sabater 
Carlos Piernavieija 
José Luis OHo 
Segismundo Pera 
Podro Méndez 
Jos(: 1Pinillo 
José Francesch 
Carios Cairol 

(Centro ) 
(Canarias) 

" 
{Centro) 

(Catalufia) 
(Centro) 

(Canarias) 
(Centro) 
(Centro) 

(Cataluña) 
(Canarias) 

(Centro) 
(!Centro) 

(C~italuña) 

" 
(Can.-Cat.) 
{Catalufia) 

" 
(Cat.-.Cent.) 
(Catalufia) 

" 

(Centro) 
(Catalnfia) 

(Centro) 
(V ase.) 

(Cataluña) 
(Vasconavarra) 

(Cataluña) 
" 
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31 veces 
25 
23 
22 
19 
17 
14 
13 
Hl 
1'0 
li() 

lO 
8 
7 
7 
7 
7 
() 

() 

() 

5 
5 
5 
5 
5 
5 
4 
4 
4 
4: 
4 
4 
3 
:3 
,3 
3 " 

Alfredo P. Quesada 
Juan Hicart 
Santiago Esteva 
Francisco BaHbé 
Julio Peredejordi 
Hamún Berdemas 
.Jaime C'ruells 
César G. Agosti 
Angel G. Acebo 
:Vtanuel Valdés 
Enriique Mordt 
Antonio Burillo 
Vicente Abad 
Francisco Blanco 
Federieo ,Sarmiento 

Fermín Martínez 
Luis Gonzúlez 
.Joaquín Cuadrada 
Francisco Ortiz 
Santiago UlU1 
Antonio Tort 
fos·é M." Puig 
Francisco Segalú 
Estanislao Artal 
.Jos{ Niiqtwl 
Francisco Huiz Vilar 
Francisco Bcrnal 
G~spar Buref't 
Hicardo Canela 
Haúl Pníg 
Hamón Sapi·s 
Alberto l\;loreiras 
Hafael Cuadrillero 
.Jo~;(~ Labay 

Pedro Mt1ssieu 
:VIartin Hcrbolzhcimer 
Felipe Puiu 
.José Ahell~ 
Fc(krico :\fortín 
Francisco Andreu 
Alfonso Homo 
Joaquín Francl's 
Amadeo Durún 
.Javier Gómez Zuloaga 
Manuel 'Beyes 

(Centro) 
(Catalufia) 

" 

(Cataluña) 
" 

(Centro) 

(Aragón) 
(Andalucía) 

(Canari.1s) 
(

1Canarias) 

(Cataluña) 
(Levante) 

(Catalufia) 

([Ltlcares) 
(Centrn) 

(Aragón) 
(Canarias) 
(C.ttalufia) 

(Centro) 
(Catalufia) 

175 

(Centro) 
(Canarias) 

3 veces 
3 
3 
3 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
l 
1 
1 



Nadadoras Manuel Airmanqué (Cataluña)· 21 veces 
Julián Pérez Rodríguez " 2 

Enriqueta iSoriano (Cataluña) ,8 veces Antonio Trigo 2· " 
Carmen Soriano " 6 " .Joaquín Mora 2 
Avelina Lacas a 6 Asensio Bernal ') 

~ 

Charo González (Centro) 5 Gustavo Rovira 2 '~ 

Marta Gonzúlez " 3 " Gas par Burcel 2 
BJena A1zp e li cueta {Cataluña) 3 Juan Trigo 
Montserrat Hos " 2 Harnón Berdcmús 1 
Marisa Hornea 2 Julio Peredejordi 1 
Nuria Herrera 2 Jaime Majó 1 
María Teresa 1Hiba 2 Federico Salvadores (Centro) 1 

Carlos Adern (Cataluña) 1 

Water-polis tas 

Francisco Castillo (Catalufia) 31 veces Palmarés internacional del 
Agustín Mestres :rn 
Angel Sabata 218 Water-polo español 
Jaime Cruells 24 
Carlos Martí 24 
.Juan Gamper 22 J ll[J. Gan. Emp. Perd. G.F. GJ:. 
Hafael Giménez 21 ------~ -~----~ -----~"·--

.luan Serra ) l talia ... ... . .. 8 2 5 1() :Kí 
Hoberto Queralt 19 In1glaterra ... 1 1 

'° 
9 

·Hicardo Conde 1\) Estados Cnidos 2 2 4 11 
Hicardo Brnll 17 Suecia ... .. 4 1 3 () H) 

Jrnm 1Luis Abellán 17 Franch 12 1 2 9 21 4:2 
ltamón Borrás 14 Portugal r• () 34 !l ... o 
Antonio Subirana 13 Alemania ... 1 2 2 14 21:i 
Leandro Hibera 13 Hungría 2 2 1 1·8 
José o. 1Pujol 12 Checoeslovaquia . 2 1 1 1 :1 
José Cahrejas 11 " Austria ... ... 3 2 1 14 G 
Carlos (Falp 11 Yugoeslavia 1 1 21 3 
Serna Palatxi 1iO Suiza ... 4 4 46 5 
José Bazán 1iO Holanda 2 2 3 12 
José ·M." Puig 9 India ... 1 1 11 1 
Gonzalo Giménez 9 " Bélgica .. 2 2 5 9 
Jaime Fontanet 4 " Egipto ... ... 3 1 1 1 6 (j 

Enrique Granados, Sr. 4 " Grecia .. 2 2' 16 3 
Luis Gibert 4 " Brasil ... .. , 2 2 9 () 

Manuel Ras té 4 " Africa del Sur 1 1 3 1 
Valentín Sabaté 4 " c. H. s. s. ... ... 1 1 3. 4 
Alfonso Tusell " 3 --------

Antonio Vila Coro 3 TOTALES (53 216 4 ~3 215 225 
Haimundo Odlé " 3 " 
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Récords del M11ndo .. . . .. . .. .. . .. . . .. . . .. 15() 
Id de E11rona ... ... ... ... ... 1518 
1 d Olimpicos . . . . .. .. . ::: . .. . .. . . . . .. .. . rnn 
Id de Es pafia .. . ... .. . . .. .. . 1'(i10 
Récords de Espafía bathlos en 1962 1C:J 
Récords regionale.i,; .. . . . . .. .. . . . . .. . l(Hi 
Los Nadmlüres y Water-polistas Internacionales 174 
Palmarés del Water-polo español . . . . . .. . . .. 177 
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